
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación

Absentismo escolar.— Orden de 15 de junio
de 2007, de las Consejerías de Educación y Bienestar
Social, por la que se aprueba el Plan Regional para la
Prevención, Control y Seguimiento del Absentismo Escolar
en la Comunidad Autónoma de Extremadura ....................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Presupuestos.— Orden de 29 de junio de 2007
por la que se dictan las normas para la elaboración de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2008 .....................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 18 de junio de
2007, del Rector, por la que se convocan concursos de acce-
so a Cuerpos de los Funcionarios Docentes Universitarios .....

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas.— Resolución de 18 de junio de
2007, de la Dirección General de Política Agraria Comuni-
taria, por la que se reconoce como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas, conforme al artículo
11 del Reglamento (CE) n.º 2200/1996 del Consejo, de
28 de octubre, a “Sociedad Cooperativa Limitada APRO-
CEX, Asociación de Productores del Centro de Extremadu-
ra”, de Almoharín ..................................................................

Impacto ambiental.— Resolución de 25 de
junio de 2007, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se otorga autorización ambiental integrada
y se formula la declaración de impacto ambiental para
el complejo porcino ubicado en la finca “El Carneril de
la Zamoranita” del término municipal de Torrecillas de la
Tiesa, promovido por “Ternavi, S.L.” .....................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 15
de junio de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimien-
to de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016816 .....
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Instalaciones eléctricas.— Resolución de 15 de
junio de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de insta-
lación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016838 ..........................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Investigación. Ayudas.— Resolución de 21 de
junio de 2007, de la Dirección General de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, por la que se resuel-
ve la concesión de ayudas para la consolidación y apoyo
a los grupos de investigación inscritos en el Catálogo de
Grupos de Investigación de Extremadura ...........................

Investigación. Ayudas.— Resolución de 21 de
junio de 2007, de la Secretaría General, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la consolidación y
apoyo a los grupos de investigación inscritos en el Catá-
logo de Grupos de Investigación de Extremadura .............

Capacitación profesional.— Resolución de 26
de junio de 2007, de la Dirección General de Transportes,
por la que se establece la fecha de exposición por el Tribu-
nal Calificador de las listas de aspirantes que han superado
las pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de transportista por carre-
tera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura ...............

Consejería de Educación

Bachillerato. Premios.— Resolución de 25 de
junio de 2007, de la Consejera, por la que se nombra al
Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la obtención
de premios extraordinarios de las modalidades de Bachi-
llerato correspondientes al curso 2006/2007 ....................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Planeamiento.— Resolución de 8 de marzo de
2007, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura por la que se aprueba defini-
tivamente la modificación del proyecto de delimitación
de suelo urbano de Alía, consistente en la ampliación del
suelo urbano, mediante la reclasificación de terrenos sitos
en C/ Camino de Guadalupe ...............................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 4 de junio de 2007
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador que se sigue contra D. Ángel Fiego Anselmo por
admisión de menores cuando esté prohibida .....................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 22 de
junio de 2007, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación
fotovoltaica de 12 MW y una subestación eléctrica en el
paraje “La Corchuela”, polígono 283, parcelas 24, 25 y
48 del término municipal de Badajoz ................................

Impacto ambiental.— Resolución de 22 de
junio de 2007, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de “18 instala-
ciones fotovoltaicas de 100 kW, en la finca/paraje “La
Jarosa”, polígono 55, parcelas 139 y 140” del término
municipal de Fuente del Maestre ........................................

Impacto ambiental.— Resolución de 22 de
junio de 2007, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de recurso de
Sección A) denominado “Vado Recio”, n.º 00574-00”, en
el término municipal de Valverde de la Vera ......................

Impacto ambiental.— Resolución de 22 de
junio de 2007, de la Dirección General de Medio Ambien-
te, por la que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de “Parque solar
fotovoltaico 10 MW en el paraje Calera, polígono 1,
parcelas 58 y 369” del término municipal de Villanueva
de la Serena ..........................................................................

Sector vitivinícola.— Anuncio de 20 de junio
de 2007 por el que se da publicidad a la ubicación del
acceso telemático controlado para la elaboración y
gestión de las presentaciones de las declaraciones vitiviní-
colas de Extremadura en el año 2007 ...............................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de junio de
2007 sobre notificación de trámite de audiencia al
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expediente n.º 10/10/00516/00-1, perteneciente a D.
Juan Javier Alvarado Bonilla, correspondiente a un plan
de mejora .............................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 13 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-007915-000000 ......................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de mayo de
2007 sobre notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo .................................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de mayo de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador en materia de turismo .................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 1 de
junio de 2007 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001998-016839 ...............

Notificaciones.— Anuncio de 14 de junio de
2007 sobre notificación de acuerdo de incoación y
pliego de cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de junio de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo ............

Notificaciones.— Anuncio de 14 de junio de
2007 sobre notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo .................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2007 por el que se notifica la Resolución de 19 de abril
de 2007, del Director General de Empleo, en relación al
expediente CE-115-03 del interesado “María Guerrero
Diseño, S.L.L.” ........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de junio de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador CI 37/06, incoado a D. Antonio Jiménez
Fernández en materia de comercio interior .......................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de junio de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador FR 25/06, incoado a D. Ángel
Navarro Gile en materia de fraude alimentario ................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Adjudicación.— Resolución de 25 de junio de
2007, de la Secretaría General, por la que se publica la
adjudicación del concurso abierto para la contratación
del servicio para el “Desarrollo de una aplicación de
trazabilidad”. Expte.: 07SE0303 ...........................................

Consejería de Bienestar Social

Adjudicación.— Resolución de 20 de junio de 2007,
del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se publica la
adjudicación del “Servicio de seguridad en cuatro centros de
menores dependientes de la Consejería de Bienestar Social
en la provincia de Badajoz”. Expte.: S-51/2007 ....................

Adjudicación.— Resolución de 20 de junio de
2007, del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
publica la adjudicación del “Servicio de vigilancia y
protección de bienes en el Centro de Menores Vicente
Marcelo Nessi de Badajoz”. Expte.: S-50/2007 ...................

Adjudicación.— Resolución de 20 de junio de
2007, del Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
publica la adjudicación del “Servicio de seguridad en diver-
sos centros dependientes de la Consejería de Bienestar
Social en la provincia de Badajoz”. Expte.: S-52/2007 ........

Minorías étnicas. Subvenciones.— Anuncio
de 26 de junio de 2007 por el que se da publicidad a
la concesión de subvenciones a entidades públicas y
privadas sin fin de lucro que desarrollen proyectos de
intervención social dirigidos a minorías étnicas para el
año 2007 ...............................................................................

Programas de apoyo a familias en situa-
ciones especiales. Subvenciones.— Anuncio
de 26 de junio de 2007 por el que se da publicidad a
la concesión de subvenciones a entidades públicas que
desarrollen proyectos de intervención social integral para
la erradicación de la pobreza para el año 2007 ..............

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2007 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a “Degus-
taciones de Mariscos del Mar, S.L.” ......................................
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Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Diego Matías Chaves
Manzano, “Restaurante Richardson” ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2007 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a D. Julián
Vargas Vargas .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2007 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D.ª Yolanda de la Cruz
González, “Café Bar The New Orleans Coffe & Tea
Company” ...............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de junio de
2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Cafetería Rey, S.C.” ........................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de junio de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución del expediente
sancionador seguido a “Sala de Fiestas Arco Iris, S.L.” ..........

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones.— Anuncio de 22 de junio de
2007 relativo a la notificación de la visita de control a
“Manufacturas Textiles Villanueva, S.L.”, relativa al inicio
de actuaciones de control financiero sobre ayudas y
subvenciones ..........................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Corrección de errores
al Anuncio de 17 de mayo de 2007 sobre construcción
de nave para ampliación de explotación porcina. Situa-
ción: parcelas 239 y 240 del polígono 17. Promotor: D.
Juan Calderón Trenado, en Campanario ..............................

Información pública.— Anuncio de 30 de
mayo de 2007 sobre legalización de edificio para
casa rural. Situación: finca “El Poblador”, ctra. Plasen-
cia a Gargüera, km 7,5. Promotor : Futuro Castu, S.L.,
en Gargüera .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan

Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D.ª Raquel Rangel Rodríguez ......................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D. Felipe Fernández-Cortés Sánchez ............

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D. Eduardo Delgado Navas ..........................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D. Basilio Vicente García Íñigo ....................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D. Silvano Alonso Sánchez ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D.ª María Gema García Gómez ...................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D. Juan Ignacio Zurdo Herrero ...................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D. Álvaro Gómez Gutiérrez ..........................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D.ª Marcia Moreira de Souza ......................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
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de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento inicia-
do a instancia de D. Andrés Corrales Piñero .....................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento inicia-
do a instancia de D. José Juan Villafaina Pérez .................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento inicia-
do a instancia de D.ª Beatriz Mancho Rebollo ..................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento inicia-
do a instancia de D.ª Ángela Blanco López .......................

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento inicia-
do a instancia de D. Antonio Jesús Flores Rueda ..............

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento inicia-
do a instancia de D. Ignacio Fermoselle Moreno ...............

Notificaciones.— Anuncio de 25 de junio de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento inicia-
do a instancia de D. José Antonio Vera Pérez ....................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 30 de mayo de
2007, de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Víveres perecederos para el Hospital Virgen del Puerto
de Plasencia”. Expte.: CS/07/1107012708/07/CA ...............

Adjudicación.— Resolución de 25 de junio de
2007, de la Secretaría General, por la que se hace

pública la adjudicación del “Suministro de reactivos
para la detección precoz del cáncer de cérvix”.
Expte.: CS/99/1107015392/07/CA .....................................

Delegación del Gobierno en Extremadura
Notificaciones.— Edicto de 20 de junio de
2007 para notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores ........................................................................

Ayuntamiento de Almendralejo

Urbanismo.— Anuncio de 6 de junio de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
Urbanismo.— Anuncio de 29 de junio de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Oliva de la Frontera
Urbanismo.— Anuncio de 24 de mayo de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 30 de mayo de 2007 sobre
exposición pública del Programa de Ejecución de UA.18 ......

Urbanismo.— Anuncio de 30 de mayo de 2007 sobre
exposición pública del Programa de Ejecución de UA.19 ......

Urbanismo.— Anuncio de 11 de junio de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Puebla de Obando

Pruebas selectivas.— Anuncio de 12 de junio
de 2007 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante concurso-oposición por promoción interna, de
los Auxiliares de Policía Local al Grupo D .........................

Sociedad Pública de Televisión Extremeña,
S.A.U.
Contratación.— Anuncio de 2 de julio de 2007
por el que se invita a la presentación de ofertas para el
contrato de “Dotación de redundancia y ampliación de
diversos sistemas de producción digital” .............................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de junio de 2007, de las
Consejerías de Educación y Bienestar Social,
por la que se aprueba el Plan Regional para
la Prevención, Control y Seguimiento del
Absentismo Escolar en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo 9.2 de la Constitución Española,
de 27 de diciembre de 1978: “Corresponde a los poderes públicos
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efecti-
vas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida políti-
ca, económica, cultural y social”.

El artículo 27 de la Constitución Española, tras declarar el dere-
cho de todos a la educación, determina en su apartado cuarto la
obligatoriedad de la enseñanza básica.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artícu-
lo 80 establece que, con el fin de hacer efectivo el principio de
igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, las Administra-
ciones Públicas desarrollarán acciones con carácter compensatorio
en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales.

El artículo 154 del Código Civil obliga a los padres que ejercen
la patria potestad a velar por la educación de los hijos menores
no emancipados, debiendo educarles y procurarles una formación
integral. En este sentido, si los padres no cumplen con el deber
de obligar a sus hijos a asistir al colegio, estarían incumpliendo
sus deberes de protección hacia los hijos, colocándolos en situa-
ción de riesgo.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, en su artículo 17, califica como situación de riesgo aquellas
que perjudiquen el desarrollo personal o social del menor, que no
requiera de la asunción de tutela por ministerio de la Ley.

El Decreto 142/2005, de 7 de junio, regula la prevención, control
y seguimiento del absentismo escolar en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Conforme a su artículo primero, la citada norma
“tiene por objeto garantizar la asistencia regular a los Centros
Educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de todo

el alumnado escolarizado en las etapas de educación obligatoria
y establecer un marco general que propicie la complementarie-
dad y coordinación de las actuaciones que, para tal fin, diseñen
y desarrollen las distintas administraciones e instituciones con
competencias en esta materia”.

La Orden 19 de diciembre de 2005, regula las actuaciones a
desarrollar por la Consejería de Educación, así como los procedi-
mientos para garantizar la intervención coordinada y complemen-
taria de los profesionales y sectores implicados en la prevención y
control del absentismo escolar.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del citado Decreto, el
Plan Regional para la Prevención, Control y Seguimiento del
Absentismo deberá prever las actuaciones y medidas que se
pondrán en funcionamiento, así como los procedimientos de coor-
dinación entre las distintas Administraciones y sectores implicados.

El Plan Regional que se aprueba mediante la presente Orden ha
sido diseñado por la Comisión Regional para la Prevención,
Control y Seguimiento del Absentismo Escolar. Asimismo, se ha
consultado al Consejo Escolar de Extremadura.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo
36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N E M O S :

Artículo único. Aprobación del Plan Regional para la Prevención,
Control y Seguimiento del Absentismo Escolar en Extremadura.

Mediante la presente Orden se aprueba el Plan Regional para la
Prevención, Control y Seguimiento del Absentismo Escolar en
Extremadura que se determina en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de junio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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Artículo 1. Objeto.

El presente Plan Regional para la Prevención, Control y Segui-
miento del Absentismo Escolar en Extremadura, se aprueba en
cumplimiento de lo determinado en el artículo 8 del Decreto
142/2005, de 7 de junio, con el objeto de establecer las actuacio-
nes y medidas que se pondrán en funcionamiento, así como los
procedimientos de coordinación entre las distintas Administracio-
nes y sectores implicados.

Artículo 2. Finalidad del Plan Regional para la Prevención, Control
y Seguimiento del Absentismo Escolar en Extremadura.

1. El Plan Regional tiene como finalidad lograr la escolarización regu-
lar del alumnado extremeño en edad de escolarización obligatoria.

El Plan es el marco de referencia desde el que han de concretarse
las actuaciones a desarrollar en los centros educativos de la Comu-
nidad Autónoma y en las estructuras básicas de coordinación (Comi-
sión Regional, Comisiones Zonales y de Centro), y definirse los proce-
dimientos de coordinación entre los centros educativos, los Servicios
Sociales de los Municipios respectivos, los servicios especializados de
Atención a la Infancia y la Familia y la Fiscalía, desde el máximo
respeto a las obligaciones y competencias específicas de cada uno.

2. En el desarrollo del Plan es imprescindible la implicación de
todos los sectores de la Comunidad Educativa, así como de las
distintas instancias de la sociedad extremeña con responsabilida-
des en la salvaguarda del derecho a la educación y en la
protección a la infancia.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

El presente Plan Regional será de aplicación en todos los centros
educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en
aquellas instituciones que tengan competencias en la atención y
protección de menores y responsabilidad en garantizar la asisten-
cia regular de éstos a los centros educativos en las etapas de
escolarización obligatoria.

Artículo 4. Destinatarios.

Los destinatarios últimos de las acciones recogidas en el Plan
será el alumnado escolarizado en las etapas de enseñanza obliga-
toria con asistencia irregular al centro educativo, o con ruptura
en el proceso de aprendizaje y al alumnado desescolarizado.

El Plan recoge actuaciones dirigidas tanto a este alumnado como
a sus familias, ya que existe una estrecha correspondencia entre

determinadas características del entorno sociofamiliar y las
conductas absentistas de una parte del alumnado.

Artículo 5. Objetivos del Plan Regional.

El Plan Regional de Prevención, Control y Seguimiento del Absen-
tismo Escolar tiene como objetivos:

– Asegurar la asistencia regular al centro educativo de todo el
alumnado escolarizado en etapas obligatorias, en edades compren-
didas entre 6 y 16 años, estableciendo programas de prevención
y control que permitan actuaciones inmediatas para resolver las
situaciones de absentismo escolar.

– Determinar las actuaciones básicas y prioritarias que deberán
llevarse a cabo para la prevención, control y seguimiento del absen-
tismo desde todas las instituciones sociales a las que compete.

– Unificar los procedimientos de intervención y control en los
centros educativos ante conductas absentistas.

– Establecer la estrategia de coordinación entre las diferentes
instituciones implicadas en la prevención y control del absentismo
escolar, diseñando protocolos de colaboración entre los distintos
servicios y administraciones que faciliten la incorporación del
alumnado absentista en las etapas de escolarización obligatoria,
utilizando, para ello, todos los recursos de que dispone la Comuni-
dad Autónoma en sus diversos programas, en una concepción
transversal de los recursos Públicos.

– Establecer formas de seguimiento y evaluación del absentismo
escolar con el fin de conocer la incidencia del mismo en los
centros escolares de Extremadura y analizar las posibles causas
educativas, sociales y psicosociales.

– Abordar actuaciones, especialmente en las zonas de mayor riesgo,
que garanticen la intervención efectiva en las causas y la compensa-
ción de aquellas desigualdades que generen conductas absentistas.

– Fomentar el respaldo social y comunitario al proceso educativo
en los centros escolares.

Artículo 6. Principios de actuación.

Las actuaciones que se pongan en marcha para la prevención,
control y seguimiento del absentismo, según se establece en el
Decreto 142/2005, de 7 de junio, se ajustarán, bajo el principio
general del superior interés del menor, a los principios de:
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– Corresponsabilidad entre las distintas Administraciones Públicas con
competencias en garantizar el derecho y el deber de la educación.

– Coordinación, mediante el establecimiento de cauces que asegu-
ren la complementariedad y coherencia de las actuaciones.

– Intervención preventiva (y correctora, en su caso), diseñando
actuaciones que potencien la detección e intervención precoz en
conductas absentistas.

– Normalización, abordando las actuaciones desde los servicios
existentes para el conjunto de la población y con actuaciones
específicas cuando fuere estrictamente necesario.

– Globalidad, garantizando que las actuaciones abordadas por las
distintas administraciones y servicios y los centros de la Conseje-
ría de Educación se dirijan a corregir todos los factores de riesgo
que inciden en la aparición de conductas absentistas.

– Participación que garantice la intervención activa de todos los
agentes implicados, tanto en el proceso de planificación, como en
el desarrollo y evaluación de las actuaciones.

– Sectorización que asegure actuaciones coherentes y coordinadas
en los distintos ámbitos de intervención: regional, zonal o local y
de centro.

Artículo 7. Definición y tipos de absentismo.

1. Se define absentismo escolar como la no asistencia regular a
los centros educativos del alumnado escolarizado, ya sea por
voluntad del menor o de sus padres o tutores legales.

2. Las distintas actuaciones y medidas recogidas en este Plan se dirigi-
rán a prevenir y controlar los siguientes tipos de absentismo escolar:

– Desescolarización: cuando el alumnado en edad de escolariza-
ción obligatoria no está matriculado en ningún centro educativo.

– Absoluto: cuando el alumnado, en edad de escolarización obli-
gatoria, está matriculado, pero no asiste nunca al centro.

– Crónico: cuando el alumnado matriculado no asiste de forma
habitual al centro.

– Puntual o intermitente: cuando el alumnado no asiste al centro
determinados días o a determinadas áreas.

– De temporada: cuando el alumnado no asiste al centro en
determinadas épocas del curso escolar.

– Pasivo: cuando el alumno/a asiste al centro pero manifiesta
una conducta de ruptura y/o boicot en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Artículo 8. Determinación de absentismo significativo.

1. A los efectos del presente Plan Regional, se considerará absen-
tismo significativo la situación de aquel alumnado matriculado en
un centro educativo que acumula un número de faltas de asisten-
cia equivalente a un 25% del tiempo lectivo mensual y no
adecuadamente justificado, a juicio del tutor.

2. Sin embargo, no debe esperarse que un alumno o alumna
acumule este porcentaje de faltas para intervenir; el tutor o tuto-
ra, o en su caso, la Jefatura de Estudios, deberá anticipar medidas
preventivas ante aquellas situaciones o casos en que el porcentaje
del absentismo sea igual o superior al 10% de ausencias sin
justificar en un mes, especialmente cuando se conozcan antece-
dentes que supongan un riesgo importante de absentismo.

Artículo 9. Líneas básicas de actuación.

Para garantizar la asistencia del alumnado de enseñanzas obligato-
rias y su participación activa en el proceso de aprendizaje, la Junta
de Extremadura, a través de las Consejerías con competencias en
materia de Educación y de Bienestar Social; de las Entidades Locales
en el ámbito de sus competencias; y con la colaboración, cuando sea
preciso, de otras entidades sin ánimo de lucro próximas a determi-
nados colectivos y sectores sociales (distintas organizaciones no
gubernamentales, movimiento asociativo de padres y madres, de
inmigrantes, asociaciones gitanas...), desarrollará intervenciones referi-
das a las siguientes líneas básicas de actuación:

a) Prevención.

Son aquellas actuaciones cuya finalidad es evitar la aparición del
fenómeno del absentismo. Se ha de intervenir desde la etapa de
Educación Infantil; ya que, aunque no se trate de una etapa obli-
gatoria, los hábitos que en ella se adquieren resultan decisivos en
comportamientos posteriores.

Por otro lado, el análisis de las causas que generan el absentismo
en esta etapa, puede ayudar a descubrir tempranamente situacio-
nes familiares de riesgo.

Los centros educativos tienen un papel fundamental en la preven-
ción del absentismo proporcionando al alumnado una buena
acogida, un adecuado clima de convivencia, un currículo acorde al
nivel del alumno, materiales adaptados, apoyos suficientes, oferta
de servicios socioeducativos, etc.

Las medidas que se programen para la prevención en el ámbito
familiar tenderán a lograr la intervención psicosocial con las
familias en las que se detecte que sus condiciones de vida,
costumbres y cultura se encuentran en el origen del absentismo,
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con objeto de implicarlas y comprometerlas en la asistencia regu-
lar a los centros. En este sentido es fundamental contar con la
colaboración de las entidades o asociaciones que tienen una inci-
dencia directa en estos colectivos.

La actuación de los servicios de la Consejería de Bienestar Social
y los Servicios Sociales Municipales dependientes de los Ayunta-
mientos constituyen el elemento clave de las medidas incluidas en
este ámbito.

La adopción de medidas para la conciliación de la vida laboral y
familiar por las distintas administraciones constituye, asimismo,
otra de las actuaciones de prevención del absentismo escolar.

b) Intervención y control.

Es imprescindible el control sistemático de la asistencia a clase en
todos los centros. La implicación de los Equipos Directivos de los
centros, los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica,
los Departamentos de Orientación y el Servicio de Inspección
constituye la pieza fundamental de las actuaciones que se desa-
rrollen en esta área.

El control de la asistencia debe ir acompañado del diseño de
medidas de intervención específicas con el alumnado absentista. Se
desarrollarán actuaciones, en primera instancia, desde el centro
escolar, transcendiendo al ámbito de los servicios sociales munici-
pales o especializados y al ámbito de la Fiscalía de Menores
cuando así lo requiera el caso.

c) Formación y coordinación.

Las responsabilidades compartidas, el carácter social de los
problemas y la propia eficacia de las intervenciones exigen la
actuación coordinada del centro escolar y de todas las institucio-
nes y organismos implicados.

Es importante, por tanto, que las actuaciones que se programen
desde los distintos ámbitos aseguren la complementariedad y la
coherencia, porque sólo de esta forma se garantiza una mayor
efectividad de las actuaciones.

Así mismo, se deberán desarrollar iniciativas tendentes a favorecer
la formación de los profesionales implicados en el desarrollo del
Plan dependiente de las diferentes Administraciones, así como
iniciativas que potencien la formación de las propias familias.

d) Seguimiento y evaluación.

Los diferentes planes para el control y seguimiento del absentis-
mo, en sus diferentes niveles de concreción (regional, zonal y de
centro) y las actuaciones que en ellos se recogen, deben ir

acompañados de medidas para comprobar la incidencia de las
actuaciones en la reducción de la tasa de absentismo o la
eliminación total del mismo.

Artículo 10. Actuaciones y medidas desde el ámbito educativo.

1. La Administración educativa asegurará, de conformidad con la
normativa vigente, el derecho a la escolarización de aquel alum-
nado que por decisiones judiciales o problemas de salud no
pueda asistir regularmente al centro educativo. Igualmente se
asegurará la atención educativa coordinada y el seguimiento
educativo de aquel alumnado que por razones de trabajo familiar
se escolarice a lo largo del curso en distintos centros educativos.

Así mismo, adoptará medidas de compensación dirigidas a los
grupos sociales y/o culturales en situación de mayor riesgo, favo-
reciendo su acceso a diferentes servicios socioeducativos como
ayudas y becas, servicios complementarios, actividades formativas
complementarias y programas educativos.

Igualmente, la Administración educativa potenciará programas de
formación de adultos inmigrantes que faciliten el conocimiento de
la lengua de acogida.

2. En los casos de alumnado escolarizado en enseñanza obligato-
ria que sea perceptor de ayudas de carácter educativo y que
presente un absentismo significativo (25% del tiempo lectivo
mensual), la Administración Educativa podrá proceder a la revoca-
ción de la ayuda percibida de conformidad con lo dispuesto en
las bases reguladoras de las ayudas.

3. Los centros educativos incorporarán en su Programación Gene-
ral Anual un Plan de Actuación para el Control del Absentismo
Escolar, según establece la Orden 19 de diciembre de 2005
(D.O.E. núm. 2, de 5 de enero de 2006), y determinarán en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento las responsabilida-
des específicas de los distintos órganos y profesionales en la
prevención y control del absentismo escolar.

4. El Plan de Actuación para el control del Absentismo Escolar incor-
porará actuaciones en torno a las siguientes líneas de actuación:

a) Prevención.

– Campañas de sensibilización dirigidas a las familias para infor-
marlas del derecho constitucional de los niños y niñas a la
educación y su deber como padres de asegurarlo, garantizando su
asistencia regular a los centros escolares.

– Campañas Informativas y de orientación para facilitar los
procesos de elección y/o cambio de centro en los periodos de
escolarización.
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– Difusión del programa de prevención, control y seguimiento del
absentismo escolar entre todos los sectores de la comunidad educativa.

– Diseño y desarrollo de planes de acogida para los alumnos de
nuevo ingreso en los centros escolares, bien sea por inicio de
escolaridad, traslado o cambio de etapa.

– Elaboración y desarrollo de planes de acción tutorial y de
orientación educativa que contemplen actuaciones compensadoras,
tanto con el alumnado como con las familias.

– Desarrollo de programas de prevención de las conductas de
riesgo y de ocio y vida sana que potencien la autoestima y las
habilidades sociales.

– Adecuación de la oferta curricular de cada centro a la diversidad
del alumnado escolarizado en el mismo, mediante contenidos signifi-
cativos para el desarrollo de las competencias básicas, el uso meto-
dologías activas, agrupamientos flexibles, diferente organización del
tiempo y de los contenidos y la adecuada adaptación de materiales.

– Diseño de actuaciones que favorezcan la visualización en el
centro de los colectivos minoritarios como grupo e individualmen-
te, incluyendo elementos interculturales como celebraciones, histo-
ria, manifestaciones culturales, etc.

– Medidas de refuerzo y apoyo educativo que incidan positiva-
mente en la motivación del alumnado absentista para lograr una
asistencia continuada al centro.

– Establecer claramente los cauces de participación de todos los
sectores de la comunidad educativa.

– Ofertar espacios de formación a las familias vinculados a la
acción tutorial con familias.

– Programar y desarrollar actividades formativas complementarias
y extraescolares que tengan en cuenta las motivaciones e intere-
ses del alumnado.

– Desarrollar programas de orientación profesional con el alum-
nado y las familias, pertenecientes a grupos de riesgo, para facili-
tar la posterior inserción sociolaboral.

– Favorecer y facilitar el uso y el acceso de las familias del centro
a la plataforma de gestión de los centros educativos Rayuela.

b) Intervención y control.

– Definir, en el Plan de Absentismo del centro, las causas que
justificarían la ausencia del alumnado a la actividad lectiva, los
procedimientos y la documentación requerida para que las fami-
lias justifiquen este tipo de faltas, así como las funciones de los
diferentes profesionales implicados en el control del absentismo

escolar: tutor, Equipo Directivo, Orientador, Profesor Técnico de
Servicios a la Comunidad, Educador social, etc.

– Control diario de las faltas de asistencia en la Educación Infantil
y Primaria y de las sesiones lectivas en la Educación Secundaria.
Siempre que sea posible se utilizará el sistema informático integrado
de administración de los centros educativos “Rayuela”.

– Comunicación sistemática a las familias afectadas de las faltas
de asistencia de sus hijos.

– Elaboración de protocolo de actuación que formará parte del
Plan de Absentismo del centro, en el que se especifiquen las
actuaciones a realizar por cada profesional del centro con respon-
sabilidades en el control del absentismo.

– Actuaciones específicas dirigidas al alumnado absentista, cuando
proceda, encaminadas al desarrollo de las competencias básicas
requeridas.

– Elaboración de un programa individual de intervención con el
alumnado absentista y sus familias en el que se explicitarán los
objetivos a alcanzar, las actuaciones y los responsables de llevar-
las a cabo así como la temporalización de dichas actuaciones.

– Programas específicos dirigidos a paliar las causas que generan
conductas absentistas.

c) Coordinación y formación.

– Constitución de las diferentes Comisiones Zonales y de Centros
determinadas por el Decreto 142/2005, de 7 de junio, y la Orden
19 de diciembre de 2005, según los criterios establecidos en el
presente Plan.

– Planificar y establecer el sistema de trabajo de las diferentes
comisiones para cada curso escolar.

– Diseñar las actuaciones a desarrollar entre los servicios educati-
vos, sociales y judiciales del sector, cuando proceda, para garantizar
el control de la conducta absentista y para elaborar programas
conjuntos, con especial intervención de las corporaciones locales.

– Planificar intervenciones coordinadas con las distintas adminis-
traciones públicas en las zonas de especial incidencia del absentis-
mo dirigidas a reducir las causas que lo motivan.

– Planificar actuaciones de coordinación entre los centros de
Educación Primaria y Educación Secundaria para garantizar la
escolarización y la permanencia en el sistema educativo del alum-
nado de riesgo.

– Elaborar informes en los cambios de etapa y/o centro para el
alumnado absentista que recoja el análisis de la situación, las
medidas adoptadas y los resultados alcanzados.
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– Diseñar y desarrollar proyectos de formación específicos dirigi-
dos a todos los profesionales vinculados al Plan de Absentismo
para garantizar la adquisición de conocimientos necesarios para el
adecuado desarrollo del mismo.

– Promover el intercambio de experiencias exitosas y de materia-
les didácticos motivadores, relacionados con el absentismo escolar,
entre los profesionales de la educación.

– Desarrollar actuaciones de formación permanente dirigidas a
padres y madres, priorizando las de aquellos colectivos más desfa-
vorecidos, mediante la dinamización de escuelas de padres y
madres vinculadas a los centros educativos y a los municipios.

d) Seguimiento y evaluación.

– El Plan de Absentismo del centro especificará los criterios,
procedimientos e instrumentos para realizar el seguimiento y la
evaluación de las diferentes actuaciones contempladas en el
mismo, así como los de la comisión del centro en lo referido a la
operatividad de la misma, grado de participación e implicación de
sus miembros y de cumplimiento de los acuerdos.

– Elaborar la memoria anual del Plan de Absentismo que especi-
ficará las acciones realizadas tanto de prevención como de control
y seguimiento; la valoración que de dichas actuaciones se realiza,
y las propuestas de mejora, si procedieran. La memoria deberá
contener un análisis cuantitativo de la incidencia del absentismo
en el centro y de sus causas y consecuencias.

Artículo 11. Actuaciones y medidas desde el ámbito municipal.

1. De prevención:

– Desarrollo de campañas de prevención del absentismo escolar
dirigidas a las familias, especialmente, a aquellas que se encuen-
tran en situación de riesgo social.

– Implementar escuelas de madres y padres municipales, priori-
zando la formación de los colectivos más desfavorecidos.

– Desarrollo de talleres formativos en habilidades parentales diri-
gidos a familias en situación de riesgo.

– Potenciar programas de formación a familias inmigrantes que
faciliten el conocimiento de la lengua de acogida.

– Colaboración de los Servicios Sociales de Base en las Escuelas
de madres y padres, en coordinación con los centros educativos,
priorizando la formación de los colectivos más desfavorecidos.

– Participación de los Servicios Sociales de Base, en el ámbito de
sus respectivas competencias, en el diseño e implantación de las

actuaciones preventivas que se enmarquen en el Plan de Actua-
ción de Prevención y Control del Absentismo Escolar de los
centros educativos”.

2. De Intervención y control:

– Facilitar a los centros educativos desde los Servicios Sociales de
Base la información sociofamiliar que se considere necesaria para
la elaboración del Programa Individual de Intervención que reali-
zará el centro escolar.

– Participar desde los Servicios Sociales de Base, en el ámbito de
sus respectivas competencias, tanto en la elaboración como en el
desarrollo del Programa Individual de Intervención con las fami-
lias en las que se hayan detectado factores de riesgo de posible
desprotección infantil.

– Establecer reuniones periódicas de coordinación entre el centro
educativo y los Servicios Sociales de Base con la finalidad de
llevar a cabo un seguimiento y control de las actuaciones recogi-
das en el programa individual de intervención.

Artículo 12. Actuaciones y medidas desde el ámbito de los Servi-
cios Sociales Especializados.

1. De prevención.

– Establecer entre los requisitos para la concesión de las
ayudas económicas que se concedan desde la Dirección General
de Infancia y Familia de la Consejería de Bienestar Social, la
asistencia al centro educativo de los hijos en edad de escolari-
zación obligatoria.

– Potenciar, en los centros de Educación Infantil, las Escuelas de
Padres y Madres y el desarrollo de talleres con el fin de concien-
ciarles de la importancia de la educación como medida preventi-
va de posteriores retrasos en el aprendizaje y riesgo de absentis-
mo en la etapa de escolarización obligatoria.

2. De intervención y control.

– Intervención de la Dirección General de Infancia y Familia de
la Consejería de Bienestar Social con aquellas familias en las que
existe una situación de riesgo grave para el menor, bien adoptan-
do una medida de protección o diseñando un plan de interven-
ción en el medio junto con los Servicios Sociales de Base.

– Desde la Dirección General de Infancia y Familia de la
Consejería de Bienestar Social se llevará a cabo un seguimiento
a las familias perceptoras de ayudas económicas, a través de
entrevistas con las mismas y de coordinación con los Servicios
Sociales de Base.
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Artículo 13. Actuaciones y medidas desde otras instituciones.

1. Para llevar a cabo determinadas actuaciones, en especial las
dispuestas en las líneas de prevención y de intervención, se podrá
contar con la colaboración y participación de las distintas organi-
zaciones sociales y asociaciones y colectivos que tengan una espe-
cial Influencia y autoridad en las distintas poblaciones de riesgo.

2. En cumplimiento del artículo 7.5 del Decreto 142/2005, de 7
de junio, las Comisiones Zonales contarán, en su composición con
un representante designado por las organizaciones no guberna-
mentales que desarrollen programas para la prevención y control
del absentismo.

Sin perjuicio de lo anterior, y cuando la Comisión Zonal lo estime
necesario para el tratamiento de algún caso concreto, podrá
contar, de forma puntual, entre sus componentes, con representan-
tes de alguna otra asociación o colectivo.

Artículo 14. Procedimiento de intervención en los casos de absentismo.

1. En los centros de Educación Infantil y Educación Primaria, el
tutor/a controlará cada día las ausencias del alumnado y la justi-
ficación, si la hubiera. En los centros de Educación Secundaria
Obligatoria, en cada sesión lectiva, el profesor/a correspondiente
controlará las ausencias del alumnado y la justificación, si la
hubiera y comunicará estas incidencias semanalmente al tutor/a
del grupo. Para el control de las faltas de asistencia del alumna-
do y su notificación a las familias se utilizará de acuerdo a las
características de cada comunidad educativa, los registros, los
medios tecnológicos de información y comunicación más adecua-
dos. La plataforma de gestión de los centros educativos Rayuela
se constituye como un elemento adecuado para este fin.

2. Cuando el número de ausencias injustificadas sea superior a lo
establecido en el Plan de Actuación de Prevención y Control del
Absentismo Escolar del Centro, el tutor/a se pondrá en contacto
con los padres, con objeto de informar de la situación y solicitar
su colaboración (Anexo I).

3. En todo caso, la Jefatura de Estudios recibirá mensualmente, a
través de los tutores, el listado de control de asistencia de cada
grupo, así como la especificación de las actuaciones puestas en
marcha y la valoración de los resultados obtenidos.

4. La Jefatura de Estudios, en aquellos casos no resueltos, convo-
cará a las familias a una entrevista, mediante carta certificada
con acuse de recibo, o por cualquier otro medio del que quede
constancia de su recepción, en la que estarán presentes el tutor/a
y el Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad (u Orientador)
o el Educador Social, según proceda. En dicha entrevista se comu-
nicará a los padres la situación de absentismo de su hijo/a y las

consecuencias que pueden derivarse de esta situación, haciéndoles
saber la obligación que tienen como padres de colaborar y ser
partícipes en la búsqueda de soluciones. De dicha reunión, se
levantará acta para que quede constancia de los acuerdos adop-
tados (Anexos 11 y III).

5. A partir de esta intervención se abrirá un expediente en el que se
incorporará toda aquella información de la que se disponga sobre el
alumno/a y su contexto sociofamiliar, así como las distintas actuacio-
nes que se van poniendo en funcionamiento (Anexo IV).

6. Si las familias no acudieran al llamamiento o no se resolviera
la situación de absentismo, la Dirección del centro solicitará al
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica o al Departa-
mento de Orientación un informe técnico y la elaboración de un
“Programa Individual de Intervención” con el alumnado y su
familia, en el que se definirán los objetivos, las actuaciones
concretas, los responsables de llevarlo a cabo y la temporaliza-
ción. Este proceso se llevará a cabo en coordinación con los
Servicios Sociales de Base (Anexo V).

7. El seguimiento del programa individual de intervención se
realizará a través de los Profesores Técnicos de Servicios a la
Comunidad, los Educadores Sociales, y los Profesores de Compensa-
ción Educativa, según proceda, quienes se coordinarán con los
tutores para analizar conjuntamente los resultados que se van
obteniendo en función del Programa Individual de Intervención,
con el objetivo de introducir las medidas correctoras que fueran
necesarias. Estos mismos profesionales serán los encargados de
coordinar las actuaciones con los Servicios Sociales en los casos
en que proceda.

8. Toda la documentación generada se irá incorporando al expe-
diente abierto, debiendo guardar autoridades y profesionales en
sus actuaciones la debida reserva.

9. Cuando se aprecie, a la vista del expediente, la posible negli-
gencia en la atención educativa del menor, se notificará tal
circunstancia a la Comisión Zonal de Absentismo o, en su defec-
to, a los Servicios Sociales de Base para que se tomen las deci-
siones que procedan y/o se derive el caso a la Dirección Gene-
ral de Infancia y Familia de la Consejería competente en
materia de protección de menores, a efectos de que se valore la
posible concurrencia de una situación de desamparo para el
menor, de conformidad en lo establecido en la Ley 4/1994, de
10 de noviembre, de Protección y Atención a Menores (Anexos
Vl, Vll y VIII).

10. La Dirección General de Infancia y Familia de la Consejería de
Bienestar Social, una vez recibida notificación de una posible
situación de desamparo de un menor, será la responsable de la
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valoración del caso, en función de la cual se adoptará una medi-
da de protección o se diseñará un Plan de intervención en el
medio junto con los Servicios Sociales.

11. La Dirección General de Infancia y Familia informará, en su caso,
al centro escolar de la medida de protección adoptada y requerirá
de éste la información necesaria para el seguimiento de la misma.

12. Cuando se opte por diseñar y desarrollar un plan de inter-
vención en el medio en colaboración con los Servicios Sociales de
Base, serán éstos los responsables de coordinar esta intervención
con la realizada desde el centro educativo.

13. En los casos en los que la Dirección General de Infancia y
Familia considere que el absentismo podría ser una consecuencia
del incumplimiento o el inadecuado cumplimiento de los deberes
de la patriapotestad, informará al Ministerio Fiscal a los efectos
de que pueda valorar la incoación de diligencias informativas por
parte de éste para la averiguación de un delito conforme a la
Ley Orgánica 50/1981, de 30 de diciembre, por la que regula el
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Artículo 15. Procedimiento de intervención en caso de alumnado
no escolarizado o escolarizado que se halle fuera del recinto
escolar en horario lectivo.

1. Para la detección de menores no escolarizados y de menores
que estando escolarizados se encuentran fuera del recinto escolar
en horario lectivo, es fundamental la participación y colaboración
de la Policía Local y Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado
con las Corporaciones Locales.

2. La Junta de Extremadura, la Administración General del Estado
y los Ayuntamientos establecerán los oportunos instrumentos de
colaboración en los que se determinen los criterios de actuación
de las Administraciones Públicas competentes para intervenir en
los casos que el alumnado se encuentre en los supuestos previstos
en el párrafo anterior.

Artículo 16. Procedimiento para la prevención del absentismo del
alumnado perteneciente a familias temporeras.

La Consejería de Educación debe garantizar la continuidad del
proceso educativo del alumnado que por razones de trabajo de
sus familias debe cambiar de centro durante el curso escolar.
Para ello se establece el siguiente procedimiento de intervención:

– Los centros educativos que escolarizan alumnado con estas
circunstancias recabarán de las familias información referida al
momento en que se va a producir el desplazamiento, la localidad
a la que se van a trasladar y el domicilio.

– En el supuesto de que el traslado se produzca dentro de la
Comunidad Autónoma, el centro educativo de origen comunicará
esta circunstancia al servicio de inspección, el cual realizará las
gestiones oportunas para garantizar un puesto escolar en la loca-
lidad a la que se traslada el menor.

– En el momento en que se produzca el traslado, el alumno
pasará a situación de baja temporal en su centro de origen, no
contabilizándose sus faltas a efectos de control del absentismo.

– El centro receptor, una vez matriculado el alumno, solicitará
informe al centro escolar de origen sobre su situación escolar. De
igual manera, comunicará al centro de origen, con antelación, la
fecha prevista por la familia para el nuevo traslado.

– Cuando el traslado se produzca fuera de la Comunidad Autóno-
ma, el centro de origen comunicará esta situación al servicio de
inspección y a los Servicios Sociales Municipales de la localidad a
la que se produce el traslado, con el fin de garantizar un puesto
escolar en la citada localidad.

Artículo 17. Mecanismos para asegurar actuaciones coordinadas.

1. Para garantizar la coordinación en las actuaciones que desde
los diferentes ámbitos se lleven a cabo para la prevención, control
y seguimiento, se establecerán las siguientes estructuras:

– Comisión de Absentismo del Centro.

– Comisiones Zonales.

– Comisión Regional para la Prevención, Control y Seguimiento
del Absentismo Escolar.

2. Las funciones y composición de estas comisiones serán las
previstas en el Decreto 142/2005, de 7 de junio, y en la Orden
de 19 de diciembre de 2005, que lo desarrolla.

Artículo 18. Comisión de Absentismo del Centro.

1. En todos los centros cuya tasa de absentismo sea igual o superior
al 10% se creará la Comisión de Absentismo del Centro. Los demás
centros podrán constituirla o no en función de la tasa de absentismo,
menor que la establecida anteriormente, que hayan determinado en
los correspondientes planes de absentismo del centro.

La ausencia de la Comisión de Absentismo de centro no impide la
intervención con el alumnado absentista, según el procedimiento
establecido en el presente Plan.

2. La Comisión de Absentismo del Centro será presidida y convo-
cada por el Director del centro, reuniéndose preceptivamente una
vez al trimestre y en cuantas ocasiones su actuación lo requiera.
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3. Podrán incorporarse a la comisión una representación de los
programas municipales o entidades sin ánimo de lucro que
apoyen y colaboren con el centro en el desarrollo de su plan de
actuación para la prevención y control del absentismo, en los
términos y condiciones que se establezcan en el seno del Consejo
Escolar del centro.

4. La Comisión elaborará el Plan de Actuación de Prevención y
Control de absentismo para cada curso escolar y la memoria
anual de éste que formará parte de la memoria anual del centro
y que incluirá de forma concreta:

a) Valoración de las actuaciones realizadas, tanto de prevención
como de control y seguimiento.

b) Perfil del alumnado absentista especificando por cada alumno
o alumna la etapa, nivel y ciclo al que pertenece, tipo de absen-
tismo que presenta y causa del mismo.

c) Grado de participación de los implicados en el plan de absentismo.

d) Efectividad de las coordinaciones establecidas.

e) Propuestas de mejora, si procedieran.

Artículo 19. Comisiones Zonales.

1. Las Comisiones Zonales deberán constituirse en todas las locali-
dades de más de 5.000 habitantes. En los casos de las localida-
des de menos de 5.000 habitantes, las Direcciones Provinciales de
Educación podrán proponer la constitución de comisiones zonales
en aquellas zonas donde exista una destacada problemática de
absentismo, en función del análisis de la situación del mismo en
cada curso escolar. En todo caso, se constituirán en las zonas o
localidades en las que estén ubicados Centros de Atención Educa-
tiva Preferente.

2. Estas Comisiones serán las responsables de contextualizar,
concretar y garantizar el desarrollo del Plan Regional en las
distintas zonas, así como realizar el seguimiento y evaluación de
las actuaciones programadas para las mismas.

3. Las Comisiones Zonales serán presididas y convocadas por el
representante del Servicio de Inspección.

4. Deberá reunirse al menos dos veces durante el curso escolar, una
al inicio del curso para la concreción anual de las actuaciones coor-
dinadas en la zona de Influencia y otra, al final, para la evaluación
de las actuaciones desarrolladas y realizar las propuestas de mejora
para el curso siguiente. Así mismo deberá reunirse cuantas veces sea
requerida para tratar los casos de absentismo no resueltos en los
centros y cuantas veces la Comisión lo estimen necesario.

5. La primera reunión ha de ser convocada antes de terminar el
primer trimestre del curso escolar. El orden del día será: la constitu-
ción formal de la comisión, la elección del Secretario, la adopción de
acuerdos sobre el funcionamiento interno de la misma, la periodici-
dad de las reuniones y la concreción de actuaciones a desarrollar.

6. Cuando la Comisión se reúna para valorar casos concretos de
alumnado absentista podrán incorporarse a la comisión profesionales
que intervengan directamente en el proceso educativo del alumno.

7. La Comisión elaborará una memoria anual que recoja y valore las
actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, e incluya la
evaluación del propio funcionamiento de acuerdo con los siguientes
indicadores: agilidad y operatividad de los procedimientos, grado de
cumplimiento de los acuerdos, participación e implicación de sus
miembros, y efectividad de las medidas adoptadas; recogerá, así
mismo, las propuestas de mejora para incrementar su eficacia y
aprovechar de forma oportuna los recursos disponibles.

El Presidente de la Comisión remitirá la memoria a la Dirección
Provincial de Educación.

Artículo 20. Supervisión, control y seguimiento del Plan Regional.

1. Las Direcciones Provinciales de Educación serán las responsables
de garantizar el desarrollo y evaluación del Plan Regional en
centros y zonas, mediante la intervención coordinada y comple-
mentaria de los profesionales de los centros y de los distintos
servicios de apoyo.

2. Con la información aportada por los centros en sus respectivas
memorias anuales y la obtenida de las memorias de las distintas
comisiones zonales, las Direcciones Provinciales de Educación
elaborarán un informe provincial, que remitirán a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa antes del 30 de julio de
cada curso escolar.

3. Acompañarán a dicho informe las propuestas de creación de
nuevas comisiones zonales o supresión de alguna de las existen-
tes, en función de la evolución del absentismo de dichas zonas.

4. Este informe provincial contendrá, además de la valoración de
las actuaciones realizadas, la cuantificación y características del
absentismo escolar y su localización así como otros datos objeti-
vos que permitan conocer la situación y evolución del absentismo
en la Comunidad Autónoma Extremeña.

5. La Comisión Regional realizará una memoria anual en los
términos que establece el Decreto 142/2005, de 7 de junio, por
el que se regula la prevención, control y seguimiento del absentis-
mo escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ORDEN de 29 de junio de 2007 por la
que se dictan las normas para la
elaboración de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2008.

El artículo 60.a) del Estatuto de Autonomía de Extremadura cons-
tituye el marco normativo regulador básico del presupuesto de la
Comunidad Autónoma. En él se establecen los principios, ya consa-
grados en la Constitución, de unidad, anualidad y universalidad
que deben regir la elaboración del mismo.

La aprobación de la nueva Ley General de Hacienda Pública de
Extremadura, mediante la Ley 5/2007, de 19 de abril, supone el
establecimiento de un nuevo régimen económico-presupuestario
para todo el sector público autonómico adaptado al contexto
normativo actual.

Entre las novedades que contempla figura la determinación del
sector público autonómico a efectos presupuestarios, en la que se
utiliza una terminología adaptada a la normativa estatal y autonó-
mica en vigor, al tiempo que se declaran expresamente incluidos
dentro de aquél las fundaciones públicas y los consorcios sobre los
que la Administración autonómica tenga un control efectivo.

Además, la Ley 5/2007, de 19 de abril, ha introducido cambios en
la documentación que tanto los entes integrantes del sector públi-
co administrativo como empresarial y fundacional deben remitir a
la Consejería de Hacienda y Presupuesto de cara a la elaboración
del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma.

Dado que los presupuestos autonómicos próximos serán los prime-
ros a los que les será de aplicación la citada Ley, el proceso de
elaboración de los mismos, regulado en la presente Orden, debe
adecuarse a tales contenidos de la nueva Ley General de Hacien-
da Pública de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en la misma, en concreto en
el artículo 54, la presente Orden viene a desarrollar las normas
relativas al procedimiento, documentación y plazos necesarios
para la elaboración del presupuesto que ha de regir para el
ejercicio 2008.

De igual modo, atendiendo a los criterios establecidos en el
artículo 51 de dicha Ley, según el cual la estructura del
presupuesto se debe determinar teniendo en cuenta la organi-
zación del sector público autonómico, la naturaleza económica
de los ingresos y de los gastos y las finalidades y objetivos que

se pretendan conseguir, esta Orden actualiza la clasificación econó-
mica y funcional de la mencionada estructura presupuestaria.

En este sentido, en la clasificación económica de gastos las nove-
dades se encuentran en el Capítulo 1 “Gastos de personal”,
concretamente en los artículos 12 “Funcionarios y estatutarios” y
13 “Laborales”. Se crean subconceptos relacionados con retribucio-
nes complementarias de funcionarios y estatutarios, del personal
de cupo y por sustituciones de personal. Además, se crean los
conceptos relativos a las retribuciones básicas y complementarias
del personal residente en formación.

En lo que se refiere al texto normativo, se mantiene la estructura
respecto a las órdenes precedentes. El artículo 1 regula su ámbito
de aplicación; el artículo 2 establece la estructura de los Presu-
puestos Generales de nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 3
se refiere al procedimiento, documentación y plazos que las
distintas entidades que integran el sector público autonómico
deben respetar en el envío de la misma a la Dirección General
de Planificación Presupuestaria y Fondos Comunitarios. Finalmente,
el artículo 4 prevé la posibilidad de que las oficinas presupuesta-
rias puedan efectuar propuestas normativas de contenido presu-
puestario para que sean incluidas en el texto articulado del ante-
proyecto de la Ley de Presupuestos.

Por su parte, los cuatro primeros Anexos recogen la clasificación
económica de los ingresos, la clasificación funcional y de progra-
mas, la clasificación económica de los gastos y la clasificación
territorial, respectivamente; los Anexos V y VI recogen las fichas de
cumplimentación y, finalmente, los dos últimos definen los códigos
de las clasificaciones económicas de ingresos y gastos.

Con estas consideraciones, y haciendo uso de las facultades que le
confieren los artículos 10, 51, 54 y 83.1 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
esta Consejería aprueba las siguientes normas para la elaboración
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2008.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas de la presente Orden son aplicables a todos los entes
del sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que, por aplicación del Estatuto de Autonomía y de la Ley Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura, estén sujetos al régimen
general presupuestario.

En particular, abarcará a:

a) Los entes institucionales.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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c) Los organismos autónomos dependientes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Los entes y consorcios públicos vinculados o dependientes de
la Administración de la Comunidad Autónoma cuya normativa
específica confiere carácter limitativo a los créditos de su presu-
puesto de gastos.

e) Las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Las entidades públicas empresariales dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, o de cualesquiera otros
organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

g) Las sociedades mercantiles autonómicas.

h) Los consorcios públicos vinculados o dependientes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma que tengan presupuesto
estimativo.

i) Las fundaciones del sector público autonómico.

Artículo 2. Estructura de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma.

1. Estructura general del presupuesto de ingresos de los agentes
integrantes del sector público autonómico administrativo.

El presupuesto de ingresos de los agentes a que se refiere el
artículo 1, letras a) a d), de la presente Orden se estructura por
unidades orgánicas y por categorías económicas:

A) Estructura orgánica. El presupuesto de ingresos se estructura
orgánicamente por centros gestores en aquellos casos que lo
tengan independiente, clasificados en función de los subsectores
que se indican a continuación:

a) Institucional.

b) Administración general.

c) Organismos autónomos, que se agruparán según la Consejería a
la que estén adscritos.

d) Las entidades públicas que tengan presupuesto limitativo, que
se agruparán según la Consejería a la que estén adscritos.

B) Estructura económica. Los recursos incluidos en los estados de
ingresos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza econó-
mica, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos y
conceptos, que se adjunta como Anexo I a la presente Orden, y se
agruparán separando las operaciones corrientes, las de capital y
las financieras.

2. Estructura general del presupuesto de gastos de los agentes
integrantes del sector público autonómico administrativo.

El presupuesto de gastos se estructura teniendo en cuenta:

a) La organización del sector público autonómico.

b) Las finalidades y objetivos que el presupuesto pretende
conseguir.

c) Y la naturaleza económica de los gastos.

A) Estructura orgánica. Las dotaciones consignadas en los progra-
mas de gastos se distribuirán por centros gestores, que son aque-
llas unidades con diferenciación presupuestaria que participan en
la gestión de los mismos.

La clasificación orgánica de los créditos y dotaciones se realizará
en función de los subsectores que se indican a continuación:

a) Institucional, que se dividirá en secciones y éstas a su vez en
servicios.

b) Administración general, que se dividirá en secciones y éstas a
su vez en servicios.

c) Los Organismos autónomos, que se agruparán según la Conseje-
ría a la que estén adscritos.

d) Las entidades públicas que tengan presupuesto limitativo, que
se agruparán según la Consejería a la que estén adscritos.

B) Estructura funcional. La estructura funcional se aplica al presu-
puesto de gastos de los entes comprendidos en las letras a) y d)
del artículo 1.

La asignación de recursos se efectuará dentro de una estructura
de programas de gasto, que será adecuada a los contenidos de
las políticas de gasto que delimitan y concretan las distintas
áreas de actuación del presupuesto, y permitirá a los centros
gestores agrupar los créditos presupuestarios atendiendo a los
objetivos a conseguir.

La estructura de programas diferenciará los programas de gasto
de carácter finalista de los programas instrumentales y los de
gestión. Los programas finalistas son aquellos a los que se
puede asignar objetivos cuantificables e indicadores de ejecu-
ción mensurables. Los objetivos se expresarán en unidades físi-
cas cuando ello sea posible, lo que unido al establecimiento de
los oportunos indicadores permitirá efectuar un seguimiento de
su grado de realización durante el ejercicio presupuestario. Los
programas instrumentales y de gestión son los que tienen por
objetivo alguna de las siguientes finalidades: la administración
de los recursos necesarios para la ejecución de actividades
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generales de ordenación, regulación y planificación; la ejecución
de una actividad que se perfecciona por su propia realización,
sin que sea posible proceder a una cuantificación material de
sus objetivos; o el apoyo a un programa finalista.

Dichos programas, sin perjuicio de su presentación separada por
grandes centros gestores, se agregarán en subfunciones, funciones
y grupos de función de acuerdo con la clasificación a que se
refiere el Anexo II de la presente Orden.

C) Estructura económica. Los créditos incluidos en los estados de
gastos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza econó-
mica, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, concep-
tos y subconceptos que se detalla en el Anexo III.

3. Estructuras específicas.

Las entidades integrantes del sector público autonómico empre-
sarial y fundacional elaborarán un presupuesto de explotación
y un presupuesto de capital, que detallarán los recursos y
dotaciones anuales correspondientes, previstos en el artículo 82
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura.

Artículo 3. Procedimiento, documentación y plazos para la elabo-
ración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

1. Agentes que integran el sector público autonómico administrativo.

La Dirección General de Planificación Presupuestaria y Fondos
Comunitarios llevará a cabo las tareas de determinación, análisis y
agregación de los datos necesarios para la elaboración del ante-
proyecto de ingresos. A tal fin, la Dirección General de Ingresos y
la Dirección General de Tesorería y Patrimonio remitirán la infor-
mación relativa a los conceptos de ingresos que sean de su
competencia. Los ingresos de carácter finalista procedentes de las
distintas administraciones públicas y entes privados se determina-
rán en función de su documentación justificativa, que será remiti-
da por las Consejerías afectadas.

Los órganos mencionados en el artículo 2.2 de la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y las
Consejerías que tuvieran adscritos organismos autónomos o enti-
dades públicas con presupuesto limitativo remitirán las previsiones
de ingresos correspondientes a cada uno de ellos.

Los centros gestores incluidos en las letras a), b), c) y d) del
artículo 1 de esta Orden elaborarán a través de sus correspon-
dientes Oficinas Presupuestarias las propuestas de anteproyectos
de los estados de gastos conforme a los criterios establecidos y
utilizarán como justificación de las operaciones integrantes del
proceso de elaboración del presupuesto la documentación que se
detalla en el Anexo V de esta Orden.

Las dotaciones correspondientes al Capítulo I “Gastos de personal”
serán elaboradas por la Dirección General de Planificación Presu-
puestaria y Fondos Comunitarios en base al número de efectivos
conforme a las relaciones de puestos de trabajo o plantillas
vigentes y la documentación aportada por los centros gestores.

Las propuestas de dotaciones de créditos que afecten a los conceptos
de los Capítulos II “Gastos corrientes en bienes y servicios” y IV
“Transferencias corrientes” que durante el año 2007 financiasen trans-
ferencias de crédito no podrán superar el importe definitivo resultante
del año 2007 después de la minoración realizada, sin perjuicio de la
variación interanual derivada de la actualización de precios. En todo
caso, y de forma excepcional, la Consejería de Hacienda y Presupuesto
podrá tener en cuenta las nuevas necesidades que impliquen un
incremento respecto de lo indicado anteriormente.

Las dotaciones correspondientes al Capítulo III “Gastos financieros”
y IX “Pasivos financieros” serán suministradas por la Dirección
General de Tesorería y Patrimonio.

Esta documentación justificativa, dependiendo del proceso concre-
to, se remitirá, en unos casos, por la Oficina Presupuestaria y, en
otros, se obtendrá de forma automática como resultado del siste-
ma de comunicación y suministro de datos a través de las técni-
cas y medios electrónicos e informáticos que utiliza el SIPREX.

La remisión de la información por las Oficinas Presupuestarias a la
Dirección General de Planificación Presupuestaria y Fondos Comunita-
rios se efectuará antes del 30 de agosto de 2007. Dichas Oficinas
coordinarán y tramitarán la información elaborada por los menciona-
dos centros durante todo el proceso, así como la que se reciba de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto y que afecte a los mismos.

La Dirección General de Planificación Presupuestaria y Fondos
Comunitarios examinará en coordinación con las Secretarías Gene-
rales de las Consejerías la documentación presupuestaria recibida
a fin de ajustar los créditos a las previsiones de financiación
realizadas y a lo establecido en esta Orden y en la restante
normativa aplicable.

2. Entidades que integran el sector público autonómico empresa-
rial y fundacional.

Las entidades integrantes del sector público autonómico empresarial
y fundacional cumplimentarán y remitirán a la Dirección General
de Planificación Presupuestaria y Fondos Comunitarios, a través de
la Oficina Presupuestaria de la Consejería de la que dependan
funcionalmente y antes del 30 de agosto de 2007, a efectos de su
inclusión en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma,
sus presupuestos de explotación y capital, previstos en el artículo
82 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura.
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Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos
por la cuenta de pérdidas y ganancias y el cuadro de financia-
ción, respectivamente. Como anexo a dichos presupuestos se acom-
pañará una previsión del balance de la entidad.

Las entidades remitirán los estados financieros señalados en el
párrafo anterior referidos, además de al ejercicio relativo al
proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, a
la liquidación del último ejercicio cerrado y al avance de la liqui-
dación del ejercicio corriente.

Las entidades que posean, directa o indirectamente, la mayoría de
capital social de una o varias sociedades mercantiles autonómicas
podrán presentar sus presupuestos de explotación y de capital de
forma consolidada con dichas sociedades mercantiles, relacionando
las sociedades objeto de presentación consolidada. Esta norma no
se aplicará a aquellas sociedades mercantiles autonómicas que, a
su vez, estén participadas mayoritariamente, de forma directa o
indirecta, por otra entidad que deba elaborar los presupuestos de
explotación y de capital.

En todo caso, deberán presentar el presupuesto de explotación y
de capital de forma individualizada las entidades que soliciten
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma subvenciones de explotación o de capital u otra aportación
de cualquier naturaleza.

Junto con los presupuestos de explotación y de capital, se remiti-
rá por las entidades una memoria explicativa de su contenido, de
la ejecución del ejercicio anterior y de la previsión de la ejecu-
ción del ejercicio corriente.

La documentación específica de estas entidades se recoge en el
Anexo VI de esta Orden.

Artículo 4. Articulado del anteproyecto de ley.

Las oficinas presupuestarias podrán presentar hasta el 30 de agosto
de 2007 las propuestas de normativas de contenido presupuestario
que consideren procedentes, acompañadas de una memoria explicati-
va de su necesidad y de un informe en el que se cuantifique, en su
caso, la repercusión de la propuesta sobre gastos e ingresos.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección General de Planificación Presupuestaria
y Fondos Comunitarios para:

a) Dictar las instrucciones y modificaciones que procedan en lo
referente a las clasificaciones funcional y de programas, y econó-
mica, así como los criterios de imputación de gastos e ingresos.

b) Establecer las fichas de desarrollo de dotaciones de personal
que permitan el análisis de los efectivos de personal asignados a
cada programa y su transformación en datos financieros.

c) Recabar los informes y estados justificativos necesarios para
determinar con exactitud la realidad económica-financiera de los
centros incluidos en el presupuesto.

d) Aprobar los modelos oportunos e impartir las instrucciones
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el D.O.E.

Mérida, a 29 de junio de 2007.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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Los recursos que se prevean liquidar, según su naturaleza econó-
mica, se clasificarán por capítulos, artículos y conceptos tal como
se detalla en el siguiente sistema de codificación. Esta estructura
de clasificación inicial por capítulos, artículos y conceptos se
considera abierta, por lo que podrán proponerse los nuevos
elementos que se consideren necesarios cuando no figuren inclui-
dos en la codificación inicial.

La clasificación económica con el detalle antes definido, tendrá
carácter informativo, a efectos de lograr una adecuada identifica-

ción de los derechos económicos de la Hacienda Pública en el
momento de su registro contable. A efectos de su presupuestación,
el desglose de las previsiones en los distintos niveles de la clasifi-
cación por categorías económicas se elaborará por los distintos
centros gestores de los ingresos en función de la información
disponible de los mismos.

La imputación de las distintas clases de ingresos a los correspon-
dientes capítulos, artículos y conceptos que conforman la estructu-
ra de la clasificación económica se establece en el Anexo VII.

A N E X O  I
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS
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El desglose de la clasificación económica, en conceptos y subcon-
ceptos, tiene carácter informativo para aquellos casos en los que
la vinculación se establezca a nivel más agregado.

Los centros gestores presentarán el detalle de los créditos en
función de la información disponible, como mínimo al nivel de
conceptos, siendo obligatorio descender al nivel de subconceptos,
en los casos en que la vinculación esté establecida a este nivel.

La clasificación en subconceptos se utilizará, en todo caso, para el
registro contable de las operaciones de gasto en el momento de
la ejecución del presupuesto.

La imputación de las distintas clases de gastos a los correspon-
dientes capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que confor-
man la estructura de la clasificación económica se establece en el
Anexo VIII.
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El presente código desarrolla la estructura de la clasificación
económica en capítulos, artículos y conceptos de los ingresos
públicos aplicable a la Administración Autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales.

Los ingresos aplicables a cada nivel de desagregación son los que
se describen en el lugar correspondiente, teniendo en cuenta que
se pueden a su vez, desglosar los créditos en subconceptos, según
sea conveniente para la mejor gestión, adecuada administración y
contabilización de los recursos, sin perjuicio de los casos en que
tal desglose sea establecido en este código.

A) OPERACIONES CORRIENTES

El presupuesto de ingresos clasifica en sus capítulos 1 al 5 los
ingresos por operaciones corrientes.

CAPÍTULO 1: “IMPUESTOS DIRECTOS”

En este Capítulo se incluyen todo tipo de recursos exigidos sin
contraprestación, cuyo hecho imponible esté constituido por nego-
cios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económica, que
pongan de manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo
como consecuencia de la posesión de un patrimonio, de incremen-
tos patrimoniales a título lucrativo o la obtención de renta.

Artículo 10. Sobre la renta.

Se incluyen los ingresos derivados de impuestos que gravan la
renta, así como los que recaen sobre las ganancias patrimoniales
que los sujetos obtienen tanto por vía de renta como por vía de
capital o plusvalías.

Concepto 100. Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Recoge el rendimiento de la “Tarifa autonómica del I.R.P.F.” en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creada en
virtud de la cesión parcial del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en las condiciones que establece la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas.

Se incluirán en este concepto la previsión de ingresos derivados,
tanto de las entregas a cuenta de la recaudación líquida por la

tarifa autonómica del I.R.P.F. de ese ejercicio como la liquidación
definitiva de la tarifa autonómica del I.R.P.F. del ejercicio cuya
liquidación corresponda practicar.

Artículo 11. Sobre el capital.

Recoge los ingresos derivados de los impuestos que gravan las
adquisiciones a título lucrativo y el patrimonio poseído por las
personas físicas y jurídicas.

Incluye las siguientes figuras impositivas:

Concepto 110. Impuestos sobre sucesiones y donaciones.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obteni-
da en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
correspondiente a los siguientes hechos imponibles, cuya regu-
lación se encuentra en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre;
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre y demás normati-
va de desarrollo.

– Adquisiciones de bienes y derechos por herencia, legado o cual-
quier otro título sucesorio.

– Adquisición de bienes o derechos por donación o cualquier
otro negocio jurídico a título gratuito e ínter vivos.

– Percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de
seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta
del beneficiario.

– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que así proceda atendien-
do a la normativa vigente que lo regula.

Concepto 111. Impuesto sobre el patrimonio.

Recoge el importe de la recaudación líquida obtenida en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma y derivada de la deuda tributa-
ria correspondiente a este impuesto, regulado en la Ley 19/1991,
de 6 de junio, por los siguientes conceptos:

– Declaración anual.

– Actas de inspección.

– Otras liquidaciones practicadas por la Administración.
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– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que así proceda atendien-
do a la normativa vigente que lo regula.

Artículo 13. Impuesto sobre depósitos de las entidades de crédito.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en el Título IV del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Tributos Propios.

Concepto 130. Impuesto sobre depósitos de las entidades de
crédito.

Constituye el hecho imponible de este impuesto la captación de
fondos de terceros cualquiera que sea su naturaleza jurídica por
parte de las entidades de crédito, por los fondos captados por su
casa central y sus sucursales que estén situadas en el territorio
de la Comunidad Autónoma y que comporten la obligación de
restitución.

Artículo 16. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en el Título I del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Tributos Propios.

Concepto 160. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos.

El hecho imponible del presente tributo lo constituye el aprove-
chamiento cinegético de terrenos radicados en el territorio de
Extremadura autorizado administrativamente a un determinado
titular.

Artículo 17. Impuesto sobre la producción y el transporte de
energía.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en el Título II del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Tributos Propios.

Concepto 170. Impuesto sobre la producción y el transporte de
energía.

Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización por
el sujeto pasivo, mediante cualquier tipo de bienes, instalaciones y

estructuras que se destinen a las actividades de producción, alma-
cenaje, transformación y transporte de energía eléctrica, telefonía
y telemática efectuadas por los elementos fijos del suministro
eléctrico o de las redes de comunicaciones situados en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 18. Impuesto sobre solares sin edificar.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en el Título III del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Tributos Propios.

Concepto 180. Impuesto sobre solares sin edificar.

Constituye el hecho imponible de este impuesto:

a) Para el suelo edificable, no haber procedido a su completa
edificación en el plazo de cinco años. Tal plazo se contará desde
que adquirieron la condición de edificabilidad.

b) Para el suelo urbanizable, no haber procedido a su completa
edificación en el plazo de cuatro años. Tal plazo se contará desde
que finalice el tiempo fijado, bien en las bases orientativas del
planeamiento, bien en el específico Programa de Ejecución apro-
bado por la Administración actuante, sin que se haya procedido a
su completa transformación como urbano en los términos previs-
tos en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, salvo que concurran supuestos de
fuerza mayor en los términos establecidos reglamentariamente.

c) Para las edificaciones declaradas en ruina, el no haber solicita-
do la correspondiente licencia para proceder a la sustitución o a
la rehabilitación en el plazo de cinco años. Tal plazo se contará
desde que se produjo la resolución administrativa de declaración
en ruina.

CAPÍTULO 2: “IMPUESTOS INDIRECTOS”

Se incluyen en este capítulo todo tipo de recursos exigidos sin
contraprestación cuyo hecho imponible esté constituido por negocios,
actos o hechos de naturaleza jurídica o económica que pongan de
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo como conse-
cuencia de la circulación de los bienes o el gasto de la renta.

Artículo 20. Sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este
impuesto en la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulado
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en el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y
demás normas de desarrollo:

– Transmisiones patrimoniales onerosas.

– Operaciones societarias.

– Actos jurídicos documentados.

Concepto 200. Sobre transmisiones ínter vivos.

Se incluirán en este concepto los ingresos derivados de las trans-
misiones onerosas por actos ínter vivos de toda clase de bienes y
derechos que integren el patrimonio de las personas físicas o jurí-
dicas; la constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arren-
damientos, pensiones y concesiones administrativas; y la constitu-
ción, aumento y disminución de capital, fusión, transformación y
disolución de sociedades.

Entre otros, comprende los ingresos por:

– Autoliquidaciones.

– Actas de inspección.

– Otras liquidaciones practicadas por la Administración.

– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de
acuerdo con la normativa en vigor.

Concepto 201. Sobre actos jurídicos documentados.

Se incluirán en este concepto los ingresos que se produzcan por
formalizar, otorgar o expedir los siguientes documentos:

– Notariales.

– Mercantiles.

– Administrativos.

Comprende, entre otros, los ingresos por:

– Autoliquidaciones.

– Liquidaciones complementarias por documentos notariales y
anotaciones preventivas.

– Exceso letras de cambio.

– Actas de inspección.

– Otras liquidaciones practicadas por la Administración.

– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de
acuerdo con la normativa en vigor.

Artículo 21. Sobre el valor añadido.

Ingresos derivados de la modalidad de imposición sobre el volu-
men de ventas que recae sobre las transacciones y se configura
como impuesto múltiple que grava el valor añadido en cada fase
del proceso de producción y distribución.

Concepto 210. Rendimiento cedido del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 35 por ciento de
la recaudación líquida por I.V.A. en los términos de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido del I.V.A. del propio ejer-
cicio así como la liquidación del valor definitivo de esa misma
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar.

Artículo 22. Sobre consumos específicos.

Se incluyen los ingresos derivados de los impuestos que recaen
sobre determinados consumos y que gravan en fase única, la
fabricación, importación y en su caso, introducción, en el ámbito
territorial interno, de determinados bienes así como la matricula-
ción de determinados medios de transporte y suministro de ener-
gía eléctrica de acuerdo con las normas de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

Se incluyen, además, los ingresos derivados del Impuesto sobre las
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, creado por la
Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social.

Concepto 220. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre el
alcohol y bebidas derivadas.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las condiciones
reguladas en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.
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Concepto 221. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre la
cerveza.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 222. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
vinos y bebidas fermentadas.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida obtenida en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en las condiciones reguladas por la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán, en su caso, las previsiones de
ingresos por las entregas a cuenta del porcentaje cedido de este
impuesto en el ejercicio corriente, así como la liquidación del
valor definitivo de esa misma cesión relativa al ejercicio cuya
liquidación corresponda practicar.

Concepto 223. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
labores del tabaco.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 224. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
hidrocarburos.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida obtenida por este impuesto en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 225. Impuesto especial sobre determinados medios de
transporte.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este
impuesto obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las condiciones reguladas por la Ley 21/2001, de
27 de diciembre.

El hecho imponible lo constituye la primera matriculación definiti-
va en Extremadura de vehículos automóviles accionados a motor,
de embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos, de
aeronaves y avionetas.

Concepto 226. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
productos intermedios.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión pero relativa al ejercicio cuya liquidación
corresponda practicar.

Concepto 227. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre la
energía.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 100 por ciento de
la recaudación líquida por el Impuesto Especial sobre la electrici-
dad obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las condiciones establecidas por la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 228. Impuesto sobre las ventas minoristas de determina-
dos hidrocarburos.
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Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obtenida
por este impuesto en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las condiciones reguladas por la Ley 24/2001, de
27 de diciembre.

El hecho imponible de este impuesto lo constituye la venta o
entrega de los productos comprendidos dentro de su ámbito obje-
tivo destinados a consumo directo de los adquirentes.

CAPÍTULO 3: “TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS”

En este capítulo se incluye la recaudación prevista por la Admi-
nistración Autonómica, sus organismos públicos y órganos institu-
cionales por las tasas y precios públicos establecidos por la Ley
18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De la misma forma se incluyen ingresos derivados de reinte-
gros de operaciones corrientes, recargos y multas, diferencias
de cambio producidas al amortizar la deuda emitida en mone-
da extranjera, los procedentes de la prestación de servicios y
venta de bienes que no tengan la consideración de precios
públicos y otros.

Artículo 30. Tasas fiscales.

Comprende ingresos derivados de las tasas sobre el juego, regula-
do por la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura.

Concepto 300. Tasas sobre juego.

Se exigen por la autorización, celebración u organización de toda
clase de juegos, y en especial por:

– Apuestas y loterías.

– Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

– Juegos de suerte, envite o azar (casinos, bingos y máquinas
recreativas).

Artículo 31. Tasas.

Comprende los ingresos derivados de los tributos legalmente exigi-
bles por la Comunidad Autónoma, cuyo hecho imponible se
produzca en el ámbito territorial de Extremadura, y consista en
la utilización privativa o aprovechamiento especial de su dominio
público, así como por la prestación de servicios públicos o la
realización de actividades en régimen de Derecho Público de su
competencia, que se refieran, afecten o beneficien de modo parti-
cular a los sujetos pasivos cuando concurra cualquiera de las
circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud voluntaria para los administrados,
bien por venir exigida su prestación por disposiciones legales o
reglamentarias, bien porque los servicios o actividades requeridos
sean objetivamente indispensables para poder satisfacer necesida-
des básicas de la vida personal o social de los receptores.

b) Que no se presten o realicen por el sector privado en el terri-
torio extremeño, esté o no establecida su reserva a favor del
sector público conforme a la normativa vigente.

Concepto 310. Tasas en materia de industria, comercio y turismo.

Concepto 311. Tasas en materia de administración y hacienda
públicas.

Concepto 312. Tasas en materia de agricultura y medio ambiente.

Concepto 313. Tasas en materia de trabajo.

Concepto 314. Tasas en materia de servicios sociales.

Concepto 315. Tasas en materia de obras públicas, transportes y
comunicaciones 

Concepto 316. Tasas en materia de vivienda y urbanismo.

Concepto 317. Tasas en materia de educación y cultura.

Concepto 318. Tasas en materia de sanidad y consumo.

Concepto 319. Otras tasas.

Artículo 32. Precios públicos por prestación de servicios y venta
de bienes.

Contraprestaciones pecuniarias obtenidas por la prestación de
servicios, en su caso entrega de bienes o realización de activida-
des, efectuadas en régimen de Derecho Público cuando no concu-
rran las circunstancias establecidas para las tasas en los aparta-
dos a) y b) del artículo 31 del presente código.

Concepto 321. Precios públicos en materia de industria, comercio
y turismo.

Concepto 322. Precios públicos en materia de agricultura y medio
ambiente.

Concepto 323. Precios públicos en materia de trabajo.

Concepto 324. Precios públicos en materia de servicios sociales.

Concepto 325. Precios públicos en materia de obras públicas,
transportes y comunicaciones.
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Concepto 326. Precios públicos en materia de vivienda y urbanismo.

Concepto 327. Precios públicos en materia de educación y cultura.

Concepto 328. Precios públicos en materia de sanidad y consumo.

Concepto 329. Precios públicos comunes y otros precios.

Artículo 38. Reintegro de operaciones corrientes.

Ingresos realizados en las cajas de la Administración Autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales, originados por
pagos previamente realizados por operaciones corrientes de
gastos.

Concepto 380. De ejercicios cerrados.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previa-
mente, por la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales, con cargo a los créditos de los
capítulos 1 al 4 de los presupuestos correspondientes a los
ejercicios anteriores.

Concepto 381. De presupuesto corriente.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previa-
mente, por la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales, con cargo a los créditos de los
capítulos 1 al 4 del presupuesto corriente, siempre que los cita-
dos reintegros no se imputen al propio presupuesto de gastos
con cargo al que se hubiesen reconocido las respectivas obliga-
ciones, minorando en ese caso el importe de éstas así como el
de los correspondientes pagos.

Artículo 39. Otros ingresos.

Recoge los ingresos que no se han incluido en los artículos
anteriores.

Concepto 391. Recargos y multas.

Incluye los ingresos derivados de:

– Recargos del período ejecutivo.

– Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento
previo.

– Intereses de demora.

– Multas y sanciones.

– Otros.

Concepto 392. Diferencias de cambio.

Beneficios producidos por modificación del tipo de cambio en el
momento de la amortización de la deuda emitida, contraída o
asumida en moneda extranjera.

Concepto 393. Venta de otros bienes.

Ingresos derivados de transacciones con salida o entrega de
bienes objeto de la actividad de los agentes públicos, mediante
precios.

Concepto 394. Por prestación de servicios sanitarios.

Ingresos procedentes de la asistencia sanitaria prestada por el
Servicio Extremeño de Salud, en los casos en que deba exigirse la
oportuna contraprestación.

Concepto 399. Ingresos diversos.

Recoge ingresos no incluidos en los conceptos anteriores, tales
como recursos eventuales, costas e indemnizaciones judiciales y
otros.

CAPÍTULO 4: “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”

Recursos, condicionados o no, recibidos por la Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales sin
contrapartida directa por parte de los agentes que los reciben, y
que se destinan a financiar operaciones corrientes.

Los artículos en los que se desglosa este capítulo reflejan el
agente que transfiere.

Artículo 40. Del Estado.

Transferencias que la Administración Autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales prevean recibir del Estado para
financiar operaciones corrientes.

Incluye los siguientes conceptos:

Concepto 400. Fondos de Suficiencia.

Recoge la previsión de ingresos por las entregas a cuenta del
Fondo de Suficiencia del ejercicio corriente contemplado en la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, así como la previsión de las
liquidaciones definitivas de los recursos del sistema de financia-
ción a practicar en el presente ejercicio y no incluidas en capí-
tulos anteriores.

También se incluirán en este concepto, en su caso, los ingresos
asociados al coste efectivo de las nuevas competencias transferidas
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a la Comunidad Autónoma a lo largo del ejercicio, o de las que,
habiendo sido transferidas con anterioridad, aún no hayan dado
lugar a la revisión del Fondo de Suficiencia prevista por el artícu-
lo 16 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

Concepto 401. Fondos específicos de los servicios de asistencia
sanitaria.

Recoge, entre otros, la previsión de ingresos derivados de los
siguientes fondos:

– Programa de ahorro en incapacidad temporal, que financia la
adopción de programas y medidas dirigidas al control del gasto
relativo a la incapacidad temporal y a la mejora de la gestión de
los servicios de asistencia sanitaria para estas contingencias.

– Fondo de cohesión sanitaria, que tiene por finalidad compensar
a las Comunidades Autónomas por el saldo neto de la asistencia
sanitaria prestada a desplazados.

– Fondo para la atención por accidentes de trabajo no cubiertos
por mutuas, para compensar la atención por accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales cubiertos sólo por el INSS.

– Aportación directa de los Presupuestos Generales del Estado,
como dotación complementaria para la financiación de la Asisten-
cia Sanitaria.

Concepto 402. Transferencias finalistas en materia de industria,
comercio y turismo.

Concepto 403. Transferencias finalistas en materia de trabajo y
administración pública.

Concepto 404. Transferencias finalistas en materia de agricultura y
medio ambiente.

Concepto 405. Transferencias finalistas en materia de educación y
cultura.

Concepto 406. Transferencias finalistas en materia de servicios
sociales.

Concepto 407. Transferencias finalistas en materia de obras públi-
cas, transportes y comunicaciones.

Concepto 408. Transferencias finalistas en materia de vivienda y
urbanismo.

Concepto 409. Transferencias finalistas en materia de sanidad y
consumo.

Artículo 41. De la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de la
Administración de la Comunidad Autónoma para financiar sus
operaciones corrientes.

Concepto 410. De la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 42. De organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de los
organismos autónomos de la Comunidad para financiar sus opera-
ciones corrientes.

Concepto 420. De organismos autónomos de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 43. De entes institucionales.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de los
entes institucionales para financiar sus operaciones corrientes.

Concepto 430. De entes institucionales.

Artículo 44. De empresas y entes públicos de la Comunidad
Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de las
empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma para finan-
ciar sus operaciones corrientes.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 440. De empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes de empresas públicas.

Concepto 441. De entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 442. De otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 45. De comunidades autónomas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de otras
comunidades autónomas para financiar sus operaciones corrientes.

Concepto 459. Otras transferencias de comunidades autónomas.

Artículo 46. De entidades locales.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de las enti-
dades locales para financiar sus operaciones corrientes.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 460. De ayuntamientos.

Concepto 462. De diputaciones provinciales.

Entre otras transferencias, se incluye el importe derivado del
“Fondo de asistencia sanitaria” de los centros sanitarios de
carácter no psiquiátrico actualmente gestionados por el Servicio
Extremeño de Salud, en virtud del Real Decreto 1477/2001, de
27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Extremadura de las funciones y servicios del Instituto Nacional
de la Salud.

Concepto 469. Otras transferencias de entidades locales.

Artículo 47. De empresas privadas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de empresas
de propiedad privada para financiar sus operaciones corrientes.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de las empresas que realizan la transferencia:

Concepto 470. De entidades financieras.

Concepto 479. Otras transferencias de empresas privadas.

Artículo 48. De familias e instituciones sin fines de lucro.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de institu-
ciones sin fines de lucro y de familias para financiar sus opera-
ciones corrientes.

Concepto 489. Otras transferencias de familias e instituciones sin
fines de lucro.

Artículo 49. Del exterior.

Recursos que la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales prevean recibir sin contrapartida

directa de entes supranacionales y de agentes situados fuera del
territorio nacional o con estatuto de extraterritorialidad.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de los fondos transferidos:

Concepto 490. De la Unión Europea. Fondos estructurales.

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de
gastos corrientes, relativa a las acciones estructurales y que se
concretan para este tipo de gastos en el instrumento financiero
FSE.

Concepto 491. De la Unión Europea. Iniciativas comunitarias.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
corriente de aquellas actuaciones de las distintas iniciativas comu-
nitarias en las que la Comunidad Autónoma participa.

Concepto 494. De la Unión Europea. Programas comunitarios.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
corriente de aquellas actuaciones de los distintos programas
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa.

Concepto 495. De la Unión Europea. FEAGA.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
agrario comunitario tendente a desarrollar los fines de la Política
Agraria Común, entre los que se incluyen los relativos a la políti-
ca de garantía de mercados agrarios.

Concepto 499. Otras transferencias del exterior.

Recoge aquellas otras transferencias corrientes del exterior que no
tengan cabida en los conceptos anteriores.

CAPÍTULO 5: “INGRESOS PATRIMONIALES”

Recoge los ingresos procedentes de rentas de la propiedad o
patrimonio de la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales, así como los derivados de sus activi-
dades realizadas en régimen de derecho privado.

Artículo 50. Intereses de títulos y valores.

Comprende los ingresos por intereses derivados de las inversiones
financieras en títulos y valores.

Concepto 500. Del Estado.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por el Estado.
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Concepto 503. De organismos autónomos.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por organismos autónomos.

Concepto 504. De empresas públicas y otros entes públicos.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por empresas y otros entes públicos.

Concepto 505. De comunidades autónomas.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por comunidades autónomas.

Concepto 506. De entidades locales.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por corporaciones locales y otros entes locales.

Concepto 507. De empresas privadas.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por empresas privadas.

Artículo 51. Intereses de anticipos y préstamos concedidos.

Intereses de deuda no documentada en títulos valores, préstamos
de todo tipo, anticipos, pólizas de crédito, etcétera.

Concepto 512. A organismos autónomos.

Intereses a percibir por anticipos y préstamos concedidos a orga-
nismos autónomos.

Concepto 514. A empresas y otros entes de la Comunidad Autónoma.

Intereses a percibir por anticipos y préstamos concedidos a
empresas y otros entes de la Comunidad Autónoma.

Concepto 518. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Intereses a percibir por anticipos y préstamos concedidos a fami-
lias e instituciones sin fines de lucro.

Artículo 52. Intereses de depósitos.

Intereses, legalmente estipulados, que devenguen los depósitos
efectuados por los diversos agentes.

Concepto 520. Intereses de cuentas bancarias.

Intereses a percibir procedentes de depósitos en cuentas bancarias.

Concepto 529. Intereses de otros depósitos.

Intereses a percibir procedentes de otros depósitos distintos de
los anteriores.

Artículo 53. Dividendos y participaciones en beneficios.

Recursos procedentes de dividendos y participaciones en beneficios
derivados de inversiones financieras o de derechos legalmente
establecidos.

Concepto 533. De organismos autónomos.

Rentas de esta naturaleza procedentes de organismos autónomos.

Concepto 534. De empresas públicas y otros entes públicos.

Incluye los dividendos y participaciones en beneficios procedentes
de inversiones en empresas públicas y otros entes públicos.

Concepto 537. De empresas privadas.

Ingresos por dividendos y participaciones en beneficios proceden-
tes de inversiones en empresas privadas.

Artículo 54. Renta de bienes inmuebles.

Ingresos derivados de la propiedad, así como de la cesión del uso
o disfrute de los bienes inmuebles.

Concepto 540. Alquileres y productos de inmuebles.

Ingresos derivados de la cesión en alquiler de inmuebles y, en
general, todas aquellas rentas derivadas de los mismos.

Concepto 541. Arrendamientos de fincas rústicas.

Ingresos de esta naturaleza derivados del arrendamiento de fincas
rústicas.

Concepto 542. Alquileres de naves industriales.

Ingresos derivados de la cesión en alquiler de naves industriales.

Concepto 549. Otras rentas.

Incluye aquellas rentas obtenidas de bienes inmuebles que no
puedan aplicarse a los conceptos anteriores.

Artículo 55. Productos de concesiones y aprovechamientos
especiales.

Ingresos obtenidos de derechos de investigación o explotación
otorgados por los agentes perceptores y, en general, los derivados
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de todo tipo de concesiones y aprovechamientos especiales que
puedan percibir los agentes.

Concepto 550. De concesiones administrativas.

Ingresos de esta naturaleza derivados de concesiones administrativas.

Concepto 552. Aprovechamientos agrícolas y forestales.

Incluye los ingresos de esta naturaleza obtenidos de los aprove-
chamientos agrícolas y forestales.

Concepto 559. Otras concesiones y aprovechamientos.

Ingresos de esta naturaleza no incluidos en los conceptos anteriores.

Artículo 57. Resultado de operaciones comerciales.

Recoge el saldo de la cuenta resumen de operaciones comerciales
de organismos autónomos. Estas cantidades serán positivas o
negativas según el saldo sea acreedor o deudor.

Concepto 570. Resultado de operaciones comerciales.

Artículo 58. Variación del fondo de maniobra.

Recoge la variación experimentada en el fondo de maniobra de
organismos autónomos. Se expresará con signo contrario al que
resulte de la determinación de dicha variación en su estado
demostrativo.

Concepto 580. Variación del fondo de maniobra.

Artículo 59. Otros ingresos patrimoniales.

Recoge todos aquellos ingresos de esta naturaleza no comprendi-
dos en los artículos anteriores.

Concepto 591. Beneficios por realización de inversiones financieras.

Recoge los ingresos derivados de la enajenación de los títulos y
valores que componen las inversiones financieras. Se incluyen aquí
los ingresos derivados de la venta de derechos de suscripción.

Concepto 592. Comisiones sobre avales.

Importe de las comisiones devengadas como consecuencia de los
avales prestados a cargo de la Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Concepto 599. Otros.

Recoge aquellos ingresos patrimoniales no incluidos en los ante-
riores conceptos.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Comprenden los capítulos 6 y 7 del presupuesto de ingresos. La
diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de
ingresos permite conocer la formación bruta de capital de la
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales. La diferencia entre los capítulos 7 de ingresos y
gastos establece el saldo neto de transferencias de capital.

CAPÍTULO 6: “ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES”

Comprende los ingresos derivados de la venta de bienes de capi-
tal, propiedad de la Administración Autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales.

Artículo 60. De terrenos.

Comprende los ingresos derivados de la venta de solares, fincas
rústicas y otros terrenos.

Concepto 600. Venta de solares.

Ingresos derivados de la venta de solares sin edificar.

Concepto 601. Venta de fincas rústicas.

Ingresos derivados de la venta de fincas rústicas.

Artículo 61. De las demás inversiones reales.

Comprende los ingresos derivados de la venta de inversiones
reales, no incluidas en el artículo anterior.

Concepto 610. Venta de viviendas.

Ingresos derivados de la venta de viviendas.

Concepto 611. Venta de parcelas de polígonos industriales.

Ingresos derivados de la venta de parcelas de polígonos industriales.

Concepto 612. Venta de locales comerciales.

Ingresos derivados de la venta de locales comerciales.

Concepto 619. Venta de otras inversiones reales.

Ingresos derivados de la enajenación de inversiones reales no
comprendidas en los anteriores conceptos.
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Artículo 68. Reintegros por operaciones de capital.

Se recogen en este artículo, con el objeto de posibilitar una
adecuada valoración del inventario de bienes inmuebles, los rein-
tegros ocasionados por operaciones de capital no financieras del
presupuesto de gasto.

Concepto 680. De ejercicios cerrados.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previa-
mente por la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales, con cargo a los créditos de los
capítulos 6 y 7 de los presupuestos correspondientes a ejerci-
cios anteriores.

Concepto 681. Del presupuesto corriente.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previamen-
te por la Administración, con cargo a los capítulos 6 y 7 del
presupuesto corriente, siempre que los citados reintegros del
presupuesto corriente no se imputen al propio presupuesto de
gastos con cargo al que se hubiesen reconocido las respectivas
obligaciones, minorando en ese caso, el importe de éstas, así
como el de los correspondientes pagos.

Los ingresos presupuestarios, por reintegros de pagos correspon-
dientes a activos y pasivos financieros del presupuesto de gastos,
se aplicarán a los respectivos capítulos 8 y 9 del presupuesto de
ingresos, respectivamente.

CAPÍTULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”

Recursos, condicionados o no, recibidos por la Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales sin
contrapartida directa por parte de los agentes que los reciben y
que se destinan a financiar operaciones de capital.

Los artículos en que se desglosa este capítulo reflejan el agente
que transfiere los fondos.

Artículo 70. Del Estado.

Transferencias de capital que recibe la Administración Autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales procedentes del
Estado para financiar sus operaciones de capital.

Concepto 700. Fondos de Compensación Interterritorial.

Recoge el importe anual asignado a la Comunidad autónoma de
Extremadura en la distribución de los Fondos de Compensación
Interterritorial atendiendo a los criterios establecidos en la Ley
22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de

Compensación Interterritorial, en virtud de la cual se crean dos
fondos:

– Fondo de Compensación, destinado a financiar gastos de inver-
sión que promuevan directa o indirectamente la creación de renta
y riqueza.

– Fondo Complementario, que se destinará a financiar o bien
los mismos gastos contemplados en el Fondo de Compensación,
o bien gastos de puesta en marcha o de funcionamiento
asociados a estas mismas inversiones durante un periodo máxi-
mo de dos años.

Concepto 702. Transferencias finalistas en materia de industria,
comercio y turismo.

Concepto 703. Transferencias finalistas en materia de trabajo y
administración pública.

Concepto 704. Transferencias finalistas en materia de agricultura y
medio ambiente.

Concepto 705. Transferencias finalistas en materia de educación y
cultura.

Concepto 706. Transferencias finalistas en materia de servicios
sociales.

Concepto 707. Transferencias finalistas en materia de obras públi-
cas, transportes y comunicaciones.

Concepto 708. Transferencias finalistas en materia de vivienda y
urbanismo.

Concepto 709. Transferencias finalistas en materia de sanidad y
consumo.

Artículo 71. De la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de la
Administración de la Comunidad Autónoma para financiar sus
operaciones de capital.

Concepto 710. De la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 72. De organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de los
organismos autónomos de la Comunidad para financiar sus opera-
ciones de capital.
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Concepto 720. De organismos autónomos de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 73. De entes institucionales.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de estos
últimos para financiar sus operaciones de capital.

Concepto 730. De entes institucionales.

Artículo 74. De empresas y entes públicos de la Comunidad
Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de las
empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma para finan-
ciar sus operaciones de capital.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 740. De empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital de empresas públicas.

Concepto 741. De entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 742. De otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 75. De comunidades autónomas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de otras
comunidades autónomas para financiar sus operaciones de capital.

Concepto 752. De entes públicos de comunidades autónomas.

Concepto 759. Otras transferencias de comunidades autónomas.

Artículo 76. De entidades locales.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de las enti-
dades locales para financiar sus operaciones de capital.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 760. De ayuntamientos.

Concepto 762. De diputaciones provinciales.

Concepto 769. Otras transferencias de entidades locales.

Artículo 77. De empresas privadas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de
empresas de propiedad privada para financiar sus operaciones
de capital.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de las empresas que realizan la transferencia:

Concepto 770. De entidades financieras.

Concepto 779. Otras transferencias de empresas privadas.

Artículo 78. De familias e instituciones sin fines de lucro.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de institu-
ciones sin fines de lucro y de familias para financiar sus opera-
ciones de capital.

Concepto 789. Otras transferencias de familias e instituciones sin
fines de lucro.

Artículo 79. Del exterior.

Recursos que la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales prevean recibir sin contrapartida
directa de entes supranacionales y de agentes situados fuera del
territorio nacional o con estatuto de extraterritorialidad.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de los fondos transferidos:

Concepto 790. De la Unión Europea. Fondos estructurales.

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de
gastos de capital, relativa a las acciones estructurales y que se
concretan para este tipo de gastos en el los instrumento financie-
ro FEDER. FEOGA sección Orientación e IFOP.

Concepto 791. De la Unión Europea. Iniciativas comunitarias.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar aquellos
proyectos de inversión pertenecientes a las distintas iniciativas
comunitarias en las que la Comunidad Autónoma participa.

Concepto 793. De la Unión Europea. Fondo de Cohesión.

Recoge la contribución financiera comunitaria a proyectos de
inversión de la Comunidad Autónoma de Extremadura en aquellas
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materias susceptibles de financiación por este Fondo, como son el
medio ambiente y la infraestructura para transportes.

Concepto 794. De la Unión Europea. Programas comunitarios.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar aquellos
proyectos de inversión pertenecientes a los distintos programas
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa.

Concepto 795. De la Unión Europea. Cooperación Territorial.

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de
aquellos proyectos en los que la Comunidad Autónoma participa, y
que persiguen la intensificación de la cooperación transfronteriza,
un desarrollo territorial integrado, la cooperación interregional y
el intercambio de experiencias.

Concepto 796. De la Unión Europea. FEADER.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
agrario comunitario tendente a desarrollar los fines de la Política
Agraria Común, en concreto los programas de desarrollo rural.

Concepto 797. De la Unión Europea. Fondo Europeo de la Pesca.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
en favor del desarrollo sostenible del sector pesquero, de las
zonas de pesca y de la pesca interior.

Concepto 799. Otras transferencias del exterior.

Recoge aquellas otras transferencias de capital del exterior que no
tengan cabida en los conceptos anteriores.

C) OPERACIONES FINANCIERAS

Comprenden los capítulos 8 y 9 del presupuesto de ingresos. Los
capítulos 8 y 9 recogen las operaciones financieras y reflejan las
transacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las
variaciones netas de activos financieros (diferencia entre los capí-
tulos 8 de gastos e ingresos) y las variaciones netas de pasivos
financieros (diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos).

CAPÍTULO 8: “ACTIVOS FINANCIEROS”

Recoge los ingresos procedentes de enajenación de activos financie-
ros, así como los ingresos procedentes de reintegros de préstamos
concedidos y los reintegros de depósitos y fianzas constituidos.

Artículo 80. Enajenación de deuda del sector público.

Comprende los ingresos procedentes de la venta de todo tipo de
deuda del sector público, a corto y largo plazo, y documentada

en títulos valores, anotaciones en cuenta, o cualquier otro docu-
mento, excepto contrato de préstamo.

Concepto 800. Enajenación de deuda del sector público a corto
plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda
del sector público, con vencimiento no superior a doce meses.

Concepto 801. Enajenación de deuda del sector público a largo
plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del
sector público, con plazo de vencimiento superior a doce meses.

Artículo 81. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del
sector público.

Comprende los ingresos procedentes de la venta de obligaciones y
bonos emitidos por entidades no pertenecientes al sector público,
a corto y largo plazo, y documentados en títulos valores.

Concepto 810. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del
sector público a corto plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de fuera
del sector público, con vencimiento no superior a doce meses.

Concepto 811. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del
sector público a largo plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de
fuera del sector público, con vencimiento superior a doce meses.

Artículo 82. Reintegros de préstamos concedidos al sector público.

Comprende los recursos obtenidos por reintegros de préstamos o
anticipos concedidos al sector público, con o sin interés, con plazo
de reembolso a corto y largo plazo.

Concepto 820. Reintegros de préstamos concedidos al sector públi-
co a corto plazo.

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de
vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 821. Reintegros de préstamos concedidos al sector públi-
co a largo plazo.

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de
vencimiento sea superior a doce meses.
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Artículo 83. Reintegro de préstamos concedidos fuera del sector
público.

Recoge los ingresos procedentes de reintegros de préstamos o
anticipos concedidos a entidades no pertenecientes al sector
público, con o sin interés, con plazo de reembolso a corto y largo
plazo.

Concepto 830. Reintegro de préstamos concedidos fuera del sector
público a corto plazo.

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de
vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 831. Reintegro de préstamos concedidos fuera del sector
público a largo plazo.

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de
vencimiento sea superior a doce meses.

Artículo 84. Devolución de depósitos y fianzas.

Recoge los ingresos procedentes del reintegro de depósitos o fian-
zas constituidas por entes del sector público autonómico.

Se distinguen los ingresos atendiendo al origen:

Concepto 840. Devolución de depósitos.

Concepto 841. Devolución de fianzas.

Artículo 85. Enajenación de acciones y participaciones del sector
público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos repre-
sentativos de la propiedad del capital.

Concepto 850. Enajenación de acciones y participaciones del
sector público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de acciones o de
otras participaciones en el capital de entes del sector público
cualquiera que sea la forma jurídica bajo la que se organicen.

Artículo 86. Enajenación de acciones y participaciones de fuera
del sector público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos repre-
sentativos de la propiedad de capital, de entidades no pertene-
cientes al sector público.

Se distingue atendiendo a la nacionalidad de las entidades
empresariales:

Concepto 860. De empresas nacionales o de la Unión Europea.

Concepto 861. De otras empresas.

Artículo 87. Remanente de tesorería.

Recoge los recursos generados en ejercicios anteriores destinados
a financiar el presupuesto de gastos.

Concepto 870. Remanente de tesorería.

Este concepto recogerá el remanente de tesorería destinado a
financiar el presupuesto de gastos.

La naturaleza de este recurso difiere de la del resto de los recur-
sos previstos en el presupuesto de ingresos. Se trata de recursos
ya generados, por lo que no procede ni el reconocimiento de
derechos ni, por supuesto, su recaudación.

CAPÍTULO 9: “PASIVOS FINANCIEROS”

Se imputan a este capítulo los ingresos obtenidos por la Adminis-
tración Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucio-
nales procedentes de:

La emisión de deuda y la obtención de préstamos, tanto en
moneda nacional como extranjera, a corto o largo plazo, por el
importe efectivo de los mismos, minorado, en su caso, por las
diferencias negativas que se aplican al Capítulo III.

Los depósitos y las fianzas recibidos.

Artículo 90. Emisión de deuda pública en moneda nacional.

Concepto 900. Emisión de deuda pública en moneda nacional a
corto plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en
moneda nacional a corto plazo, cualquiera que sea la forma en
que se encuentre representada.

Concepto 901. Emisión de deuda pública en moneda nacional a
largo plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en
moneda nacional a largo plazo, cualquiera que sea la forma en
que se encuentre representada.
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Artículo 91. Préstamos recibidos en moneda nacional.

Recoge los ingresos derivados de los préstamos recibidos en
moneda nacional a corto y largo plazo, tanto de entes del Sector
Público como los recibidos de agentes del sector privado.

Concepto 910. Préstamos recibidos en moneda nacional a corto
plazo de entes del sector público.

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en moneda nacional
recibidos de entes del sector público, a corto plazo.

Concepto 911. Préstamos recibidos en moneda nacional a largo
plazo de entes del sector público.

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en moneda nacional
recibidos de entes del sector público, a largo plazo.

Concepto 912. Préstamos recibidos en moneda nacional a corto
plazo de entes de fuera del sector público.

Incluye este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos
recibidos en moneda nacional a corto plazo, de agentes del sector
privado.

Concepto 913. Préstamos recibidos en moneda nacional a largo
plazo de entes de fuera del sector público.

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los prés-
tamos recibidos en moneda nacional a largo plazo, de agentes del
sector privado.

Artículo 92. Emisión de deuda pública en moneda extranjera.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión de deuda pública en
moneda extranjera a corto y largo plazo.

Concepto 920. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a
corto plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en
moneda extranjera a corto plazo, cualquiera que sea la forma en
que se encuentre representada.

Concepto 921. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a
largo plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en
moneda extranjera a largo plazo, cualquiera que sea la forma en
que se encuentre representada.

Artículo 93. Préstamos recibidos en moneda extranjera.

Recoge los ingresos procedentes de los préstamos recibidos en
moneda extranjera a corto y largo plazo.

Concepto 930. Préstamos recibidos en moneda extranjera a corto
plazo.

Recoge este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos
recibidos en moneda extranjera a corto plazo.

Concepto 931. Préstamos recibidos en moneda extranjera a largo
plazo.

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los prés-
tamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo.

Artículo 94. Depósitos y fianzas recibidos.

Recoge los ingresos obtenidos por los depósitos y fianzas recibidos
a corto y largo plazo.

Concepto 940. Depósitos.

Concepto 941. Fianzas.



El presente código establece los criterios a seguir para efectuar la
imputación de las distintas clases de gastos a los correspondientes
capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que conforman la
estructura de la clasificación económica de los gastos.

Los gastos aplicables a cada capítulo, artículo y concepto son los
que se describen en el lugar adecuado, teniendo en cuenta que
se pueden a su vez, desglosar los créditos en subconceptos y
partidas, según sea conveniente para la mejor gestión de los
programas y para la adecuada administración y contabilización de
los créditos, sin perjuicio de los casos en que tal desglose sea
establecido en este Código.

A) OPERACIONES CORRIENTES

El presupuesto de gastos clasifica en sus capítulos 1 al 4 los
gastos por operaciones corrientes, separando los gastos de funcio-
namiento de los servicios (personal y gastos corrientes en bienes
y servicios), los gastos financieros y las transferencias corrientes.
El capítulo 5 se deja abierto sin denominación.

CAPÍTULO 1: “GASTOS DE PERSONAL”

Se aplicarán a este capítulo los gastos siguientes:

Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones, en dinero y en
especie, a satisfacer por la Administración autonómica, sus organis-
mos públicos y órganos institucionales a todo su personal por
razón del trabajo realizado por éste y, en su caso, del lugar de
residencia obligada del mismo.

Cotizaciones obligatorias de la Administración autonómica, sus
organismos públicos y órganos institucionales a la Seguridad Social
y a los entes gestores del sistema de previsión social de su
personal.

Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de indemnizaciones.

Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes por la Administración autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales con destino a su personal.

Artículo 10. Altos cargos.

Comprende los siguientes conceptos retributivos de los altos
cargos de la Administración:

– Retribuciones básicas.

– Retribuciones complementarias.

Concepto 100. Retribuciones básicas de altos cargos.

Comprende las retribuciones básicas integradas por:

– Sueldos.

– Pagas extraordinarias.

Las retribuciones correspondientes a trienios (14 mensualidades)
se imputarán al subconcepto 120 05 ó 130 05, según su condi-
ción de funcionario y estatutario o laboral fijo, respectivamente.

El subconcepto 100 06 recogerá la cuantía del complemento
de destino mensual que forma parte del importe de las pagas
extraordinarias.

Subconcepto 100 00. Sueldos

Subconcepto 100 06. Otras retribuciones básicas.

Concepto 101. Retribuciones complementarias de altos cargos.

Comprende las retribuciones complementarias que sean proceden-
tes por razón del cargo de acuerdo con la normativa vigente.

Subconcepto 101 00. Complemento de destino (12 mensualidades).

Importe anual del complemento correspondiente al nivel asignado
al puesto de trabajo desempeñado.

Subconcepto 101 01. Complemento específico.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condicio-
nes particulares atribuidas al puesto de trabajo.

Artículo 11. Personal eventual de gabinete.

Comprende las retribuciones básicas y otras remuneraciones del
personal eventual nombrado por el Presidente, Vicepresidente,
Consejeros y demás altos cargos de acuerdo con las disposiciones
vigentes. Se incluirán las retribuciones que correspondan al perso-
nal que, con dicho carácter, se incluya en la relación de puestos
de trabajo.
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Concepto 110. Retribuciones básicas de personal eventual.

Comprende las retribuciones básicas integradas por:

– Sueldos.

– Pagas extraordinarias.

Las retribuciones correspondientes a trienios (14 mensualidades)
se imputarán al subconcepto 120 05 ó 130 05, según su condi-
ción de funcionario y estatutario o laboral fijo, respectivamente.

El subconcepto 110 06 recogerá la cuantía del complemento
de destino mensual que forma parte del importe de las pagas
extraordinarias.

Subconcepto 110 00. Sueldos.

Subconcepto 110 06. Otras retribuciones básicas.

Concepto 111. Retribuciones complementarias de personal eventual.

Comprende las retribuciones complementarias de acuerdo con la
normativa vigente.

Subconcepto 111 00. Complemento de destino (12 mensualidades).

Importe anual del complemento correspondiente al nivel asignado
al puesto de trabajo desempeñado.

Subconcepto 111 01. Complemento específico.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condicio-
nes particulares atribuidas al puesto de trabajo.

Artículo 12. Funcionarios y estatutarios.

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos
del personal funcionario y estatutario:

– Retribuciones básicas.

– Retribuciones complementarias.

– Retribuciones del personal de cupo.

– Puestos de funcionarios con origen laboral.

– Retribuciones por sustituciones de personal.

– Funcionarios en expectativa de destino y excedencia.

Concepto 120. Retribuciones básicas de funcionarios y estatutarios.

Comprende:

– Sueldos.

– Trienios.

– Pagas extraordinarias.

– Otras retribuciones que tengan excepcionalmente el carácter de
básicas.

Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos:

Subconcepto 120 00. Sueldos del grupo A

Subconcepto 120 01. Sueldos del grupo B

Subconcepto 120 02. Sueldos del grupo C

Subconcepto 120 03. Sueldos del grupo D

Subconcepto 120 04. Sueldos del grupo E

Subconcepto 120 05. Trienios

Subconcepto 120 06. Otras retribuciones básicas.

El subconcepto 120 05 recogerá, además de los trienios devenga-
dos por el personal funcionario y estatutario y de los incluidos
en pagas extraordinarias, los que correspondan a los altos cargos
y personal eventual de gabinete, que tengan la condición de
funcionario o estatutario.

El subconcepto 120 06 recogerá, entre otras retribuciones, la
cuantía del complemento de destino mensual que forma parte del
importe de las pagas extraordinarias.

Concepto 121. Retribuciones complementarias de funcionarios y
estatutarios.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, los
complementos específicos, el complemento de atención continuada
y los complementos transitorios.

El complemento específico de los funcionarios docentes integrados
en los cuerpos a que se refieren las Disposiciones Adicionales
Décima y Decimocuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se desglo-
sará económicamente en función del componente general, singular
y por formación permanente.
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Subconcepto 121 00. Complemento de destino (12 mensualidades).

Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de
trabajo desempeñado o al nivel consolidado según proceda.

Subconcepto 121 01. Complemento específico.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condicio-
nes particulares atribuidas al puesto de trabajo, excepto las que a
continuación se relacionan, que se aplicarán a los subconceptos
correspondientes.

Subconcepto 121 02. Complemento específico singular docente.

Importe anual del componente singular del complemento específi-
co a percibir por el personal docente por la titularidad de órga-
nos unipersonales de gobierno y por el desempeño de puestos
docentes de carácter singular.

Subconcepto 121 03. Complemento específico por formación
permanente.

Importe anual del componente del complemento específico a
percibir por el personal docente, funcionario de carrera, por
formación permanente.

Subconcepto 121 04. Complemento específico por turnicidad.

Complemento aplicado al Servicio de Salud, que retribuye los
cambios de turno que el personal funcionario, el estatutario sani-
tario no facultativo y el estatutario no sanitario tenga que reali-
zar durante la jornada laboral.

Subconcepto 121 05. Complemento de atención continuada.

Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal
para atender a los usuarios del Servicio de Salud de manera
continuada, incluso fuera de la jornada establecida.

Subconcepto 121 06. Complemento de carrera profesional.

Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el
personal estatutario fijo dentro del sistema de carrera profesional
del Servicio de Salud.

Subconcepto 121 07. Complemento de desarrollo profesional.

Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el
personal estatutario fijo dentro del sistema de desarrollo profesio-
nal del Servicio de Salud.

Subconcepto 121 13. Complemento específico Comunidad Autónoma.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condicio-
nes particulares atribuidas al puesto de trabajo del personal
docente no universitario.

Subconcepto 121 14. Complemento retributivo nivelador.

Complemento aplicado al personal docente no universitario que
incrementa el complemento de destino de los maestros que
imparten el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Subconcepto 121 15. Complemento consolidación Director.

Complemento aplicado al personal docente no universitario que
retribuye la consolidación de parte del componente singular del
complemento específico por el ejercicio del cargo de Director.

Subconcepto 121 16. Complemento dedicación especial.

Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal
docente no universitario por su especial dedicación al asumir las
funciones de tutor de E.S.O., profesor de segundo idioma en
Educación Primaria, profesor de secciones bilingües y coordinador
de actividades formativas complementarias.

Subconcepto 121 99. Otros complementos.

Retribuciones complementarias de carácter transitorio y aque-
llas otras retribuciones complementarias que se determinen
reglamentariamente.

En ningún caso se pagará productividad con cargo a este concepto.

Concepto 124. Retribuciones del personal de cupo.

Comprende los siguientes conceptos retributivos del personal de
cupo:

Subconcepto 124 00: Sueldos del grupo A.

Subconcepto 124 01: Sueldos del grupo B.

Subconcepto 124 05. Trienios.

Subconcepto 124 06: Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 124 07: Complemento de destino (12 mensualidades).

Subconcepto 124 08: Complemento específico.

Subconcepto 124 09: Complemento específico singular docente.
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Subconcepto 124 10: Complemento específico por turnicidad.

Subconcepto 124 11: Complemento de atención continuada.

Subconcepto 124 12: Complemento de carrera profesional.

Subconcepto 124 13: Complemento específico Comunidad Autónoma.

Subconcepto 124 14: Complemento retributivo nivelador.

Subconcepto 124 16: Complemento dedicación especial.

Subconcepto 124 99: Otros complementos.

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementa-
rias, dependiendo del complemento.

El subconcepto 124 06 recogerá la cuantía del complemento de
destino mensual que forma parte del importe de las pagas
extraordinarias.

Concepto 125. Puestos de funcionarios con origen laboral.

Se imputarán a este concepto las retribuciones de personal labo-
ral que desempeñan puestos que han sido incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario al encon-
trarse realizando funciones de naturaleza estable y permanente.

Concepto 126. Retribuciones por sustituciones de personal.

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones del
personal destinado a la sustitución de procesos de incapacidad
temporal, bajas maternales, vacaciones, permisos y liberados sindi-
cales desglosadas en función de los siguientes subconceptos:

Subconcepto 126 00: Sueldos del grupo A.

Subconcepto 126 01: Sueldos del grupo B.

Subconcepto 126 02: Sueldos del grupo C.

Subconcepto 126 03: Sueldos del grupo D.

Subconcepto 126 04: Sueldos del grupo E.

Subconcepto 126 05: Trienios.

Subconcepto 126 06: Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 126 07: Complemento de destino (12 mensualidades).

Subconcepto 126 08: Complemento específico.

Subconcepto 126 09: Complemento específico por turnicidad.

Subconcepto 126 10: Complemento de atención continuada.

Subconcepto 126 13: Complemento específico Comunidad Autónoma.

Subconcepto 126 14: Complemento retributivo nivelador.

Subconcepto 126 16: Complemento dedicación especial.

Subconcepto 126 99: Otros complementos.

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones
básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones complementa-
rias, dependiendo del complemento.

El subconcepto 126 06 recogerá la cuantía del complemento de
destino mensual que forma parte del importe de las pagas
extraordinarias.

Concepto 127. Funcionarios en expectativa de destino y excedencia.

Recoge este concepto las retribuciones básicas y complementos a
que tengan derecho, según la normativa vigente, los funcionarios
que se encuentren en alguna de estas situaciones.

Artículo 13. Laborales.

Este artículo comprende:

Toda clase de retribuciones e indemnizaciones a satisfacer al perso-
nal laboral al servicio de la Administración autonómica, sus organis-
mos públicos y órganos institucionales en virtud de los convenios
colectivos o normas laborales que les sean de aplicación.

La condición de personal laboral fijo o eventual, a efectos de la
presente rúbrica, viene determinado por la existencia o no, respec-
tivamente, del puesto de trabajo en la correspondiente relación o
catálogo de puestos.

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos
del personal laboral:

– Retribuciones básicas.

– Retribuciones complementarias.

Concepto 130. Retribuciones básicas del personal laboral fijo.

Comprende:

– Sueldo.
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– Complemento de antigüedad.

– Complemento personal garantizado.

– Pagas extraordinarias.

– Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 130 00. Sueldos del grupo I (14 mensualidades)

Subconcepto 130 01. Sueldos del grupo II (14 mensualidades)

Subconcepto 130 02. Sueldos del grupo III (14 mensualidades)

Subconcepto 130 03. Sueldos del grupo IV (14 mensualidades)

Subconcepto 130 04. Sueldos del grupo V (14 mensualidades)

Subconcepto 130 05. Complementos de antigüedad (14
mensualidades).

Subconcepto 130 06. Complemento personal garantizado o similar
(14 mensualidades)

Subconcepto 130 09. Otras retribuciones básicas.

El subconcepto 130 05 recogerá, además del complemento de
antigüedad devengado por el personal laboral, el que corresponda
a los altos cargos y personal eventual de gabinete que tengan la
condición de personal laboral fijo.

El subconcepto 130 09 recogerá la cuantía del complemento
de destino mensual que forma parte del importe de las pagas
extraordinarias.

Concepto 131. Retribuciones complementarias del personal laboral
fijo.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino,
complemento específico general, complemento específico especial y
las retribuciones de carácter personal de los trabajadores labora-
les fijos.

Subconcepto 131 00. Complemento de destino (12 mensualidades).

Complemento correspondiente al nivel asignado al grupo de
pertenencia del trabajador.

Subconcepto 131 01. Complemento específico general.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico general
cuyo importe viene determinado por el tipo que se asigna al

puesto encuadrado en la categoría profesional a la que pertenece
el trabajador.

Subconcepto 131 02. Complemento específico especial.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico espe-
cial destinado a retribuir condiciones de la prestación laboral
distintas a las asignadas con carácter general al puesto encuadra-
do en la categoría profesional y cuyo importe, en su caso, viene
a incrementar.

Subconcepto 131 09. Otros complementos.

Incluye las retribuciones complementarias de carácter transitorio y
aquellas otras retribuciones que se determinen reglamentariamente.

No se incluirán en este concepto los créditos destinados a vestuario
de personal laboral al que la Administración impone el uso de unifor-
me durante el horario de servicio, ni las dietas de viaje y gastos de
locomoción. En estos casos, los créditos correspondientes deben incluir-
se en el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios”.

Concepto 132. Retribuciones básicas del personal laboral eventual.

Comprende respecto al personal laboral de esta naturaleza:

– Sueldo.

– Complemento de antigüedad.

– Pagas extraordinarias.

– Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 132 00. Sueldos del grupo I.

Subconcepto 132 01. Sueldos del grupo II.

Subconcepto 132 02. Sueldos del grupo III.

Subconcepto 132 03. Sueldos del grupo IV.

Subconcepto 132 04. Sueldos del grupo V.

Subconcepto 132 05. Complemento de antigüedad.

Subconcepto 132 09. Otras retribuciones básicas.

El subconcepto 132 09 recogerá la cuantía del complemento
de destino mensual que forma parte del importe de las pagas
extraordinarias.
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Concepto 133. Retribuciones complementarias del personal laboral
eventual

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino,
complemento específico general y complemento específico especial
de los trabajadores laborales eventuales.

Subconcepto 133 00. Complemento de destino (12 mensualidades).

Complemento correspondiente al nivel asignado al grupo de
pertenencia del trabajador.

Subconcepto 133 01. Complemento específico general.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico general
cuyo importe viene determinado por el tipo que se asigna al
puesto encuadrado en la categoría profesional a la que pertenece
el trabajador.

Subconcepto 133 02. Complemento específico especial.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico espe-
cial destinado a retribuir condiciones de la prestación laboral
distintas a las asignadas con carácter general al puesto encuadra-
do en la categoría profesional y cuyo importe, en su caso, viene
a incrementar.

Subconcepto 133 09. Otros complementos.

Concepto 134. Retribuciones básicas del personal residente en
formación.

Créditos destinados a satisfacer los sueldos de los grupos I y II
del personal residente en formación.

Subconcepto 134 00: Sueldos del grupo I.

Subconcepto 134 01: Sueldos del grupo II.

Concepto 135. Retribuciones complementarias del personal residen-
te en formación.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de atención conti-
nuada y el complemento de grado de formación del personal
residente en formación.

Subconcepto 135 00: Complemento de atención continuada.

Se imputarán a este subconcepto los créditos destinados a la
remuneración del personal para atender a los usuarios del Servi-
cio de Salud de manera continuada, incluso fuera de la jornada
establecida.

Subconcepto 135 01: Complemento de grado de formación.

Se imputará a este subconcepto el complemento dirigido a retri-
buir el nivel de conocimientos así como la progresiva asunción de
responsabilidades en el ejercicio de tareas asistenciales.

Artículo 14. Otro personal.

Retribuciones de personal contratado de acuerdo con la legislación
vigente y del personal vario. Este artículo no incluye los créditos
del personal estatutario temporal nombrado con carácter eventual
ni los destinados a retribuir a funcionarios de empleo interinos,
que deberán percibir sus emolumentos con cargo a dotaciones
libres por vacantes no cubiertas en las plantillas del personal
funcionario.

Concepto 141. Otro Personal.

Se imputarán a este concepto las retribuciones del personal que
no tengan cabida en el resto de los conceptos de este capítulo.

Artículo 15. Incentivos al rendimiento.

Comprende las retribuciones destinadas a remunerar el especial
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en
el desempeño de la función, y cuya cuantía individual no esté
previamente determinada.

Concepto 150. Productividad.

Se imputarán los gastos destinados a retribuir el excepcional
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o
iniciativa con que se desempeñan los puestos de trabajo y su
contribución a la consecución de los resultados y objetivos asigna-
dos al correspondiente programa.

Subconcepto 150 00. Productividad fija.

Se imputará a este subconcepto la productividad en función del
puesto desempeñado.

Subconcepto 150 01. Productividad variable.

Se imputará a este subconcepto la productividad en función de
los rendimientos individuales y los objetivos cumplidos.

Concepto 151. Gratificaciones.

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excep-
cional reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de
la jornada normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser
fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.
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Artículo 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador.

Comprende las cuotas de los seguros sociales, prestaciones y otros
gastos sociales a cargo del empleador.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 160. Cuotas sociales.

Aportaciones de la Administración autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales a los regímenes de la Seguridad
Social y de previsión del personal a su servicio.

Concepto 161. Prestaciones sociales.

Incluye los subconceptos siguientes:

Subconcepto 161 00. Indemnizaciones por jubilación voluntaria.

Subconcepto 161 01. Indemnizaciones por fallecimiento.

Subconcepto 161 02. Indemnizaciones por incapacidad permanente
absoluta.

Subconcepto 161 03. Otras indemnizaciones.

Concepto 162. Gastos sociales del personal.

Comprende:

Los servicios asistenciales complementarios de los del régimen
general de la Seguridad Social.

Los servicios de acción social tales como formativos, culturales,
deportivos o recreativos, guarderías, economatos, comedores, etcétera
y ayudas para atenciones extraordinarias personales o familiares.

Gastos de formación y perfeccionamiento del personal que esté
prestando sus servicios en la Administración, organismos públicos
u órganos institucionales de la Comunidad Autónoma, salvo los
honorarios por impartición de clases e indemnizaciones reglamen-
tarias que deban percibir el personal al servicio de la Administra-
ción Pública, que se imputarán al artículo 23.

Transporte de personal: gastos de traslado del personal al
centro o lugar de trabajo, siempre que se establezca con
carácter colectivo.

Seguros de vida o accidente que cubran las contingencias que
se produzcan con ocasión del desempeño, por personal funcio-

nario, laboral y otro personal de la Administración autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales, de funciones
en las que concurran circunstancias que hagan necesaria dicha
cobertura.

Se abrirán los subconceptos siguientes:

Subconcepto 162 00. Formación y perfeccionamiento de personal.

Subconcepto 162 01. Economatos y comedores.

Subconcepto 162 02. Transporte de personal.

Subconcepto 162 04. Acción social.

Subconcepto 162 05. Seguros.

Subconcepto 162 09. Otros.

Incluye gastos de reconocimiento médico del personal y aquéllos
derivados de accidentes de trabajo.

Cualquier otro que no tenga cabida en los subconceptos anteriores.

CAPÍTULO 2: “GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS”

Este capítulo comprende los gastos corrientes en bienes y servi-
cios necesarios para el ejercicio de las actividades de la Adminis-
tración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucio-
nales que no produzcan un incremento del capital o del
patrimonio público.

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos origi-
nados por la adquisición de bienes que reúnan alguna de las
siguientes características:

a) Ser bienes fungibles.

b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio
presupuestario.

c) No ser susceptibles de inclusión en inventario.

d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos.

No podrán imputarse a los créditos de este capítulo los gastos
destinados a satisfacer cualquier tipo de retribución por los servicios
prestados o trabajos realizados por el personal dependiente de la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos insti-
tucionales, cualquiera que sea la forma de esa dependencia.

Además, se aplicarán a este capítulo los gastos de carácter inma-
terial que puedan tener carácter reiterativo, no sean susceptibles

12226 10 Julio 2007 D.O.E.—Número 79



de amortización y no estén directamente relacionados con la
realización de las inversiones.

Artículo 20. Arrendamientos y cánones.

Gastos de esta naturaleza por el alquiler de bienes muebles e
inmuebles. Incluye, entre otros, el arrendamiento de terrenos, edifi-
cios y locales, el alquiler de equipos informáticos y de transmisión
de datos, el alquiler de maquinaria y material de transporte, así
como también en su caso, los gastos concertados bajo la modali-
dad de “leasing”, siempre que no se vaya a ejercitar la opción de
compra. Los pagos correspondientes a estos gastos deben ser
satisfechos directamente al tercero por parte de la Administración.

Gastos derivados de cánones.

Concepto 200. Arrendamientos de terrenos y bienes naturales.

Gastos por arrendamiento de solares, fincas rústicas y otros.

Concepto 202. Arrendamientos de edificios y otras construcciones.

Gastos de alquiler de edificios y otras construcciones, tales como
edificios administrativos, salas de espectáculos, museos, almacenes,
etcétera, aunque en dicha rúbrica vayan incluidos servicios cone-
xos (calefacción, refrigeración, agua, alumbrado, seguros, limpieza,
etcétera).

Concepto 203. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y
utillaje.

Gastos de esta índole en general, incluidos los gastos de alquiler de
equipos empleados en conservación y reparación de inversiones.

Concepto 204. Arrendamientos de material de transporte.

Gastos de alquiler de vehículos de todas clases utilizables para el
transporte de personas o mercancías.

No se imputarán a este concepto aquellos gastos que consistan
en la contratación de un servicio o tengan naturaleza de carácter
social.

Concepto 205. Arrendamientos de mobiliario y enseres.

Gastos de alquiler de mobiliario, equipos de oficina, material,
etcétera.

Concepto 206. Arrendamientos de equipos para procesos de
información.

Alquiler de equipos informáticos, de transmisiones de datos y
otros especiales, sistemas operativos, aplicaciones de gestión de

base de datos y cualquier otra clase de equipos informáticos y de
“software”.

Concepto 208. Arrendamientos de otro inmovilizado material.

Inmovilizado diverso no incluido en los conceptos precedentes.

Concepto 209. Cánones.

Cantidades satisfechas periódicamente por la cesión de un bien, el
uso de la propiedad industrial y la utilización de otros bienes de
naturaleza material e inmaterial.

Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación.

Se imputarán a este artículo los gastos de mantenimiento, repara-
ciones y conservación de infraestructura, edificios y locales, maqui-
naria, material de transporte y otro inmovilizado material, desglo-
sados en los mismos conceptos indicados en el artículo 20.
Comprende gastos tales como:

– Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean
propios o arrendados.

– Tarifas por vigilancia, revisión, conservación y entretenimiento
en máquinas e instalaciones, material de transporte, mobiliario,
equipos de oficinas, etcétera.

– Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen
los equipos de procesos y transmisión de datos, informáticos,
ofimáticos y de instalaciones telefónicas y de control de emisiones
radioeléctricas.

– Gastos derivados del mantenimiento o reposición de los
elementos accesorios en carreteras, instalaciones complejas especia-
lizadas, líneas de comunicación, etcétera.

Como norma general las reparaciones importantes que supongan
un incremento de la productividad, capacidad, rendimiento, eficien-
cia o alargamiento de la vida útil del bien se imputarán al capí-
tulo 6.

Por conceptos se efectuará el siguiente desglose:

Concepto 210. Infraestructura y bienes naturales.

Concepto 212. Edificios y otras construcciones.

Concepto 213. Maquinaria, instalaciones y utillaje.

Concepto 214. Elementos de transporte.

Concepto 215. Mobiliario y enseres.
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Concepto 216. Equipos para procesos de información.

Concepto 219. Otro inmovilizado material.

Artículo 22. Material, suministros y otros.

Gastos de esta naturaleza, clasificados según se recogen en los
siguientes conceptos.

Concepto 220. Material de oficina.

Comprende los siguientes tipos de gastos:

Subconcepto 220 00. Ordinario no inventariable.

Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable.

Subconcepto 220 01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.

Incluye gastos de adquisiciones de libros, publicaciones, revistas y
documentos, excepto los adquiridos para formar parte de los
fondos de bibliotecas que se aplicarán al capítulo 6.

Así como gastos o cuotas originados por consultas a bases de
datos documentales.

Subconcepto 220 02. Material informático no inventariable.

Gastos de material para el normal funcionamiento de equipos infor-
máticos, transmisión y otros, tales como adquisición de disquetes,
papel continuo, paquetes estándar de “software”, etcétera.

Concepto 221. Suministros.

Gastos de agua, gas, electricidad y otros servicios o abastecimien-
tos según las especificaciones contenidas en los subconceptos:

Subconcepto 221 00. Energía eléctrica.

Subconcepto 221 01. Agua.

Subconcepto 221 02. Gas.

Subconcepto 221 03. Combustible.

Se imputan a estos subconceptos los gastos de este tipo, siempre
que no estén comprendidos en el precio de los alquileres.

Subconcepto 221 04. Lencería y vestuario.

Comprende la primera adquisición y reposición de ropa, mantas,
lencería en general, vestuario y otras prendas de dotación obliga-
da por imposición legal reglamentaria, por convenio, acuerdo o
contrato para personal funcionario, estatutario, laboral y otro

personal al servicio de la Administración autonómica, sus organis-
mos públicos y órganos institucionales.

Subconcepto 221 05. Productos alimenticios.

Adquisición de todo tipo de productos alimenticios, destinados a
la alimentación en general.

Subconcepto 221 06. Productos farmacéuticos y hemoderivados.

Recoge los gastos derivados de la utilización o consumo de medi-
camentos por las instituciones, así como la adquisición de medica-
mentos hemoderivados.

El coste de las recetas dispensadas para tratamientos a realizar
fuera del recinto de las instituciones sanitarias se imputarán, en
todo caso, al concepto 480 “Atenciones benéficas y asistenciales”.

Subconcepto 221 07. Material sanitario para consumo y reposición.

Incluye el crédito previsto para la adquisición del material de
esta naturaleza, utilizado por los diferentes servicios y unida-
des, necesario para el cumplimiento de la función que tengan
encomendada.

Recoge, asimismo, los gastos ocasionados por la extracción de
sangre y, en su caso, los de su análisis y conservación.

No se incluyen los gastos de adquisición de la sangre y sus deriva-
dos que se imputarán al subconcepto 221 09 “Banco de sangre”.

En este subconcepto se consignan, entre otras, las dotaciones
destinadas a implantes, material de laboratorio, material de radio-
logía y material de medicina nuclear.

Subconcepto 221 08. Material deportivo, didáctico y cultural.

Ropa deportiva, botas, arcillas, colas y otros materiales y suminis-
tros que no sean imputables al concepto de acción social del
personal al servicio de la Administración.

Subconcepto 221 09. Banco de sangre.

Recoge los gastos de adquisición de la sangre y sus derivados.

Los gastos de extracción, análisis y conservación de la sangre se
imputarán en el subconcepto 221 07 “Material sanitario para
consumo y reposición”.

Subconcepto 221 10. Instrumental y pequeño utillaje sanitario.

Consigna el crédito necesario para la primera adquisición y repo-
sición del utillaje y pequeño instrumental de centros sanitarios,
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cuya vida útil no se agote con el primer uso ni supere la dura-
ción de un ejercicio económico y que por su naturaleza y coste
no se considere sujeto a amortización como, por ejemplo, tijeras,
bisturís, pinzas, cizallas, fonendoscopios, etcétera.

Subconcepto 221 11. Repuestos de maquinaria, utillaje y elemen-
tos de transporte.

Incluye repuestos de vehículos tales como baterías, neumáticos,
herramientas y utillaje; adquisición de recambios y material espe-
cífico: linternas especiales para vehículos, adhesivos para la rotula-
ción de vehículos uniformados y placas de matrícula.

Repuestos de máquinas de talleres, máquinas de los laboratorios,
etcétera.

Material de ferretería, herramientas, pintura y material de
fontanería.

Subconcepto 221 12. Material electrónico, eléctrico y de
comunicaciones.

Repuestos y suministros para el servicio de telecomunicaciones: de
equipos de radio, centrales, teleimpresos, cristales de cuarzo, mate-
rial telefónico, material complementario para la instalación de
radio-antenas, componentes, repuestos de magnetófonos, repuestos
de grabadora, baterías, bobinas grabadores, material fungible para
el mantenimiento de las redes de telefonía.

Repuestos de equipos de iluminación.

Repuestos optrónicos.

Herramientas y repuestos para la reparación de teléfonos y
radioteléfonos.

Material eléctrico para la red de datos, seguridad, etcétera.

Subconcepto 221 13 Productos fitosanitarios.

Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de
productos para la prevención y curación de enfermedades de
plantas.

Subconcepto 221 14 Productos higiénicos.

Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de
productos de higiene, de limpieza y de desinfección de centros.

Subconcepto 221 99. Otros suministros.

Adquisición de material diverso de consumo y reposición de
carácter periódico, no incluido en los subconceptos anteriores.

Gastos de comunidad que no estén incluidos en el precio del
alquiler y que no sean susceptibles de imputación a otros concep-
tos de suministros, así como las cuotas de participación en edifi-
cios de servicios múltiples.

Concepto 222. Comunicaciones.

Clasificados en subconceptos, incluye los gastos por servicios tele-
fónicos, servicios postales y telegráficos, así como cualquier otro
tipo de comunicación.

Se desglosará en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 222 00. Telefónicas.

Subconcepto 222 01. Postales.

Subconcepto 222 02. Telegráficas.

Subconcepto 222 03. Télex y telefax.

Subconcepto 222 04. Informáticas.

Subconcepto 222 09. Otras comunicaciones.

Concepto 223. Transportes.

Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, marítimos o
aéreos que deban abonarse a cualquier entidad pública o privada
por los servicios de transportes prestados, excepto los que por
tener naturaleza de gasto social deban imputarse al capítulo 1. Se
excluyen los transportes complementarios ligados a comisiones de
servicios que originen desplazamientos, que se abonarán con
cargo al concepto 231.

Concepto 224. Primas de seguros.

Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro inmovili-
zado y otros riesgos, excepto los seguros de vida o accidente del
personal al servicio de la Administración autonómica, sus organis-
mos públicos y órganos institucionales, que se incluirán en el
Capítulo 1.

Concepto 225. Tributos.

Se incluirán en este concepto los gastos destinados a la cobertura
de tasas, contribuciones e impuestos, ya sean estatales, autonómi-
cos o locales.

Concepto 226. Gastos diversos.

Se incluyen todos aquellos gastos de naturaleza corriente que no
tienen cabida en otros conceptos del Capítulo 2.
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Se desglosará en los subconceptos siguientes:

Subconcepto 226 01. Atenciones protocolarias y representativas.

Se imputarán a este subconcepto los gastos que se produzcan
como consecuencia de los actos de protocolo y representación
que las autoridades de la Administración autonómica, sus organis-
mos públicos y órganos institucionales tengan necesidad de reali-
zar en el desempeño de sus funciones, tanto en territorio nacional
como en el extranjero, siempre que dichos gastos redunden en
beneficio o utilidad de la Administración y para los que no exis-
tan créditos específicos en otros conceptos. Se consideran como
tales gastos los de comida del personal de escolta y conductores
asignados a las autoridades, cuando sean necesarios para el ejer-
cicio de la función.

No podrá abonarse con cargo a este subconcepto ningún tipo de
retribución, en metálico o en especie, al personal dependiente o
no de la Administración autonómica, sus organismos públicos y
órganos institucionales, cualquiera que sea la forma de esa depen-
dencia o relación.

Subconcepto 226 02. Publicidad y divulgación informativa.

Gastos de divulgación y cualquier otro de publicidad conducente
a informar a la colectividad de la actividad y de los servicios de
la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales, así como campañas informativas dirigidas a los
ciudadanos que no se refieran a la divulgación de la actividad
realizada.

Se incluirán en este epígrafe los gastos que ocasione la inserción
de publicidad en boletines oficiales.

Subconcepto 226 03. Jurídicos, contenciosos.

Gastos producidos por litigios, actuaciones o procedimientos en
que son parte la Administración autonómica, sus organismos
públicos y los órganos institucionales.

Gastos por indemnizaciones a satisfacer por la Administración,
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, siempre
que por su naturaleza no deban imputarse al concepto presupues-
tario correspondiente.

Subconcepto 226 04. Gastos derivados de asistencia religiosa.

Recoge las retribuciones que perciban aquellos capellanes acogidos
al convenio suscrito el 23 de abril de 1986 entre el INSALUD y
la Conferencia Episcopal Española, pero no las retribuciones de los
capellanes que sean de plantilla, que se imputarán al artículo 12.

Subconcepto 226 06. Reuniones, conferencias y cursos.

Gastos de organización y celebración de festivales, conferencias,
asambleas, congresos, simposios, grupos de trabajo, seminarios,
convenciones y reuniones análogas, en España o en el extranjero.
Pueden incluirse gastos de alquiler de salas, traductores, azafatas,
comida de asistentes, etcétera.

Gastos derivados de las reuniones o grupos de trabajo necesarios
para el normal funcionamiento de la Administración autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales. Pueden incluirse
los gastos anteriores.

Gastos originados por la realización de cursos y seminarios, siem-
pre que los destinatarios de los mismos no pertenezcan a la
Administración autonómica, sus organismos públicos u órganos
institucionales, salvo los honorarios por impartición de clases e
indemnizaciones reglamentarias que deban percibir, en su caso, el
personal al servicio de la Administración Pública, que se imputa-
rán al artículo 23.

Se imputarán también aquellos gastos que tienen por objeto
aportaciones de la administración de la Comunidad Autónoma a
cursos, congresos, seminarios, etcétera, instrumentados generalmen-
te mediante un convenio en el cual la administración se obliga a
satisfacer una cantidad, fijándose como contrapartida que en
todos los medios de propaganda se haga constar la consejería u
organismo que colabora, su logotipo, la entrega de una memoria
o informe, de un número determinado de ejemplares de la
edición realizada, etcétera.

Subconcepto 226 07. Oposiciones y pruebas selectivas.

Todo tipo de gastos derivados de la realización de pruebas selec-
tivas, excepto las dietas y asistencias a tribunales, que se imputa-
rán al artículo 23.

Subconcepto 226 09. Otros gastos.

Aquéllos que no tengan cabida en los subconceptos anteriores.

Concepto 227. Trabajos realizados por otras entidades.

Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que
siendo de la competencia de los organismos públicos se ejecuten
mediante contrato con empresas externas, profesionales indepen-
dientes u otras entidades.

Subconcepto 227 00. Limpieza y aseo.

Gastos de esta naturaleza, incluidos los gastos de recogida de
residuos sólidos urbanos.
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Subconcepto 227 01. Seguridad.

Subconcepto 227 02. Valoraciones y peritajes.

Subconcepto 227 03. Postales.

Subconcepto 227 04. Custodia, depósito y almacenaje.

Subconcepto 227 05. Procesos electorales.

Subconcepto 227 06. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes
y trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de
trabajos encomendados a empresas especializadas, profesionales
independientes o expertos, que no sean aplicados a planes,
programas, anteproyectos y proyectos de inversión, en cuyo caso
figurarán en el Capítulo 6.

Dotación de premios literarios de investigación y estudio que no
tengan carácter de transferencias, gastos de publicaciones y
ediciones (tales como el Diario Oficial de Extremadura), exposicio-
nes, actuaciones y participaciones de carácter cultural, artístico,
lúdico, musical, científico, técnico, jurídico y económico relaciona-
dos con la actividad de la Consejería.

Encuadernación de libros.

Gastos de asesoría técnica.

Corrección de pruebas de libros.

Servicio de vigilancia, prevención de avenidas, incendios y de
meteorología.

Subconcepto 227 07. Servicios concertados de gestión de recursos.

Subconcepto 227 08. Servicios contratados de comedor.

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los servi-
cios contratados de comedor que pudieran realizarse en los distintos
centros pertenecientes a la Administración pública regional.

Las entregas otorgadas directamente al personal de cada entidad
como subvención para compensar parcialmente el coste de la
comida realizada durante el horario de trabajo se aplicarán, en
todo caso, al artículo 16.

Subconcepto 227 09. Servicios contratados de carácter informático.

Recogerá los servicios de asistencia técnica, mantenimiento de
programas u otras tareas relacionadas con los servicios o procesos
informáticos encomendados a empresas externas.

Subconcepto 227 10 Servicios concertados de plazas.

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los
conciertos de reservas y ocupación de plazas residenciales, así
como de los conciertos de colaboración del programa de hogares
o pisos de acogida.

Subconcepto 227 99. Otros trabajos.

Concepto 229. Gastos de funcionamiento de los centros docentes
no universitarios.

Se imputarán los gastos que deban ser librados con cargo a las
dotaciones del artículo 21 y de los restantes conceptos del artícu-
lo 22 del presupuesto de gastos, destinados a atender los gastos
de funcionamiento de los centros docentes no universitarios.

Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio.

Las indemnizaciones que para resarcir gastos de esta naturaleza y
de acuerdo con la legislación vigente deban satisfacerse a altos
cargos y asimilados y su séquito, personal funcionario, estatutario,
laboral, eventual, contratado y vario.

Se imputarán a este concepto las indemnizaciones reglamentarias
por participación en tribunales, en reuniones de órganos colegia-
dos, por colaboración en centros de formación y perfeccionamien-
to del personal y, en general, por concurrencia personal a reunio-
nes, cursos de formación, jornadas, seminarios, consejos,
comisiones, etcétera.

Las indemnizaciones originadas por la celebración de exámenes
podrán referirse tanto al personal propio como al afectado por
dicha celebración.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 230. Alojamiento y manutención.

Concepto 231. Gastos de viaje.

Concepto 232. Traslado de residencia.

Concepto 233. Asistencias.

Artículo 25. Asistencia sanitaria con medios ajenos.

Se reflejan en este artículo los gastos de asistencia sanitaria pres-
tada por terceros, tanto si se trata de conciertos, en sentido
amplio, con entidades o profesionales ajenos al sistema sanitario,
como la prestada por entidades de dicho servicio por cuenta de
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otra entidad perteneciente al mismo, tal y como se describe en
los siguientes conceptos y subconceptos en los que se desarrolla
este artículo.

Concepto 251. Conciertos con instituciones de atención primaria.

Recoge el coste de la asistencia sanitaria concertada, correspon-
diente a servicios prestados en régimen de atención primaria,
quedando incluidos en el mismo los contratos de asistencia sani-
taria en consultorios, en los que se atiendan a los enfermos y
beneficiarios por los médicos y practicantes de la Seguridad
Social.

Gastos satisfechos por asistencia sanitaria prestada en institucio-
nes abiertas a los beneficiarios de la Seguridad Social en el
extranjero, derivados de convenios o acuerdos ratificados o suscri-
tos al efecto o cuando fuere aplicable en virtud de reciprocidad
tácita o expresamente reconocida.

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los conciertos
de esta naturaleza (en régimen ambulatorio) celebrados con:

Subconcepto 251 01: Conciertos con instituciones del Estado.

Subconcepto 251 05: Conciertos con comunidades autónomas.

Subconcepto 251 06: Conciertos con entidades locales.

Subconcepto 251 07: Conciertos con entidades privadas.

Subconcepto 251 09: Conciertos con entes u organismos internacionales.

Concepto 252. Conciertos con instituciones de atención especializada.

Se imputa a este concepto el coste de la asistencia sanitaria
prestada con medios ajenos en centros hospitalarios, que
consista en estancias, consultas (primeras urgencias y revisio-
nes), honorarios por intervención quirúrgica, así como radiote-
rapia, rehabilitación, T.A.C. y otros servicios concertados que
no correspondan a hemodiálisis. Así como los gastos satisfe-
chos por asistencia en el extranjero, con igual extensión que
la indicada en el anterior concepto 251, prestada en centros
hospitalarios.

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los conciertos
de esta naturaleza celebrados con:

Subconcepto 252 01: Conciertos con instituciones del Estado.

Subconcepto 252 05: Conciertos con comunidades autónomas.

Subconcepto 252 06: Conciertos con entidades locales.

Subconcepto 252 07: Conciertos con entidades privadas.

Subconcepto 252 09: Conciertos con entes u organismos internacionales.

Concepto 253. Conciertos para programas especiales de hemodiálisis.

Comprenderá todos los gastos originados por la asistencia a
enfermos que precisen dicho tratamiento.

Se clasificarán según el tipo del servicio, en los siguientes
subconceptos:

Subconcepto 253 01: Hemodiálisis en centros hospitalarios.

Subconcepto 253 02: Club de diálisis.

Subconcepto 253 03: Otras hemodiálisis en centros no hospitalarios.

Concepto 254. Conciertos con centros o servicios de diagnóstico,
tratamiento y terapias.

Recoge, exclusivamente, los gastos de asistencia sanitaria ambula-
toria concertada, mediante procedimientos tales como litotricia
extracorpórea, oxigenoterapia, tomografía axial computerizada
(T.A.C.), rehabilitación-fisioterapia, alergia, etcétera.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 254 01: Conciertos para litotricias renales extracorpóreas.

Subconcepto 254 02: Oxigenoterapia en domicilio.

Subconcepto 254 03: Conciertos para resonancia nuclear magnética.

Subconcepto 254 04: Conciertos para tomografía axial computeri-
zada (T.A.C.).

Subconcepto 254 05: Conciertos para rehabilitación-fisioterapia.

Subconcepto 254 06: Conciertos para alergias.

Subconcepto 254 09: Otros servicios especiales.

Concepto 255. Conciertos para el programa especial de transporte.

Su finalidad es reflejar los gastos ocasionados por servicios presta-
dos por ambulancias, transporte de enfermos por otros medios y
colaboraciones de empresas cuyos servicios sanitarios relevan a la
Seguridad Social en la atención y traslado de pacientes.

12232 10 Julio 2007 D.O.E.—Número 79



Se exceptúan cuantas cantidades se satisfagan por desplazamiento
de enfermos, accidentados y sus acompañantes, así como las
dietas de estancia en una localidad distinta a la residencia habi-
tual de los beneficiarios de la Seguridad Social y, en su caso,
acompañantes debidamente autorizados, que se imputarán al
concepto 480 “Atenciones benéficas y asistenciales”.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 255 01: Servicios concertados de ambulancias.

Subconcepto 255 02: Traslado de enfermos con otros medios de
transporte.

Concepto 258. Otros servicios de asistencia sanitaria.

Se incluyen en este concepto los reintegros de gastos de asisten-
cia sanitaria soportados por los beneficiarios y los originados por
aquellos servicios prestados por terceros que no cuenten con
convenio previo.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 258 01: Reintegro de gastos de asistencia sanitaria.

Subconcepto 258 02: Convenios con universidades: plazas vinculadas.

Subconcepto 258 09: Otros servicios de asistencia sanitaria.

CAPÍTULO 3: “GASTOS FINANCIEROS”

Carga financiera por intereses, incluidos los implícitos, de todo
tipo de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la Administra-
ción autonómica, sus organismos públicos y órganos instituciona-
les, tanto en moneda nacional como en moneda extranjera, cual-
quiera que sea la forma en que se encuentren representadas.

Gastos de emisión, modificación y cancelación de las deudas ante-
riormente indicadas.

Carga financiera por intereses de todo tipo de depósitos y fianzas
recibidas.

Otros rendimientos implícitos y diferencias de cambio.

Artículo 30. De deuda pública en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de deudas emitidas o asumidas en moneda
nacional, así como los gastos derivados de cualquier operación
relacionada con las mismas, en particular los relativos a rendi-
mientos implícitos.

Concepto 300. Intereses de deuda pública en moneda nacional.

Recoge el pago de intereses, incluidos los implícitos, de deuda
emitida o asumida en moneda nacional, excluidos préstamos, cual-
quiera que sea su plazo de amortización.

Concepto 301. Gastos de emisión, modificación y cancelación de
deuda pública en moneda nacional.

Se recogen aquellos gastos que sean necesarios para llevar a
efecto las operaciones reseñadas en la denominación del
concepto, tales como: gastos de conversión, canje, negociación,
mantenimiento, colocación de títulos, etcétera, en relación con
las deudas emitidas o asumidas en moneda nacional, excluidos
los préstamos.

Concepto 309. Otros gastos financieros de deuda pública en
moneda nacional.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo,
excepto los intereses implícitos de los valores emitidos al descuen-
to, que se recogen en el concepto 300, y cualquier otro gasto
financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de este
artículo.

Artículo 31. De préstamos en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en
moneda nacional, así como los rendimientos implícitos y los
gastos derivados de cualquier operación relacionada con los
mismos.

Concepto 310. Intereses de préstamos en moneda nacional.

Intereses de préstamos recibidos en moneda nacional ya sean a
corto o largo plazo.

Concepto 311. Gastos de emisión, modificación y cancelación de
préstamos en moneda nacional.

Gastos y comisiones necesarios para llevar a efecto las operacio-
nes reseñadas en la denominación del concepto en relación con
préstamos recibidos en moneda nacional.

Concepto 319. Otros gastos financieros de préstamos en moneda
nacional.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda nacional y cual-
quier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro
concepto de este artículo.
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Artículo 32. De deuda pública en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de deudas, emitidas o asumidas en moneda
extranjera, así como los rendimientos implícitos y diferencias de
cambio, derivadas de la cancelación de la deuda y gastos produci-
dos por cualquier operación relacionada con las mismas.

Concepto 320. Intereses de deuda pública en moneda extranjera.

Intereses, incluidos los implícitos de deuda emitida o asumida en
moneda extranjera, excluidos préstamos, cualquiera que sea el
plazo de amortización.

Concepto 321. Gastos de emisión, modificación y cancelación de
deuda pública en moneda extranjera.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operacio-
nes reseñadas en la denominación del concepto relacionadas con
deudas en moneda extranjera, excluidos préstamos.

Concepto 322. Diferencias de cambio de deuda pública en moneda
extranjera.

Pérdidas producidas por modificaciones en el tipo de cambio en
el momento de la amortización de deuda emitida en moneda
extranjera.

Concepto 329. Otros gastos financieros de deuda pública en
moneda extranjera.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo,
con excepción de los intereses implícitos de la deuda emitida al
descuento, que se recogen en el concepto 320, y cualquier otro
gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de
este artículo.

Artículo 33. De préstamos en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en
moneda extranjera, rendimientos implícitos y gastos producidos
por cualquier operación relacionada con los mismos y diferencias
de cambio derivadas de la cancelación del préstamo.

Concepto 330. Intereses de préstamos en moneda extranjera.

Recoge los intereses de préstamos en moneda extranjera recibidos
a corto o largo plazo.

Concepto 331. Gastos de emisión, modificación y cancelación de
préstamos en moneda extranjera.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operacio-
nes reseñadas en la denominación del concepto y relacionadas
con deudas en moneda extranjera.

Concepto 332. Diferencias de cambio de préstamos en moneda
extranjera.

Pérdidas producidas por modificación en el tipo de cambio en el
momento de la amortización de préstamos contratados en mone-
da extranjera.

Concepto 339. Otros gastos financieros de préstamos en moneda
extranjera.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera y
cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro
concepto de este artículo.

Artículo 34. De depósitos y fianzas.

Concepto 340. Intereses de depósitos.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por los
depósitos efectuados por los diversos agentes en las cajas de la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales.

Concepto 341. Intereses de fianzas.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por las
fianzas efectuadas por los diversos agentes en las cajas de la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales.

Artículo 35. Intereses de demora y otros gastos financieros.

Concepto 352. Intereses de demora.

Intereses de demora a satisfacer por los diversos agentes como
consecuencia del incumplimiento del pago de las obligaciones en
los plazos establecidos.

Concepto 359. Otros gastos financieros.

Gastos de esta naturaleza que no tengan cabida en los conceptos
anteriormente definidos, tales como:

– Gastos por transferencias bancarias.

– Gastos de descuentos 

– Diferencias de cambio como consecuencia de pagos en moneda
extranjera, no derivados de operaciones de endeudamiento.

– Cargas financieras de los contratos de “leasing” con opción de
compra.
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CAPÍTULO 4: “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”

Pagos, condicionados o no, efectuados por la Administración auto-
nómica, sus organismos públicos y órganos institucionales sin
contrapartida directa por parte de los agentes receptores, los
cuales destinan estos fondos a financiar operaciones corrientes.

Se incluyen también en este capítulo las ”subvenciones en espe-
cie” de carácter corriente, referidas a bienes o servicios que
adquiera la Administración Pública para su entrega a los benefi-
ciarios en concepto de una subvención previamente concedida.
Habrá de imputarse al artículo correspondiente, según el destina-
tario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán a nivel de
concepto para recoger el agente receptor y la finalidad de la
transferencia.

Artículo 40. Al Estado.

Transferencias que la Administración autonómica, sus organismos
públicos y los órganos institucionales prevean efectuar al Estado,
a sus organismos autónomos, a la Seguridad Social, a empresas
públicas y a otros entes públicos.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 400. A la Administración General del Estado.

Concepto 401. A organismos autónomos del Estado.

Concepto 402. A la Seguridad Social.

Concepto 404. A empresas públicas y otros entes públicos del
Estado.

Artículo 41. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes que los organismos públicos y órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma prevean efectuar a la
Administración Autonómica.

Concepto 410. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 42. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y los órganos institucionales prevean otorgar
a los organismos autónomos de la Comunidad.

Concepto 420. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 43. A entes institucionales.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y los órganos institucionales prevean otorgar
a los órganos institucionales.

Concepto 430. A entes institucionales.

Artículo 44. A empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes a empresas públicas, así como también
las transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y los órganos institucionales aporten a otros
entes públicos.

Concepto 440. A empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes a empresas públicas.

Concepto 441. A entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 442. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 45. A otras comunidades autónomas.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y órganos institucionales prevean efectuar a
otras comunidades autónomas.

Concepto 450. A otras comunidades autónomas.

Artículo 46. A entidades locales.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y órganos institucionales aporten a las enti-
dades locales.

Concepto 460. A ayuntamientos.

Concepto 462. A diputaciones provinciales.

Concepto 469. Otras transferencias corrientes a entidades locales.

Artículo 47. A empresas privadas.

Transferencias corrientes a empresas de propiedad privada.

Concepto 470. A empresas privadas.
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Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la
Administración autonómica, sus organismos públicos y los órga-
nos institucionales otorguen a entidades sin fines de lucro:
fundaciones, instituciones religiosas, entidades benéficas o depor-
tivas y familias.

Concepto 480. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 481. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.

Concepto 489. Otras transferencias corrientes a familias e institu-
ciones sin fines de lucro.

Artículo 49. Al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del terri-
torio nacional o con estatuto de extraterritorialidad, o cuando
deban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos corrientes de
cualquier naturaleza que originen los programas de cooperación y
asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los pagos se
verifiquen en territorio nacional.

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones
a organismos internacionales.

Concepto 490. Al exterior.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Comprenden los capítulos 6 y 7. Describen las variaciones en la
estructura del patrimonio de la Administración autonómica, sus
organismos públicos y órganos institucionales.

La diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo
de ingresos permite conocer la formación bruta de capital de la
Comunidad Autónoma y sus organismos; la diferencia entre los
capítulos 7 de ingresos y gastos establece el saldo neto de trans-
ferencias de capital.

CAPÍTULO 6: “INVERSIONES REALES”

Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales destinados a la creación o adquisición de bienes o
servicios de capital, así como los destinados a la adquisición de
bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funciona-
miento operativo de los servicios y aquellos otros gastos de natu-
raleza inmaterial que tengan carácter amortizable.

Un gasto se considerará amortizable cuando contribuya al mante-
nimiento de la actividad del sujeto que lo realiza en ejercicios
futuros.

Se establece en los artículos de este capítulo la diferencia existen-
te en el destino de las inversiones, ya sea al uso general, cuando
se utilicen de forma directa por la generalidad de los ciudadanos
sin que para ello sea necesario la intervención de la administra-
ción, si bien ésta debe soportar las cargas de mantenimiento y
custodia de los bienes, o asociada al funcionamiento operativo de
los servicios, cuando no se encuentren en el caso anterior.

En general serán imputables a este capítulo los gastos que
tengan cabida en los proyectos que, a tal efecto, se definen en
los anexos de inversiones reales que se unen a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 60. Inversión nueva destinada al uso general.

Se incluyen en este artículo aquellas inversiones en infraestructura
y bienes destinados a ser utilizados directamente por la generali-
dad de los ciudadanos, sin más restricciones que las derivadas de
la policía administrativa, siempre que incrementen el stock de
capital público.

Concepto 600. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos no
urbanos, minas y canteras destinadas al uso general, vías pecua-
rias, montes de utilización pública, parques naturales, etcétera.

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con
las inversiones que a tal efecto se definen en el anexo de proyec-
tos de gasto serán considerados como mayor coste de las inver-
siones e imputados conjuntamente con aquéllos.

Concepto 601. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Inversiones en la construcción de bienes destinados al uso general
o destinadas a crear o ampliar infraestructuras de cualquier clase,
tales como carreteras, caminos, diques, puentes, canalizaciones,
mobiliario urbano y demás obras públicas de aprovechamiento o
utilización general.

Concepto 602. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, arqueo-
lógico, científico, técnico, etcétera.

Excepcionalmente los gastos derivados en la inversión de los
bienes que se destinen de forma fundamental a la prestación
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de servicios públicos o administrativos, podrán ser imputados al
artículo 62.

Artículo 61. Inversión de reposición destinada al uso general.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados
para el artículo 60, siempre que se trate de sustitución de los
bienes existentes por otros análogos.

Recoge las inversiones en infraestructura y bienes destinados al
uso general que tengan como finalidad:

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que
puedan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que
estaban destinados.

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de
uso que aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades
derivadas de la prestación del servicio.

Concepto 610. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Concepto 611. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Concepto 612. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Artículo 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo
de los servicios.

Recoge aquellos proyectos de inversión que incrementan el stock
de capital público, con la finalidad de mejorar cuantitativa o
cualitativamente el funcionamiento interno de la Administración
autonómica, sus organismos públicos y los órganos institucionales.

Concepto 620. Terrenos y bienes naturales.

Incluye la adquisición de solares de naturaleza urbana, fincas
rústicas, otros terrenos no urbanos como por ejemplo montes,
reservas y cotos de caza, minas y canteras.

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con
las inversiones que a tal efecto se definen en el anexo de proyec-
tos de gasto serán considerados como mayor coste de las inver-
siones e imputados conjuntamente con aquéllos.

Concepto 622. Construcciones.

Comprende la compra y la construcción de edificios en general,
cualquiera que sea su destino, así como los equipos fijos y de
estructura asociados a los mismos.

Se incluyen los edificios administrativos, comerciales, educativos,
deportivos, residencias, centros sanitarios, refugios y casas foresta-
les, viveros, viviendas, etcétera.

Concepto 623. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje.

Las instalaciones técnicas incluyen la adquisición o construcción
de unidades complejas de uso especializado que comprenden:
edificios, maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los
sistemas informáticos que, aun siendo separables por naturaleza,
están ligados de forma definitiva para su funcionamiento y some-
tidos al mismo ritmo de amortización, (depuradoras, potabilizado-
ras, etcétera).

Maquinaria recoge la adquisición del conjunto de máquinas
mediante las cuales se realiza la extracción, elaboración o trata-
miento de los productos o se utilizan para la prestación de servi-
cios y constituyen la actividad del centro gestor. Se incluirán
aquellos elementos de transportes internos que se destinen al
traslado de personal, animales, materiales y mercaderías dentro de
construcciones, sin salir al exterior.

Dentro de utillaje se imputarán los gastos en la adquisición del
conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar
autónomamente o junto con la maquinaria, incluidos los moldes y
las plantillas.

Concepto 624. Elementos de transporte.

Adquisición de vehículos de todas clases utilizables para el trans-
porte terrestre o aéreo de personal, animales, materiales o merca-
derías, excepto los que se deban registrar en el concepto anterior.

Concepto 625. Mobiliario.

Adquisición de muebles y equipos de oficina, con excepción de los
que deban figurar en el concepto siguiente “Equipos para proce-
sos de información”.

Concepto 626. Equipos para procesos de información.

Adquisición de equipos de proceso de datos, unidades centrales,
dispositivos auxiliares de memoria, monitores, impresoras, unidades
para la tramitación y recepción de información, así como la
adquisición de cualesquiera otra clase de equipos informáticos.

Concepto 629. Otros activos materiales.

Adquisición de otros activos materiales. Comprende otro activo no
definido en los apartados anteriores, tales como fondos de biblio-
tecas y documentales, el ganado afecto a actividades de investiga-
ción, etcétera.
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Artículo 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados
para el artículo 62, siempre que se trate de sustitución de los
bienes existentes por otros análogos.

Recoge proyectos de inversión destinados al funcionamiento inter-
no de la Administración, con la finalidad de:

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que
puedan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que
estaban destinados.

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de
uso que aumente su eficacia en la cobertura de las necesidades
derivadas de la prestación de servicio.

3) Reponer los bienes afectos al servicio, que hayan devenido
inútiles para la prestación del mismo como consecuencia de su
uso normal.

El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que el artículo
62.

Artículo 64. Inversión inmaterial.

Gastos realizados en un ejercicio, no materializados en activos,
susceptibles de producir sus efectos en varios ejercicios futuros. Se
abren los siguientes conceptos:

Concepto 640. Aplicaciones informáticas.

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso de
programas informáticos, o bien, el coste de producción de los
elaborados por el propio centro gestor, cuando esté prevista su
utilización en varios ejercicios.

Concepto 641. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes
y trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de
trabajos encomendados a empresas especializadas, profesionales
independientes o expertos, para aplicar a planes, programas, ante-
proyectos y proyectos de inversión.

No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con
las inversiones que a tal efecto se definen en el anexo de proyec-
tos de gasto serán considerados como mayor coste de las inver-
siones e imputados conjuntamente con aquéllos.

Concepto 642. Inversión en publicidad y promoción.

Se incluyen las campañas de publicidad y promoción de los
distintos sectores productivos así como las campañas de fomento
o promoción cultural, artística y comercial siempre y cuando sean
susceptibles de producir efectos en varios ejercicios futuros.

Concepto 643. Gastos de investigación y desarrollo.

– Investigación: Estudio original y planificado realizado con el fin
de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos.

– Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos en
la investigación.

Concepto 644. Manifestación de la propiedad.

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho al uso, o a
la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propie-
dad intelectual, de la propiedad industrial o de otros derechos.

CAPÍTULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”

Pagos, condicionados o no, efectuados sin contrapartida directa
por parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos
fondos a financiar operaciones de capital.

Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en espe-
cie” de capital, referida a bienes que adquiera la Administración
Pública para su entrega a los beneficiarios en concepto de una
subvención previamente concedida. Habrá de imputarse al artículo
correspondiente, según el destinatario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán al nivel de
concepto para recoger el agente receptor y la finalidad de la
transferencia.

Artículo 70. Al Estado.

Transferencias que la Administración autonómica, sus organismos
públicos y los órganos institucionales prevean efectuar al Estado,
a sus organismos autónomos, a la Seguridad Social, a empresas
públicas y a otros entes públicos.

Concepto 700. A la Administración General del Estado.

Concepto 701. A organismos autónomos del Estado.

Concepto 702. A la Seguridad Social.

Concepto 704. A empresas públicas y otros entes públicos del
Estado.

12238 10 Julio 2007 D.O.E.—Número 79



Artículo 71. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital que los organismos públicos y órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma prevean otorgar a la
Administración autonómica.

Concepto 710. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 72. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y los órganos institucionales prevean otorgar
a los organismos autónomos.

Concepto 720. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 73. A entes institucionales.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y los órganos institucionales prevean otorgar
a los órganos institucionales.

Concepto 730. A entes institucionales.

Artículo 74. A empresas y entes públicos de la Comunidad
Autónoma.

Transferencias de capital a empresas públicas, así como también
las transferencias de capital la Administración autonómica, sus
organismos públicos y los órganos institucionales aporten a otros
entes públicos.

Concepto 740. A empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

Concepto 741. A entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 742. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 75. A otras comunidades autónomas.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y órganos institucionales prevean efectuar a
otras comunidades autónomas.

Concepto 750. A otras comunidades autónomas.

Artículo 76. A entidades locales.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus
organismos públicos y los órganos institucionales aporten a las
entidades locales.

Concepto 760. A ayuntamientos.

Concepto 762. A diputaciones provinciales.

Concepto 769. Otras transferencias de capital a entidades locales.

Artículo 77. A empresas privadas.

Transferencias de capital a empresas de propiedad privada.

Concepto 770. A empresas privadas.

Artículo 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la
Administración autonómica, sus organismos públicos y los órganos
institucionales otorguen a entidades sin fines de lucro: fundacio-
nes, instituciones religiosas, entidades benéficas o deportivas y
familias.

Concepto 780. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 781. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.

Concepto 789. Otras transferencias de capital a familias e institu-
ciones sin fines de lucro.

Artículo 79. Al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del terri-
torio nacional o con estatuto de extraterritorialidad o cuando
deban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos de capital de
cualquier naturaleza que originen los programas de cooperación y
asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los pagos se
verifiquen en territorio nacional.

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones
a organismos internacionales.

Concepto 790. Al exterior.

C) OPERACIONES FINANCIERAS

Comprenden los capítulos 8 y 9 del presupuesto de gastos. Estos
capítulos recogen las operaciones financieras y reflejan las tran-
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sacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las varia-
ciones netas de activos financieros (diferencia entre los capítulos
8 de gastos e ingresos) y las variaciones netas de pasivos finan-
cieros (diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos).

CAPÍTULO 8: “ACTIVOS FINANCIEROS”

Comprende los créditos destinados a la adquisición de activos
financieros, que pueden estar representados en títulos valores,
anotaciones en cuenta, contratos de préstamos o cualquier otro
documento que inicialmente los reconozca, así como los destina-
dos a la constitución de depósitos y fianzas.

Artículo 80. Adquisición de deuda del Sector Público.

Adquisición de todo tipo de deuda del Sector Público a corto y
largo plazo.

Concepto 800. Adquisición de deuda del Sector Público a corto
plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por el Sector
Público, con vencimiento no superior a doce meses.

Se distinguirán mediante subconceptos, los sectores emisores
correspondientes, debiendo respetarse la siguiente clasificación:

800 00. Estado.

800 01. Organismos autónomos

800 02. Seguridad Social.

800 04. Empresas públicas y otros entes públicos.

800 05. Comunidades autónomas.

800 06. Corporaciones locales.

Concepto 801. Adquisición de deuda del Sector Público a largo
plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por cualquier
agente del Sector Público con un plazo de vencimiento superior a
doce meses.

Se distinguirán los sectores emisores correspondientes, mediante
los subconceptos relacionados en el concepto 800.

Artículo 81. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector
Público.

Compra de obligaciones y bonos fuera del Sector Público, a corto
y largo plazo, documentada en títulos valores.

Concepto 810. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del
Sector Público a corto plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades
fuera del Sector Público, con un vencimiento no superior a doce
meses.

Se distinguirán mediante subconceptos los sectores emisores
correspondientes, debiendo respetarse la siguiente clasificación:

810 07. Empresas privadas.

810 08. Familias e instituciones sin fines de lucro.

810 09. Exterior.

Concepto 811. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del
Sector Público a largo plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades
fuera del Sector Público, con un vencimiento superior a doce
meses.

Se distinguirán, mediante los subconceptos relacionados en el
concepto 810 los sectores emisores correspondientes.

Artículo 82. Concesión de préstamos al Sector Público.

Préstamos y anticipos con o sin interés, con plazo de reembolso a
corto y largo plazo, concedidos al Sector Público.

Concepto 820. Concesión de préstamos al Sector Público a corto
plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación no sea superior a doce meses.

Desarrollo en subconceptos por los sectores indicados en el
concepto 800.

Concepto 821. Concesión de préstamos al Sector Público a largo
plazo.

Préstamos y anticipos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación sea superior a doce meses.

Por subconceptos se detallarán los sectores indicados en el
concepto 800.

Artículo 83. Concesión de préstamos fuera del Sector Público.

Préstamos concedidos fuera del Sector Público con o sin interés,
con plazo de reembolso a corto y largo plazo.
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Concepto 830. Concesión de préstamos fuera del Sector Público a
corto plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación no sea superior a doce meses.

Por subconceptos se detallarán los sectores que corresponda, de
los indicados en el concepto 810.

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el
subconcepto 830 08 “Familias e instituciones sin fines de lucro”.

Concepto 831. Concesión de préstamos fuera del Sector Público a
largo plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación sea superior a doce meses.

Por subconceptos se detallarán los sectores que corresponda, de
los indicados en el concepto 810.

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el
subconcepto 831 08 “Familias e instituciones sin fines de lucro”.

Artículo 84. Constitución de depósitos y fianzas.

Entregas de fondos en concepto de depósitos efectuados por la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales en las cajas de otros agentes siempre que estas
operaciones se efectúen con aplicación al presupuesto y no como
operaciones de tesorería.

Concepto 840. Depósitos.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

840 00. Depósitos a corto plazo.

840 01. Depósitos a largo plazo.

Concepto 841. Fianzas.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

841 00. Fianzas a corto plazo.

841 01. Fianzas a largo plazo.

Artículo 85. Adquisición de acciones y participaciones dentro del
Sector Público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 850. Compra de acciones de sociedades estatales.

Adquisición de acciones emitidas por sociedades estatales, o de
otras participaciones en el capital de las mismas cualquiera que
sea la forma jurídica bajo las que se organicen.

Concepto 855. Compra de acciones de sociedades de las comuni-
dades autónomas.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
las empresas referidas en el concepto.

Concepto 856. Compra de acciones de sociedades de las corpora-
ciones locales.

Adquisición de títulos de las empresas referenciadas en el concepto.

Artículo 86. Adquisición de acciones y participaciones fuera del
Sector Público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 860. De empresas nacionales o de la Unión Europea.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
empresas privadas nacionales o de la Unión Europea.

Concepto 861. De otras empresas.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
empresas no incluidas en el concepto anterior.

Artículo 87. Aportaciones patrimoniales.

Concepto 870. Aportaciones patrimoniales.

Aportaciones de esta naturaleza realizadas por la Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales.

CAPÍTULO 9: “PASIVOS FINANCIEROS”

Amortización de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales, tanto en moneda nacional o en moneda extranjera,
a corto y largo plazo, por su valor efectivo, aplicando los rendi-
mientos implícitos al capítulo 3.

Devolución de depósitos y fianzas constituidos por terceros.

Artículo 90. Amortización de deuda pública en moneda nacional.

Cancelación de todo tipo de deuda en moneda nacional, a corto
y largo plazo, documentada en títulos valores, anotaciones en
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cuenta o cualquier otro documento que formalmente la reconozca,
excluidos préstamos.

Concepto 900. Amortización de deuda pública en moneda nacional
a corto plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo de
vencimiento y consiguiente extinción no sea superior a doce
meses.

Concepto 901. Amortización de deuda pública en moneda nacional
a largo plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo de
vencimiento y consiguiente extinción, sea superior a doce meses.

Artículo 91. Amortización de préstamos en moneda nacional.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales y obtenidos de entes del Sector
Público o del Sector Privado.

Concepto 910. Amortización de préstamos en moneda nacional a
corto plazo de entes del Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales obtenidos del Sector Público, cuyo
plazo de vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 911. Amortización de préstamos en moneda nacional a
largo plazo de entes del Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 910 cuando
el plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

Concepto 912. Amortización de préstamos en moneda nacional a
corto plazo de entes de fuera del Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales y obtenidos fuera del Sector Público,
cuyo plazo de vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 913. Amortización de préstamos en moneda nacional a
largo plazo de entes de fuera del Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 912 cuando
el plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

Artículo 92. Amortización de deuda pública en moneda extranjera.

Cancelación de deuda pública en moneda extranjera, emitida o
asumida por la Administración Autonómica, excluidos préstamos.

Concepto 920. Amortización de deuda pública en moneda extran-
jera a corto plazo.

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera
cuyo plazo de vencimiento y extinción no superior a doce meses.

Concepto 921. Amortización de deuda pública en moneda extran-
jera a largo plazo.

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera
con plazo de vencimiento y extinción superior a doce meses.

Artículo 93. Amortización de préstamos en moneda extranjera.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales ya sean a corto o largo plazo.

Concepto 930. Amortización de préstamos en moneda extranjera a
corto plazo.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales cuyo plazo de vencimiento no sea
superior a doce meses.

Concepto 931. Amortización de préstamos en moneda extranjera a
largo plazo.

Cancelación de las deudas a que se refiere el concepto 930, cuan-
do el plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

Artículo 94. Devolución de depósitos y fianzas.

Operaciones de devolución de depósitos constituidos o de fianzas
ingresadas en las cajas de la Administración autonómica, sus orga-
nismos públicos y órganos institucionales.

Concepto 940. Devolución de depósitos.

Concepto 941. Devolución de fianzas.



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, del
Rector, por la que se convocan concursos de
acceso a Cuerpos de los Funcionarios
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo
sucesivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respec-
tivos (en adelante RDH), y a tenor de lo establecido en el
artículo 172 y siguientes de los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo,
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura (en
adelante EUEx).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera. Normas generales.

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el RDH y los
EUEx, y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación
general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a este concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jos en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar los cónyuges de los españoles, de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión

Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así
como sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionali-
dad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar
en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles,
conforme a las exigencias impuestas por el apartado 4 del artícu-
lo 15 del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2.2. Además de los requisitos generales, los candidatos deberán
cumplir con los requisitos específicos que se señalan en el artícu-
lo 15 del RDH, en los términos regulados en el mismo.

2.3. No podrán participar en estos concursos de acceso a plazas
de los cuerpos docentes universitarios quienes ostenten la condi-
ción de profesor de una plaza de igual categoría y de la misma
área de conocimiento en la misma o en otra Universidad, salvo
que se haya producido el desempeño efectivo de la misma duran-
te al menos dos años.

2.4. Los requisitos establecidos en este artículo deberán cumplirse
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.
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Tercera. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universi-
dad de Extremadura, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo
LRJAP-PAC), en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
B.O.E., mediante instancia debidamente cumplimentada, según
modelo que se acompaña en el Anexo II.

3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la
Universidad de Extremadura, la cantidad de 35,00 euros en
concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia
bancaria deberá ser efectuado en Caja de Extremadura, en la
cuenta número 2099.0157.29.0070009160 con el título “Universi-
dad de Extremadura. Derechos de Examen”, abierta en dicha enti-
dad. La falta de abono de estos derechos durante el plazo de
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará
la exclusión del aspirante.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los
aspirantes que posean nacionalidad española. Los aspirantes que
no posean la nacionalidad española y tengan derecho a partici-
par, deberán presentar fotocopia del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el
vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a
cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las pruebas
selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar
además de los documentos señalados, declaración jurada o
promesa de no hallarse separado de derecho de su respectivo
cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán presentar-
se traducidos al español, que será la lengua oficial en la que
tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los
requisitos específicos que se señalan en la base segunda para
participar en el concurso de acceso.

c) Memoria justificativa, de un máximo de diez páginas, de la
adecuación del candidato al perfil de la plaza.

Los documentos a que se refieren los apartados b), y c) de la
presente base deberán presentarse por triplicado.

3.4. Las personas que opten a más de una plaza han de
presentar una solicitud independiente por cada una de ellas
excepto en el supuesto que se trate de plazas cuyo perfil, cate-
goría, área de conocimiento sean idénticos y estén incluidas en
un mismo concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
dictará resolución, en el plazo máximo de veinte días hábiles,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y
excluidos, e indicación de las causas que en este último caso
propician la exclusión, serán publicadas en el tablón de anuncios
que el Rectorado tiene designado a tales efectos (Edificios de
Rectorado: Plaza de Caldereros, s/n., Cáceres y Avda. de Elvas, s/n.,
Badajoz). Asimismo, y a los únicos y exclusivos efectos de ampliar
la difusión, se incorporará la relación en la dirección de internet:
www.unex.es/concursos, y se facilitará a los candidatos en la
dirección que conste en la solicitud.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio, para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión u omisión en las relaciones de admitidos y excluidos.
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la relación de las pruebas.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y
excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida.
La resolución del Rector por la que se aprueba la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso de que se trate
pondrá fin a la vía administrativa y, consiguientemente, los aspi-
rantes definitivamente excluidos podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el órgano judicial contencioso-administra-
tivo competente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Potestativamente, podrán interponer recurso de repo-
sición ante el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación, en cuyo caso no podrá
interponerse el recurso contencioso-administrativo mencionado
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del de reposición.

4.4. Únicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos
de estas pruebas selectivas A tal efecto, el reintegro se realizará
de oficio.



Quinta. Comisiones de acceso.

5.1. La composición de las comisiones es la que figura en el
Anexo III de esta convocatoria.

5.2. El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenun-
ciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida su
actuación como miembro de la misma. En este caso, la aprecia-
ción de la causa alegada corresponderá al Rector, quien resolverá
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la recepción del
escrito de renuncia.

5.3. En el caso de que exista algún motivo de abstención o recu-
sación será de aplicación lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de
la LRJPAC. El escrito de abstención o recusación se dirigirá al
Rector de la Universidad quien, a la vista de las manifestaciones
efectuadas por el miembro de la Comisión, resolverá en el plazo
de tres días hábiles, previos los informes y comprobaciones que
considere oportunos.

5.4. Una vez resueltos los escritos de renuncia, abstención o recu-
sación que pudieran haberse presentado, los miembros afectados
serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el supuesto
excepcional de que también en el miembro suplente de que se
trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento
citadas anteriormente, su sustitución será por orden correlativo de
nombramiento entre los miembros suplentes que pertenezcan al
mismo cuerpo docente. Si agotadas estas posibilidades no fuera
posible constituir la Comisión, se procederá al nombramiento de
una nueva.

5.5. El Rector, una vez consultado el Presidente de la Comisión,
nombrará Secretario titular y suplente de la Comisión a uno de
los vocales titulares y otro de los suplentes, respectivamente. El
Secretario de la Comisión realizará las funciones de fedatario de
los acuerdos adoptados, así como las actuaciones administrativas y
la gestión económica propias del órgano de selección.

5.6. Las Comisiones deberán constituirse dentro de los dos
meses siguientes a la publicación de las convocatorias. Para ello
el presidente titular de la comisión convocará a los miembros
titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder al acto de
constitución de la misma, fijando lugar y fecha. En dicho acto,
la Comisión fijará y hará públicos los criterios para la valora-
ción del concurso, antes del acto de presentación de los candi-
datos. Asimismo determinará la puntuación mínima necesaria
para superar la prueba.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión dictará resolución
convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el año

de presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de su
celebración. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus
destinatarios con una antelación mínima de diez días naturales
respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

5.7. La constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concu-
rrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos conforme a lo
previsto en la base 5.4.

5.8. Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del
Presidente será sustituido por el profesor de la Comisión de
mayor categoría y antigüedad. En el caso de ausencia del Secreta-
rio, será sustituido por el vocal que designara el Presidente.

5.9. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesa-
ria la presencia de, al menos, tres de sus miembros.

5.10. Los miembros de la Comisión que estuvieran ausentes en la
prueba correspondiente a alguno de los candidatos cesarán en su
calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que pudieran haber incurrido.

5.11. Si una vez constituida la Comisión quedara con menos de
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva
Comisión por el procedimiento establecido en los Estatutos de la
Universidad y en la que no podrán incluirse los miembros que
hubieren cesado en su condición.

5.12. Los miembros de las Comisiones tendrán derecho al percibo
de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos, las Comi-
siones tendrán la categoría primera de las señaladas en el artícu-
lo 30 del citado reglamento.

Sexta. Desarrollo del concurso.

6.1. En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documenta-
ción: historial académico docente e investigador, por quintuplicado,
así como un ejemplar de las publicaciones y documentos acredita-
tivos de lo consignado en el mismo.

6.2. En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los candidatos y se fijará lugar, fecha y
hora del comienzo de la prueba, circunstancia que se hará públi-
ca por la Comisión.

Asimismo se fijará el plazo durante el cual los candidatos podrán
examinar la documentación presentada por los demás aspirantes.
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6.3. La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a
contar desde el siguiente al del acto de presentación.

6.4. Los concursos de acceso constarán de una única prueba, divi-
dida en dos partes conforme se recoge en el baremo aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, y
que figura como Anexo IV.

a) En la primera parte, que tendrá carácter oral y se realizará
en acto público en las dependencias de la Universidad de
Extremadura, cada candidato expondrá, en un máximo de trein-
ta minutos, la adecuación de su formación a los criterios de
adjudicación de la plaza a concurso. Acto seguido, cada uno de
los miembros de la Comisión podrá dirigir preguntas a los
candidatos, durante un tiempo máximo de dos horas, con la
finalidad de determinar su idoneidad para ocupar la plaza
correspondiente, y que podrán estar referidas al historial docen-
te e investigador y a la memoria justificativa de adecuación a
la plaza presentada por cada candidato.

La valoración otorgada a esta parte de la prueba se producirá
por la Comisión conforme a los criterios que previamente haya
hecho públicos en el acto de constitución de la misma.

b) En la segunda parte, la Comisión valorará el currículum de
cada uno de los candidatos mediante la aplicación del baremo
referido y conforme a los criterios determinados en él.

A tal efecto, el órgano de selección adoptará sus acuerdos por
mayoría, sin que sea posible la abstención, decidiendo los empates
el voto del Presidente.

6.5. El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria
y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro meses,
salvo los supuestos de suspensión o ampliación de este plazo por
impugnación u otras causas justificadas apreciadas por resolución
del Rector de la Universidad. El cómputo de este plazo máximo
se realizará excluyendo el mes de agosto, durante el cual no
tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones.

Séptima. Propuesta de provisión.

7.1. En el plazo máximo establecido, las Comisiones juzgadoras
propondrán al Rector, motivadamente y con carácter vinculante,
una relación de los candidatos que hayan superado la puntua-
ción mínima establecida por la comisión, por orden de preferen-
cia para su nombramiento. La motivación ha de contener los
criterios de adjudicación de las plazas, los informes emitidos por
los miembros de la comisión, los resultados de la aplicación del
Baremo y la puntuación total que haya obtenido cada uno de
los candidatos.

7.2. La Comisión podrá proponer que se declare desierto el
concurso cuando no concurran aspirantes o ninguno de ellos
alcanzara la puntuación mínima exigida. No obstante, si se diese
la circunstancia prevista en el apartado 1 del artículo 63 de la
Ley Orgánica 6/2001, la plaza de que se trate deberá proveerse
siempre que haya algún concursante a la misma, de acuerdo con
el apartado 1 del artículo 17 del Real Decreto 774/2002.

7.3. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en los
cinco días siguientes hábiles a la finalización de la actuación de
la misma, deberá entregar en la Secretaría General de la Universi-
dad toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comi-
sión, así como una copia de la documentación entregada por
cada candidato, la cual una vez finalizado y firme el proceso del
concurso, les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

En este orden, los documentos entregados por cada candidato
permanecerán depositados durante un plazo de dos meses desde
la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que
el interesado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad
podrá disponer su destrucción.

7.4. Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candidatos
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo
de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombra-
mientos hasta su resolución definitiva. La reclamación será
valorada por la Comisión prevista en el artículo 18 del RDH y
en los artículos 189 y 190 de los EUEx, tomando en conside-
ración los aspectos puramente procedimentales, y verificará el
efecto respeto, por parte de la Comisión del concurso, de la
igualdad de condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento del
concurso de acceso.

La Comisión de Reclamaciones dispondrá de tres meses para rati-
ficar o no la propuesta objeto de reclamación. Sus acuerdos, salvo
manifiesta ilegalidad, serán vinculantes para el Rector, cuyas reso-
luciones agotan la vía administrativa y serán impugnables directa-
mente ante la jurisdicción contencioso-administrativa. De no
dictarse resolución expresa en plazo, el reclamante podrá entender
desestimada su reclamación a los efectos de interponer los recur-
sos judiciales que estime pertinentes.

Si la resolución no ratificase la propuesta, se retrotraerá el expe-
diente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comi-
sión de acceso formular nueva propuesta.
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Octava. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, en la Secretaria General de esta Univer-
sidad, o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados
en el artículo 38.4 de la LRJPAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de D.N.I. o documento equivalente, de
ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto
físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe-
diente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo
5 del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
en activo estarán exentos de justificar tales documentos y requisi-
tos, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2. Los nombramientos como funcionarios de los cuerpos docentes
universitarios, en número que no excederá al de plazas convocadas
a concurso, será efectuado por el Rector después de que los candi-
datos propuestos hayan dado cumplimiento a los requisitos y plazos
establecidos en el apartado anterior, y serán publicados en el B.O.E.
y en el D.O.E., comunicado a la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, e inscritos en el correspondiente Registro
de Personal. Cada nombramiento especificará la denominación de la
plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento, así como su
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo.

8.3. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente a la publicación del nombramiento en el B.O.E., el

candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino,
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente
universitario del Cuerpo de que se trate.

Novena. Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Extremadura, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar
cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por inter-
poner contra la presente resolución recurso de reposición ante el
Rector de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso
no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y
117 de la LRJAP-PAC.

Badajoz, 18 de junio de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O  I

Código del concurso: 2007/A1/001
Código de la plaza: DF 2660
Número de plazas: Una
Cuerpo: Catedrático de Universidad
Área: Anatomía y Embriología Humana
Departamento: Anatomía, Biología Celular y Animal 
Facultad o Escuela: Facultad de Medicina
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/A2/002 
Código de la plaza: DF 2661 
Número de plazas: Una 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área: Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 
Departamento: Ingeniería Mecánica, Energética y de los Materiales 
Facultad o Escuela: Escuela de Ingenierías Industriales 
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.
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Código del concurso: 2007/A3/003
Código de la plaza: DF 2662
Número de plazas: Una
Cuerpo: Catedrático de Universidad
Área: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
Departamento: Derecho Privado
Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/A4/004 
Código de la plaza: DF 2663
Número de plazas: Una
Cuerpo: Catedrático de Universidad
Área: Didáctica de las Ciencias Experimentales
Departamento: Didáctica de las Ciencias Experimentales y de las
Matemáticas
Facultad o Escuela: Facultad de Educación
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/A5/005
Código de la plaza: DF 2664
Número de plazas: Una
Cuerpo: Catedrático de Universidad
Área: Didáctica y Organización Escolar
Departamento: Ciencias de la Educación
Facultad o Escuela: Facultad de Educación 
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/A6/006 
Código de la plaza: DF 2665
Número de plazas: Una
Cuerpo: Catedrático de Universidad
Área: Historia Contemporánea
Departamento: Historia
Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/B1/007
Código de la plaza: DF 2353

Número de plazas: Una

Cuerpo: Titular de Universidad

Área: Filologías Gallega y Portuguesa

Departamento: Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas

Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en Lengua y Literatura Portuguesa.

Código del concurso: 2007/B2/008

Código de la plaza: DF 2602

Número de plazas: Una

Cuerpo: Titular de Universidad

Área: Fisiología Vegetal 

Departamento: Biología Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/B3/009

Código de la plaza: DF 2645

Número de plazas: Una

Cuerpo: Titular de Universidad

Área: Ingeniería Agroforestal 

Departamento: Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal

Facultad o Escuela: Centro Universitario de Plasencia

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en
Protección y Producción Forestal e Investigación en Sanidad Forestal.

Código del concurso: 2007/B4/010 
Código de la plaza: DF 2666
Número de plazas: Una
Cuerpo: Titular de Universidad
Área: Ingeniería Agroforestal
Departamento: Ingeniería del Medio Agronómico y Forestal 
Facultad o Escuela: Escuela Ingenierías Agrarias
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en
Tecnologías del Medio Rural e Investigación en Construcciones
Agroforestales.

Código del concurso: 2007/B5/011
Código de la plaza: DF 1980
Número de plazas: Una

12248 10 Julio 2007 D.O.E.—Número 79



D.O.E.—Número 79 10 Julio 2007 12249

Cuerpo: Titular de Universidad
Área: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría
Departamento: Expresión Gráfica
Facultad o Escuela: Escuela Politécnica
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en Fotogrametría Analítica.

Código del concurso: 2007/B6/012

Código de la plaza: DF 2460

Número de plazas: Una

Cuerpo: Titular de Universidad

Área: Ingeniería Química 

Departamento: Ingeniería Química y Química Física

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/B7/013

Código de la plaza: DF1961

Número de plazas: Una

Cuerpo: Titular de Universidad

Área: Química Analítica 

Departamento: Química Analítica

Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias

Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/B8/014 
Código de la plaza: DF 0077
Número de plazas: Una
Cuerpo: Titular de Universidad
Área: Química Inorgánica

Departamento: Química Orgánica e Inorgánica 
Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en el Área.

Código del concurso: 2007/B9/015
Código de la plaza: DF 1993
Número de plazas: Una
Cuerpo: Titular de Universidad 
Área: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 
Departamento: Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas
Facultad o Escuela: Facultad de Filosofía y Letras 
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia e
Investigación en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.

Código del concurso: 2007/D1/016
Código de la plaza: DF 2668
Número de plazas: Una
Cuerpo: Titular de Escuela Universitaria
Área: Didáctica de la Expresión Musical
Departamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal
Facultad o Escuela: Facultad de Formación del Profesorado
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en el
Área.

Código del concurso: 2007/D2/017
Código de la plaza: DF 0436
Número de plazas: Una
Cuerpo: Titular de Escuela Universitaria
Área: Sociología
Departamento: Dirección de Empresas y Sociología
Facultad o Escuela: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Actividades docentes e investigadoras a desarrollar: Docencia en
Técnicas de Investigación Social.
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Código del concurso: 2007/A1/001
Presidente titular: D. Juan Mario Hurlé González (Universidad de
Cantabria)
Secretario titular: D. Virginio E. García Martínez (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1.º: D. Juan Antonio García-Porrero Pérez (Universidad de
Cantabria)
Vocal 2.º: D.ª María del Carmen Cavada Martínez (Universidad
Autónoma de Madrid)
Vocal 3.º: D. Salvador Martínez Pérez (Universidad de Miguel
Hernández de Elche)
Presidente Suplente: D. José Luis Labandeira García (Universidad
Santiago de Compostela)
Secretario Suplente: D.ª María Ángeles Ros Lasierra (Universidad de
Cantabria)
Vocal 1.º Suplente: D. José Juan Represa de la Guerra (Universidad
de Valladolid)
Vocal 2.º Suplente: D. Gundela Meyer A. (Universidad de La Laguna)
Vocal 3.º Suplente: D. Luis Victoriano Puelles López (Universidad de
Murcia)

Código del concurso: 2007/A2/002

Presidente titular: D. Fernando Guiberteau Cabanillas (Universidad
de Extremadura)

Secretario titular: D. Javier Fernández González (Universidad de
Barcelona)

Vocal 1.º: D. José María Gómez de Salazar Caso (Universidad
Complutense de Madrid)

Vocal 2.º: D. Javier Gil Mur (Escuela Politécnica de Cataluña)

Vocal 3.º: D. Vicente Amigo Borrás (Universidad de Politécnica de
Valencia)

Presidente Suplente: D. Marcos Juan Anglada Gomila (Universidad
Politécnica de Cataluña)

Secretario Suplente: D. Alejandro Ureña Fernández (Universidad Rey
Juan Carlos de Madrid)

Vocal 1.º Suplente: D. Javier Pérez Trujillo (Universidad Compluten-
se de Madrid)

Vocal 2.º Suplente: D. Antonio Martínez Benasat (Universidad Poli-
técnica de Cataluña)

Vocal 3.º Suplente: D.ª M.ª Dolores Salvador Moya (Universidad
Politécnica de Valencia)

Código del concurso: 2007/A3/003

Presidente titular: D. Alfredo Montoya Melgar (Universidad Complu-
tense de Madrid)

Secretario titular : D. Faustino Cavas Martínez (Universidad de
Murcia)

Vocal 1.º: D. Antonio Vicente Sempere Navarro (Universidad Rey
Juan Carlos de Madrid)

Vocal 2.º: D. José Luis Monereo Pérez (Universidad de Granada)

Vocal 3.º: D. José Luján Alcaraz (Universidad Politécnica de Cartagena)

Presidente Suplente: D. Juan García Blasco (Universidad de Zaragoza)

Secretario Suplente: D.ª Rosa Quesada Segura (Universidad de
Málaga)

Vocal 1.º Suplente: D. José Ignacio García Ninet (Universidad Jaime
I de Castellón)

Vocal 2.º Suplente: D. Javier Garate Castro (Universidad de Santia-
go de Compostela)

Vocal 3.º Suplente: D. Jesús Martínez Girón (Universidad de A
Coruña)

Código del concurso: 2007/A4/004

Presidente titular: D. Esteban de Manuel Torres (Universidad de
Granada)

Secretario titular: D.ª M.ª del Pilar Jiménez Aleixandre (Universidad
de Santiago)

Vocal1.º: D. Enrique Banet Hernández (Universidad de Murcia)

Vocal 2.º: D. Carlos Furió Mas (Universidad de Valencia)

Vocal 3.º: D. Antonio de Pro Bueno (Universidad de Murcia)

Presidente Suplente: D. Rafael Porlán Ariza (Universidad de Sevilla)

Secretario Suplente: D. Joaquín Martínez Torregrosa (Universidad de
Alicante)

Vocal 1.º Suplente: D. Mercé Izquierdo Aymerich (Universidad Autó-
noma de Barcelona)

Vocal 2.º Suplente: D. Francisco Javier Perales Palacios (Universidad
de Granada)

Vocal 3.º Suplente: D. Neus Sanmartí Puig (Universidad Autónoma
de Barcelona)
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Código del concurso: 2007/A5/005
Presidente titular: D. Antonio María Medina Rivilla (UNED)
Secretario titular: D.ª María Ángeles Martínez Ruiz (Universidad de
Alicante)
Vocal 1.º: D. Luis Miguel Villar Angulo (Universidad de Sevilla)
Yocal 2.º: D. Manuel Lorenzo Delgado (Universidad de Granada)
Vocal 3.º: D. Joaquín Gairín Sallán (Universidad Autónoma de
Barcelona)
Presidente Suplente: D. Miguel Ángel Zabalza Beraza (Universidad
de Santiago de Compostela)
Secretario Suplente: D. Santiago Molina García (Universidad de
Zaragoza)
Vocal 1.º Suplente: D. Francisco Salvador Mata (Universidad de
Granada)
Vocal 2.º Suplente: D. Julio Cabero Almenara (Universidad de Sevilla)
Vocal 3.º Suplente: D.ª. Isabel Cantón Mayo (Universidad de León)

Código del concurso: 2007/A6/006
Presidente titular: D. Fernando Sánchez Marroyo (Universidad de
Extremadura)
Secretario titular: D. Juan García Pérez (Universidad de Extremadura)
Vocal 1.º: D. Mario Pedro Díaz Barrado (Universidad de
Extremadura)
Vocal 2.º: D José Luis de la Granja Sáinz (Universidad del País
Vasco)
Vocal 3.º: D. Juan Gay Armenteros (Universidad de Granada)
Presidente Suplente: D. Santiago de Pablo Contreras (Universidad
del País Vasco)
Secretario Suplente: D. Ismael Saz Campos (Universidad de Valencia)
Vocal 1.º Suplente: D. Julián Casanova Ruiz (Universidad de Zaragoza)
Vocal 2.º Suplente: D. Enric Ucelay-Da Cal (Universidad Autónoma
de Barcelona)
Vocal 3.º Suplente: D. José Miguel Pérez García (Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria)

Código del concurso: 2007/B1/007
Presidente titular: D. Perfecto E. Cuadrado Fernández (Universidad
de Islas Baleares)
Secretario titular: D. Juan M. Carrasco González (Universidad de
Extremadura)
Vocal l.º: D.ª Marisol Teruelo Núñez (Universidad de Oviedo)
Vocal 2.º: D.ª Elena Losada Soler (Universidad de Barcelona)
Vocal 3.º: D.ª M.ª Rosa Álvarez Sellers (Universidad de Valencia)

Presidente Suplente: D. Nicolás Extremera Tapia (Universidad de
Granada)
Secretario Suplente: D.ª Ana García Martín (Universidad de
Salamanca)
Vocal 1.º Suplente: D.ª Luisa Trías Folch (Universidad de Granada)
Vocal 2.º Suplente: D.ª M.ª Josefa Postigo Aldeamil (Universidad
Complutense de Madrid)
Vocal 3.º Suplente: D.ª Isabel Soler Quintana (Universidad de
Barcelona)

Código del concurso: 2007/B2/008

Presidente titular: D.ª M.ª del Carmen Álvarez Tinaut (Universidad
de Extremadura)

Secretario titular: D.ª Isabel María Sánchez Calle (Universidad de
Granada)

Vocal 1.º: D. Fernando Pliego Alfaro (Universidad de Málaga)

Vocal 2.º: D. José María Ramos Clavero (Universidad de Granada)

Vocal 3.º: D.ª Mercedes Gallardo Medina (Universidad de Vigo)

Presidente Suplente: D. Ángel J. Malilla Carro (Universidad de
Santiago de Compostela)

Secretario Suplente: D.ª Teresa Díaz Guede (Universidad de Santia-
go de Compostela)

Vocal 1.º Suplente: D. Pedro Pablo Gallego Veigas (Universidad de
Vigo)

Vocal 2.º Suplente: D. Juan Manuel Caba Barrientos (Universidad de
Granada)

Vocal 3.º Suplente: D. Antonio Ocaña Cabrera (Universidad de
Granada)

Código del concurso: 2007/B3/009

Presidente titular: D. Diego García de Jalón Lastra (Universidad
Politécnica de Madrid)

Secretario titular: D. Carlos Arrabal Miguel (Universidad Politécnica
de Madrid)

Vocal 1.º: D. Manuel Fernández Martínez (Universidad de Huelva)

Vocal 2.º: D. Alberto Madrigal Collazo (Universidad Politécnica de
Madrid)

Vocal 3.º: D. Manuel Cortijo Martínez (Universidad de Politécnica
de Madrid)

Presidente Suplente: D. Antonio Notario Gómez (Universidad Poli-
técnica de Madrid)

Secretario Suplente: D. Luis Augusto Díaz Balteiro (Universidad
Politécnica de Madrid)
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Vocal 1.º Suplente: D. Juan Gabriel Álvarez González (Universidad
de Santiago de Compostela)
Vocal 2.º Suplente: D. Jesús Martín Gil (Universidad de Valladolid)
Vocal 3.º Suplente: D. Carlos M.ª Gracia López (Universidad Politéc-
nica de Valencia)

Código del concurso: 2007/B4/010
Presidente titular: D. Ramón Argüelles Álvarez (Universidad Politéc-
nica de Madrid)
Secretario titular: D. Manuel Guaita Fernández (Universidad de
Santiago de Compostela)
Vocal 1.º: D. Jesús Montero Martínez (Universidad de Castilla La
Mancha)
Vocal 2.º: D. Manuel Valiente Gómez (Universidad de Castilla La
Mancha)
Vocal 3.º: D.ª Concepción González García (Universidad de Politéc-
nica de Madrid)
Presidente Suplente: D. José Eugenio Martínez Falero (Universidad
Politécnica de Madrid)
Secretario Suplente: D. Bernardo Martín Gorriz (Universidad Politéc-
nica de Cartagena)
Vocal 1.º Suplente: D. Antonio Brasa Ramos (Universidad de Castilla
La Mancha)
Vocal 2.º Suplente: D. Andrés Alvarruiz Bermejo (Universidad de
Castilla La Mancha)
Vocal 3.º Suplente: D.ª María Milagros González Real (Universidad
Politécnica de Cartagena)

Código del concurso: 2007/B5/011
Presidente titular: D. Juan Manuel Sánchez Pérez (Universidad de
Extremadura)
Secretario titular: D. Ángel Manuel Felicísimo Pérez (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1.º: D. José Luis Lerma García (Universidad Politécnica de
Valencia)
Vocal 2.º: D. Josep Eliseu Pardo Pascual (Universidad Politécnica de
Valencia)
Vocal 3.º: D. Francisco García García (Universidad de Politécnica de
Valencia)
Presidente Suplente: D. José Morales Bruque (Universidad de Extre-
madura)
Secretario Suplente: D. Francisco Javier Ariza López (Universidad de
Jaén)
Vocal 1.º Suplente: D. Alfonso García Ferrer Porras (Universidad de
Córdoba)

Vocal 2.º Suplente: D.ª María del Carmen Recondo González
(Universidad de Oviedo)
Vocal 3.º Suplente: D. Luis Iglesias Martínez (Universidad Politécni-
ca de Madrid)

Código del concurso: 2007/B6/012
Presidente titular: D. José María Encinar Martín (Universidad de
Extremadura)
Secretario titular: D. Pedro Modesto Álvarez Peña (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1.º: D. Joaquín Torregrosa Antón (Universidad de Extremadura)
Vocal 2.º: D. Manuel Adolfo González Lena (Universidad de
Extremadura)
Vocal 3.º: D.ª Teresa González Montero (Universidad de Extremadura)
Presidente Suplente: D. Fernando Juan Beltrán Novillo (Universidad
de Extremadura)
Secretario Suplente: D. Juan Luis Acero Díaz (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1.º Suplente: D. Francisco Javier Benítez García (Universidad
de Extremadura)
Vocal 2.º Suplente: D. Jesús José Beltrán de Heredia Alonso
(Universidad de Extremadura)
Vocal 3.º Suplente: D. Francisco Javier Rivas Toledo (Universidad de
Extremadura)

Código del concurso: 2007/B7/013
Presidente titular : D. Francisco Salinas López (Universidad de
Extremadura)
Secretario titular: D.ª M.ª Isabel Acedo Valenzuela (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1.º: D. Arsenio Muñoz de la Peña Castrillo (Universidad de
Extremadura)
Vocal 2.º: D.ª Teresa Galeano Díaz (Universidad de Extremadura)
Vocal 3.º: D. Lorenzo Calvo Blázquez (Universidad de Extremadura)
Presidente Suplente: D.ª Anunciación Espinosa Mansilla (Universidad
de Extremadura)
Secretario Suplente: D.ª Rosa María García-Moncó Carra (Universi-
dad de Extremadura)
Vocal 1.º Suplente: D. Antonio Sánchez Misiego (Universidad de
Extremadura)
Vocal 2.º Suplente: D. Francisco Vinagre Jara (Universidad de
Extremadura)
Vocal 3.º Suplente: D.ª María del Carmen Mahedero García (Univer-
sidad Extremadura)
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Código del concurso: 2007/B8/014
Presidente titular: D. Cristóbal Valenzuela Calahorro (Universidad de
Granada)
Secretario titular: D. Fernando José Barros García (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1.º: D. Álvaro Bernalte García (Universidad de Extremadura)
Vocal 2.º: D. Vicente Gómez Serrano (Universidad de Extremadura)
Vocal 3.º: D. Manuel Andrés Vergés (Universidad de Extremadura)
Presidente Suplente: D. Emilio González Pradas (Universidad de
Almería)
Secretario Suplente: D. Julián José Garrido Segovia (Universidad
Pública de Navarra)
Vocal 1.º Suplente: D. Gregorio López López (Universidad de
Murcia)
Vocal 2.º Suplente: D. Juan Niclós Gutiérrez (Universidad de Granada)
Vocal 3.º Suplente: D. Antonio José López Peinado (UNED)

Código del concurso: 2007/B9/015
Presidente titular: D. José María Paz Gago (Universidad de La
Coruña)
Secretario titular: D. Enrique Santos Unamuno (Universidad de
Extremadura)
Vocal 1.º: D. César Nicolás Rubio (Universidad de Extremadura)
Vocal 2.º: D.ª María Isabel López Martínez (Universidad de Extremadura)
Vocal 3.º: D.ª Victoria Pineda González (Universidad de Extremadura)
Presidente Suplente: D. Fernando Cabo Aseguinolaza (Universidad
de Santiago de Compostela)
Secretario Suplente: D. Miguel Ángel Lama Hernández (Universidad
de Extremadura)
Vocal 1.º Suplente: D. Miguel Ángel Teijeiro Fuentes (Universidad de
Extremadura)
Vocal 2.º Suplente: D. José Luis Bernal Salgado (Universidad de
Extremadura)
Vocal 3.º Suplente: D. Ignacio Úzquiza González (Universidad de
Extremadura)

Código del concurso: 2007/D1/016
Presidente titular: D.ª Rosario Álvarez Martínez (Universidad de La
Laguna)

Secretario titular: D. Manuel Montanero Fernández (Universidad de
Extremadura)

Vocal 1.º: D. Florentino Blázquez Entonado (Universidad de
Extremadura)

Vocal 2.º: D.ª Maravillas Díaz Fernández (Universidad del País
Vasco)

Vocal 3.º: D. José Ignacio Palacios Sanz (Universidad de Valladolid)

Presidente Suplente: D. Carlos Villanueva Abelairas (Universidad de
Santiago de Compostela)

Secretario Suplente: D. Miguel Ángel Berlanga Fernández (Universi-
dad de Granada)

Vocal 1.º Suplente: D. Enrique Cámara Landa (Universidad de
Valladolid)

Vocal 2.º Suplente: D. Miguel Ángel Palacios Garoz (Universidad de
Burgos)

Vocal 3.º Suplente: D. José Antonio Rodríguez Quiles (Universidad
de Granada)

Código del concurso: 2007/D2/017

Presidente titular: D. Mariano Fernández Engaita (Universidad de
Salamanca)

Secretario titular: D. José Antonio Pérez Rubio (Universidad de
Extremadura)

Vocal 1.º: D. Fernando González Pozuelo (Universidad de
Extremadura)

Vocal 2.º: D. Enrique Gastón Sanz (Universidad de Zaragoza)

Vocal 3.º: D.ª Mercedes Pardo Buendía (Universidad Pública de
Navarra)

Presidente Suplente: D. Francisco Octavio Uña Juárez (Universidad
de Rey Juan Carlos)

Secretario Suplente: D. Tomás Rodríguez-Villasante Prieto (Universi-
dad Complutense de Madrid)

Vocal 1.º Suplente: D. Enrique Gil Calvo (Universidad Complutense
de Madrid)

Vocal 2.º Suplente: D. Cristóbal Gómez Benito (UNED)

Vocal 3.º Suplente: D. Rafael Feito Alonso (Universidad Complutense
de Madrid)



El baremo para juzgar los concursos de acceso se divide en dos
bloques. En primer lugar la adecuación de la formación de los
candidatos a las necesidades de la Universidad demostrada por
los candidatos en la prueba y el posterior debate con los miem-
bros de la Comisión, atendiendo a los criterios que se harán
públicos en el acto de constitución de la Comisión de Selección
(artículo 9.2.a de la Normativa). Y, en segundo lugar, de la valora-
ción de los méritos individuales aportados por los candidatos,
evaluados siguiendo las instrucciones que se detallan a continua-
ción (artículo 9.2.b).

I. VALORACIÓN DE LA PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA

Cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe
razonado, ajustado a los criterios previamente establecidos por la
Comisión y habrá de expresar la puntuación, con un máximo de
40 puntos, que se otorga a cada uno de los candidatos. La
puntuación de cada candidato en este concepto será la media
aritmética de las puntuaciones de cada miembro de la Comisión
otorgadas a ese candidato.

II. VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS

En segundo lugar, la Comisión se ajustará a los apartados que
figuran en la siguiente tabla, para la ponderación establecida en
ésta. A tal efecto, la puntuación de cada apartado se multiplicará
por el factor de ponderación reflejado en la tabla.

C.U. T.U./C.E.U. T.E.U. C.U./T.U.
Vinc.

Currículum Académico 0,10 0,10 0,15 0,10

Currículum Docente 0,25 0,30 0,40 0,25

Currículum Investigador 0,50 0,45 0,25 0,25

Currículum Profesional 0,05 0,05 0,10 0,30

Gestión académica 0,05 0,05 0,05 0,05

Otros méritos 0,05 0,05 0,05 0,05

De los méritos aportados por los candidatos, únicamente se
tendrán en cuenta aquellos debidamente justificados mediante
documentos válidos en derecho, que guarden relación con el
área de conocimiento y perfil de la plaza objeto del concurso.
Al respecto se considerará la puntuación que se indique en el
baremo cuando exista una relación directa con el área de

conocimiento y perfil de la plaza, y la mitad de dicha puntua-
ción cuando su relación sea afín. En caso de no contemplarse
ninguna de estas opciones, no serán tenidas en cuenta los
méritos aportados.

Currículum Académico

a) Nota media del expediente calculada conforme a:

Matrícula de Honor: 6,0 puntos

Sobresaliente: 4,5 puntos

Notable: 3,0 puntos

Aprobado: 1,5 puntos

Para las titulaciones con sistema de créditos, la puntuación para
cada asignatura se obtendrá sumando los créditos superados
multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que
corresponda, según la tabla anterior, y dividiendo por el número
de créditos totales del expediente.

Aquellas asignaturas que estén convalidadas y sin calificación se
les asignará la calificación de Aprobado.

Otras Licenciaturas Añadir 3 puntos por cada una

Otras Diplomaturas Añadir 2 puntos por cada una

Premio Nacional de Licenciatura Añadir 2 puntos

Premio de Licenciatura Añadir 1 punto

b) Trabajo de grado o equivalente o Proyecto Fin de Carrera en
planes antiguos.

Premio Extraordinario: 2,0 puntos
Sobresaliente: 1,5 puntos
Notable: 1,0 punto
Aprobado: 0,5 puntos

c) Nota media del programa de doctorado (considerando el
programa completo) y trabajo de investigación.

Matrícula de Honor: 2,0 puntos

Sobresaliente: 1,5 puntos

Notable: 1,0 punto 

Aprobado: 0,5 puntos
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La puntuación para cada curso de doctorado se obtendrá
sumando los créditos superados multiplicados cada uno de
ellos por el valor de la calificación que corresponda, según la
tabla anterior, y dividiendo por el número de créditos totales
del expediente.

Diploma de Estudios Avanzados Añadir 0,5 puntos

d) Grado de Doctor.

Premio Extraordinario: 7,0 puntos

Sobresaliente o Apto “Cum Laude”: 5,0 puntos 

Sobresaliente o Apto: 3,0 puntos

Notable: 2,0 puntos

Aprobado: 1,0 punto

Doctorado Europeo: Añadir 0,5 puntos

Otros doctorados: Añadir 3 puntos por cada uno

e) Cursos de postgrado universitarios: 0,02 puntos/crédito

Sólo se considerarán cursos de postgrado universitarios aquéllos
que se ajusten a la normativa de cursos de postgrado de la UEx
o similares de otras universidades.

Para los aspirantes que hubieran obtenido un número de créditos
en cursos de doctorado superior al mínimo exigido para obtener
la suficiencia investigadora, la demasía recibirá su valoración en
este apartado del baremo.

En los cursos de postgrado de sistema antiguo se hará la equiva-
lencia de 10 horas = 1 crédito.

f) Masters Universitarios: 0,1 puntos/crédito

En los masters de sistema antiguo se hará la equivalencia de 10
horas = 1 crédito.

Currículum Docente

a) Experiencia docente universitaria.

Tiempo completo: 1,8 puntos/año

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

b) Experiencia docente no universitaria.

Tiempo completo: 0,4 puntos/año

Proporcionalmente al tiempo de servicio y, en los casos de dedi-
cación a tiempo parcial, además proporcionalmente a la dedica-
ción docente.

c) Cursos impartidos (máximo 1 punto/año)

De carácter universitario: 0,050 puntos/crédito
De carácter no universitario: 0,025 puntos/crédito

Currículum Investigador

a) Becas de Investigación.

a.1. Becas de Investigación FPI u 
homologadas por la UEx: Hasta 1,2 puntos/año

a.2. Becas de Investigación Postdoctorales: Hasta 1,8 puntos/año

a.3. Contratos de reincorporación 
(Ramón y Cajal, Regionales, ...) Hasta 2 puntos/año

a.4. Otras becas de investigación: Hasta 0,6 puntos/año

Nota: Todas estas puntuaciones se aplicarán proporcionalmente al
tiempo de disfrute.

b) Estancias de carácter científico o profesional en Centros de
Investigación nacionales o extranjeros: 0,15 puntos/mes. Máximo
0,9 puntos/año.

Sólo se contabilizarán las estancias con una duración mínima de
un mes.

Quedan exceptuadas de valorarse en este apartado las estancias
subvencionadas por las becas referidas en el apartado a) anterior.

c) Publicaciones de carácter científico publicados en cualquier
soporte (para libros y capítulos de libros se tendrán en cuenta la
extensión y el número de autores).

La Comisión fijará previamente a la evaluación de la documentación
presentada los criterios de los que servirá para determinar la puntua-
ción que se aplicará a todos los candidatos en cada subapartado.

c.1. Libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: Hasta 4 puntos 

Edición de difusión internacional: Hasta 5 puntos

c.2. Capítulos de libros con ISBN.

Edición de difusión nacional: Hasta 1 punto

Edición de difusión internacional: Hasta 1,5 puntos
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c.3. Artículos en revistas científicas.

No se valorarán en este subapartado las ponencias y comunica-
ciones publicadas en Actas de Congresos. Éstas se valorarán en el
subapartado d).

La Comisión utilizará, si los hubiera, aquellos índices referenciados
de uso común en el área en la que se celebra el concurso para
determinar las puntuaciones de los diferentes artículos y fijará
previamente al concurso los criterios para valorarlos. Hasta 2,4
puntos/artículo.

Si no se disponen de los índices arriba comentados se distingui-
rán entre publicaciones de difusión nacional e internacional.

Publicación de difusión nacional: Hasta 1,5 puntos/artículo
Publicación de difusión internacional: Hasta 2,4 puntos/artículo

d) Ponencias y comunicaciones presentadas a congresos científicos.

Nacionales: Hasta 0,25 puntos/ponencia

Internacionales: Hasta 0,5 puntos/ponencia

Ponencias invitadas por la organización Hasta 1 punto/ponencia

e) Paneles presentados en congresos científicos.

Nacionales: Hasta 0,1 puntos cada uno

Internacionales: Hasta 0,2 puntos cada uno

f) Participación en proyectos de investigación:

f.1. Regionales y Convenios:

Investigador principal: 0,50 puntos/año

Otros investigadores: 0,25 puntos/año

f.2. Plan Nacional:

Investigador principal: 1,0 punto/año

Otros investigadores: 0,5 puntos/año

f.3. Internacionales:

Investigador principal: 1,50 puntos/año

Otros investigadores: 0,75 puntos/año

g) Direcciones de Tesis y Tesinas: 1 punto y 0,25 puntos, respecti-
vamente, por cada una de ellas, ya defendidas.

h) Patentes:

En este apartado se valorarán las patentes que estén en explota-
ción o que hayan sido explotadas.

Individuales: 1,0 punto cada una (Máximo: 4 puntos)
Colectivas: 0,5 puntos cada una (Máximo: 2 puntos)

Currículum Profesional

Actividades profesionales no docentes que guarden relación directa
o afín con la plaza, para las que habilite el título o títulos que
posee el aspirante, y que tengan relación con la plaza convocada.

En el caso de plazas vinculadas, sólo se tendrá en cuenta en este
apartado la labor asistencial sanitaria desarrollada en la especiali-
dad de la plaza objeto de la convocatoria. Toda otra actividad
profesional será evaluada dentro del apartado de “Otros méritos”.

Se computará 1,2 puntos/año si es a tiempo completo y fraccio-
nes proporcionales si es a tiempo parcial.

Gestión Académica

La Comisión valorará en este apartado la participación de los
candidatos en las tareas de gestión universitaria. Se computará
hasta un máximo de 1 punto/año.

Otros Méritos

La Comisión valorará en este apartado, de forma justificada e indivi-
dualizada, otros méritos que concurran en el solicitante y que,
teniendo relación con la plaza objeto del concurso, por su naturale-
za, no hayan sido incluidos en otros apartados del baremo.

En ningún caso la puntuación global de este apartado será supe-
rior a 20 puntos, antes de la ponderación.

Valoración global de los méritos

Una vez otorgada la puntuación a cada candidato (ponderando
los diferentes campos con los factores de la tabla inicial), las
puntuaciones de este segundo bloque se calcularán de la siguiente
forma: La puntuación más elevada de entre todos los candidatos
se escalará para producir el valor 60. El factor de escala aplicada
a este candidato será aplicado a todos los demás, obteniendo la
nueva puntuación de cada uno de ellos.

lll. PUNTUACIÓN FINAL

La puntuación final de cada candidato se obtendrá de la suma
directa de las puntuaciones de cada parte.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, por la que se reconoce como
Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas, conforme al artículo 11 del
Reglamento (CE) n.º 2200/1996 del
Consejo, de 28 de octubre, a “Sociedad
Cooperativa Limitada APROCEX,Asociación
de Productores del Centro de Extremadura”,
de Almoharín.

“Sociedad Cooperativa Limitada APROCEX Asociación de Producto-
res del Centro de Extremadura”, con domicilio social en Almoharín
(Cáceres), cuyo ámbito de actuación no es superior al de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, fue prerreconocida median-
te Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente como
Agrupación de Productores de Frutas y Hortalizas para la catego-
ría de productos IV (Productos destinados a la transformación)
conforme al artículo 14 del Reglamento (CE) n.º 2200/96, y fue
inscrita en la sección especial de reconocimientos previos del
Registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, asig-
nándosele el número de registro 756.

Esta Agrupación de Productores ha solicitado el reconocimiento
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas para la
categoría de productos I (Frutas y Hortalizas), según lo estableci-
do en el artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96 del Conse-
jo, de 28 de octubre, y en la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas para la categoría de productos I (Frutas y
Hortalizas) a “Sociedad Cooperativa Limitada APROCEX Asociación
de Productores del Centro de Extremadura”, de Almoharín (Cáce-
res), conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento
(CE) n.º 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre, y en la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de abril
de 1997.

De este reconocimiento se informará al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (M.A.P.A.), según lo dispuesto en el artículo
6, apartado 2 de la Orden del M.A.P.A. de 30 de abril de 1997.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante esta Dirección Gene-
ral o ante el Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 36
i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 18 de junio de 2007.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se otorga autorización ambiental
integrada y se formula la declaración de
impacto ambiental para el complejo porcino
ubicado en la finca “El Carneril de la
Zamoranita” del término municipal de
Torrecillas de la Tiesa, promovido por
“Ternavi, S.L.”.

Primero. Con fecha de 18 de octubre de 2006 tiene entrada en
el Centro de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
de Trujillo, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI)
del complejo porcino ubicado en la finca “EI carneril de la Zamo-
ranita” del término municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres),
a nombre de TERNAVI, S.L., con CIF B-05153721.

Segundo. El proyecto contempla la adaptación y ampliación de
una explotación porcina existente destinada al engorde de cerdos
de raza blanca en régimen intensivo. La explotación porcina tiene
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una capacidad de 1.000 cerdos de cebo y pretende ampliación
hasta una capacidad total de 3.000 cerdos de cebo, por tanto
una explotación de Grupo III. Esta actividad industrial está inclui-
da en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación y del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental.

La explotación porcina está ubicada en la finca “El carneril de la
Zamoranita”, emplazada en la Parcela 5 del Polígono 23 del
término municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres). Esta finca
cuenta con una superficie de 226,42 hectáreas. La ampliación
proyectada ocupa una superficie de 2.200 m2 del total correspon-
diente al complejo porcino. Las características esenciales del
proyecto están descritas en el Anexo I de la presente resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 146, de 14 de diciembre de 2006. Dentro del periodo
de información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización,
se han recabado los siguientes informes:

1. Certificado del Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa con
fecha de 13 de octubre de 2006, solicitado por TERNAVI, S.L. a
este Ayuntamiento, acreditando que la explotación porcina existen-
te a nombre de TERNAVI, S.L. cuenta con licencia municipal de
actividad vigente.

2. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de
la Ley 16/2002, con fecha de 22 de agosto de 2006, se solicita
por parte de la DGMA un segundo informe al Ayuntamiento de
Torrecillas de la Tiesa, instándole a pronunciarse sobre la
adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos que
resulten de su competencia. Asimismo, en el mismo escrito, y
para dar cumplimiento al artículo 14 de la Ley 16/2002, en su
redacción establecida por la Ley 27/2006, se solicita a este
Ayuntamiento que promueva la participación real y efectiva de
las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmedia-
tos, en el procedimiento de otorgamiento de la AAI de esta
explotación porcina mediante notificación por escrito a las
mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alega-
ciones. La DGMA recibió con fecha de 10 de noviembre de
2006 informe favorable del Ayuntamiento de Torrecillas de la
Tiesa, en el mismo se acredita la compatibilidad del proyecto
con el planeamiento urbanístico, en virtud del cumplimiento del
artículo 15 de la Ley 16/2002.

3. Informe favorable del Agente de Medio Ambiente en sentido
favorable de 23 de noviembre de 2006.

4. Informe favorable del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Espacios Protegidos recibido con fecha de 19 de marzo
de 2007.

5. Informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura en virtud de lo establecido en los artículos
30 y 49 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de patrimonio histó-
rico y cultural de Extremadura. El contenido del mismo se ha
tenido en cuenta en el condicionado de esta resolución.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002
y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta DGMA se dirigió con fecha de 16 de abril de 2007 a
TERNAVI, S.L. con objeto de proceder al trámite de audiencia a
los interesados, no habiéndose recibido alegaciones o documenta-
ción alguna durante el plazo establecido al efecto.

Sexto. La propuesta de resolución se remite al titular de la insta-
lación con fecha de 21 de mayo de 2007, sin haber recibido esta
DGMA alegación alguna al documento en cuestión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGMA de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley
16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia, en su conjunto, se encuentra
en la categoría 9.3.b) del anejo I de la Ley 16/2002, relativa a
“Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos en explota-
ciones que disponen de más de 2.000 emplazamientos para
cerdos de cría (de más de 30 Kg)” y en el grupo 1 e) del anexo
I del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
evaluación de impacto ambiental, que hace referencia a “instala-
ciones de ganadería intensiva con capacidad que supere 2.000
plazas para cerdos de engorde”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y FORMULAR
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL a favor de TERNAVI, S.L.,
para la ampliación de la explotación porcina de 1.000 cerdos de



cebo hasta una capacidad total de 3.000 cerdos de cebo, comple-
jo porcino del que es titular, ubicado en el término municipal de
Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación y en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de evaluación de impacto ambiental, respectivamente,
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documen-
tación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuan-
tas normativas sean de aplicación a la actividad industrial en
cada momento. El n.º de expediente del complejo industrial es el
AAI 06/9.3.b/12.

-a- Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado.

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados
(purines) que se generen en esta explotación porcina se llevará a
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico.
Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y
de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a
lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 158/1999, de 14
de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explota-
ciones porcinas de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal
del complejo porcino se estima en 6.450 m3/año de purines, que
suponen unos 21.750 kg de nitrógeno/año; calculados en base a
los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente,
conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando
constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de
Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la reco-
gida y almacenamiento de los purines y las aguas de limpieza,
generados en las naves de secuestro, que evite el riesgo de filtra-
ción y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con
tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos
3 meses, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los
mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá disponer de
una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero, de 1.885,87 m3, volumen que
el complejo porcino justifica mediante la existencia de una balsa de
2.198 m3 de capacidad total; 3,3 m de profundidad; 0,5 m de
talud perimetral; 42 m de largo y 23,5 m de ancho.

3. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las
prescripciones que para este tipo de infraestructura establece la

DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta los siguientes
requisitos:

– Se impermeabilizará la balsa mediante una lámina de polietile-
no de alta densidad (PEAD).

– La balsa deberá disponer de un sistema de control de fugas
consistente en una red de recogida de filtraciones canalizadas a
una arqueta ubicada en el punto más bajo del terreno.

– Deberá evitarse la entrada en la balsa de aguas de escorren-
tía mediante la construcción de cuneta en todo su perímetro.

– El cerramiento de la balsa de purines deberá evitar los alam-
bres de espino, siendo la malla ganadera de rombos de 1,5 m de
altura la mejor opción.

– Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa
encargada de su adaptación.

– Se dispondrá de cubiertas, que podrán ser de tipo rígido (tapa
o carpa), o bien de tipo flotante, con el objeto de minimizar las
emisiones y olores generados.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los
4-5 vaciados anuales y siempre antes de superar los 2/3 de su
capacidad. No obstante cada 3 meses como máximo deberán
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del
estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso
de una evaluación desfavorable de la misma.

4. El estercolero existente de 18 m3 de capacidad total deberá
disponer de un cobertizo que impida el contacto de las aguas
pluviales con el estiércol. El estercolero deberá vaciarse antes de
superar los 2/3 de su capacidad.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como
abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán en cuenta las
siguientes limitaciones:

– La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y
año (kg N/ha x año) será inferior a 170 kg N/ha x año en rega-
dío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las aplicaciones
se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por
aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos
se tendrán en cuenta, tanto la aportaciones de purines y estiércoles
sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca
(estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con
contenido en nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiér-
coles sólidos y licuados fuesen la única fuente de nitrógeno para el
suelo en el que se fuese a realizar la valorización agrícola de estos
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2. La gestión y generación de cualquier otro residuo no
mencionado en esta autorización, deberá ser comunicado a esta
DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que
deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental
Integrada (TAAI).

3. Antes de que dé comienzo la actividad el TAAI deberá indicar a
esta DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin
último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como

residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado
en el apartado a.1), se precisarían un mínimo de 186,8 ha de rega-
dío o 397 ha de secano para la aplicación de los estiércoles gene-
rados en un año.

– La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes
técnicas:

• Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24
horas, mediante arado de vertedera o cultivador.

• Aplicación directa sobre la superficie del terreno mediante la
utilización de un sistema de discos, que realizan una hendidura
somera en el terreno.

• Inyección del purín en el terreno.

– No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los
momentos de máxima necesidad del cultivo, no se realizarán apli-
caciones en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos
inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo

amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u
otras molestias a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, si el
estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

– Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor
de todos los cursos de agua, no se aplicarán a menos de 300 m
de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el
consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves
de ordeño. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre
el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 metros
y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares será de
100 metros, elevándose a 200 respecto de explotaciones industria-
les o especiales, según la clasificación del artículo 4 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre.

-b- Tratamiento y gestión de otros residuos
y subproductos animales

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos:
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Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según corresponda. La DGMA procederá entonces a la inscripción
del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos
Peligrosos.

4. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones debe-
rán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo esta-
blecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos
tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento
de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este
almacenamiento deberá efectuarse separadamente del almace-
namiento de piensos, tal y como establece el Reglamento
183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requi-
sitos en materia de higiene de los piensos.

5. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial
podrán depositarse temporalmente en las instalaciones, con carác-
ter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a 2
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero.

6. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las
disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviem-
bre, por el que se regulan las condiciones de aplicaciones de
la Normativa Comunitaria en materia de subproductos animales
no destinados a consumo humano (que desarrolla el Reglamen-
to 1774/2002), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera
del recinto de la instalación. Si la instalación opta por no
disponer de instalación autorizada para la eliminación de
cadáveres, se requerirá la presentación del contrato de acepta-
ción por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de
secuestro, no permaneciendo en ningún momento en el resto de
superficie de la finca.

2. La balsa de purines deberán cumplir con las prescripciones
establecidas en el punto 3 del apartado a) de la presente
resolución.

3. No se permitirá la construcción o formación de balsas o char-
cas para la recogida de pluviales, aguas de limpieza, deyecciones
o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de
secuestro, distintas de la balsa descrita en el punto 3 del aparta-
do a) de la presente resolución.

4. Semanalmente se procederá a la retirada de deyecciones y
limpieza de suelos, comederos y bebederos. No obstante, al final
de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las instalaciones
que albergan los animales.

5. Los vestuarios del personal de la explotación, en caso de contar
con aseos, dispondrán de un sistema de saneamiento independiente
para las aguas generadas en los mismos que terminará en una fosa
estanca e impermeable de 10 m3, cuyas aguas y lodos serán correc-
tamente gestionadas por un gestor autorizado para la gestión del
residuo no peligroso de código LER 20 03 04.

6. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas
se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instala-
ciones, haciéndose especial mención a aquéllas que caigan sobre el
techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluviales
contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus
deyecciones, en particular las que caigan sobre la balsa de purines.

-d- Medidas de protección y control 
de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos
focos de emisión serán los siguientes:
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Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el
control de la contaminación atmosférica provocado por las
mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y
cumplimiento de valores límite de inmisión (VLI), que sustitui-
rán a los valores límite de emisión (VLE) de contaminantes al
aire indicados en el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.
Los VLI serán los siguientes:

– Para el N2O y el NH3: la treintava parte de las concentraciones
máximas permitidas en el ambiente interior de las instalaciones
industriales especificadas en el Real Decreto 374/2001, de 6 de
abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante
el trabajo.

– Para el CH4: el valor límite de inmisión establecido por el
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente
atmosférico.

– Para las PM10: el valor límite de inmisión establecido en el
R.D. 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de
la calidad del aire ambiente en relación con el dióxido de azufre,
dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo,
benceno y monóxido de carbono.

CONTAMINANTE VLI

N2O 3,07 mg/Nm3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 mg/Nm3

PM10 50 µg Nm3

Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que
se realicen para la vigilancia del cumplimiento de los VLI se esta-
blecen en el apartado -h-.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el
periodo de estabulamiento y sin perjuicio del cumplimiento

del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomar-
se las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del
ganado:

– El suelo destinado al alojamiento de los cerdos en las naves
proyectadas deberán estar totalmente enrejillado con las paredes
del foso en forma de V para reducir la superficie de emisión de
amoniaco y metano. En la construcción de los fosos se deben
utilizar materiales lisos e impermeables que faciliten las labores
de limpieza.

Para el buen funcionamiento de esta técnica de reducción de
emisiones, el sistema no debe trabajar en continuo (colector
abierto) ya que las heces, una vez separadas de la orina, se
adhieren fuertemente a las paredes de foso y se dificultan las
tareas de limpieza, aumentando los consumos de agua.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo
de almacenamiento de los purines deberán tomarse las siguientes
medidas:

– En la adaptación de la balsa de purines se minimizará la
superficie libre de las deyecciones en contacto con la atmósfera.

– El vertido del purín líquido en la balsa se realizará lo más
cerca posible del fondo del depósito (llenado interior por debajo
de la superficie del líquido).

– La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol
líquido deberá hacerse preferiblemente cuando el viento no esté
soplando.

– Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizar-
se ésta sólo antes de vaciar el tanque de purines para la homo-
geneización de las materias en suspensión.

-e- Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efec-
tos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
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Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona
Residencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones
admisibles, la instalación funcionará tanto en horario diurno como
en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
cuyo nivel de recepción externo sobrepase a límite de propiedad
los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto 19/1997:
60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el
horario nocturno.

-f- Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para
el bienestar y protección de los cerdos. En su construcción no
podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente
de contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser
de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior dispondrá
de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higié-
nico-sanitarias se atenderá al cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que
se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones
porcinas, y el Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que
se establece la regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones
porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Las edificaciones se adecuarán al entorno rural en que se
ubican. En cualquiera de los elementos constructivos no deben
utilizarse tonos llamativos o brillantes. El impacto visual de la
explotación porcina deberá ser corregido por el TAAI mediante la
plantación de una barrera vegetal perimetral. Esta barrera vegetal
consistirá en una franja arbórea de encina (Quercus ilex subsp.
bellota). Se deberá instalar un sistema de riego por goteo para
favorecer el crecimiento y conservación de esta barrera vegetal.

4. El complejo porcino deberá disponer de un lazareto de 75 m2

destinado a alojar a los animales sospechosos de padecer alguna
enfermedad. Esta instalación deberá disponer de un sistema de
recogida de purines y aguas de limpieza conectado a fosa/balsa.

-g- Plan de ejecución

1. Las obras e instalaciones que se autorizan deberán ejecutarse
en un plazo máximo de doce meses, contados a partir del día
siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la
que se otorgue la AAI.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá aportar certificado,
suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesio-
nal correspondiente, que acredite que las obras e instalaciones
realizadas para el tratamiento y evacuación adecuados de las
aguas residuales, emisiones atmosféricas, residuos o cualquier otro
condicionado reflejado en esta AAI, se han ejecutado conforme a
lo establecido en la documentación presentada y en las condicio-
nes de la AAI, de forma que la DGMA gire una visita de compro-
bación y se extienda un acta de puesta en servicio que apruebe
favorablemente las obras e instalaciones autorizadas.

3. El TAAI comunicará a la DGMA, la finalización de las obras e
instalaciones autorizadas, a los efectos de proceder al reconoci-
miento final de las medidas contempladas en esta AAI.

4. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización
adecuados, el libre acceso a las obras e instalaciones de recogida,
tratamiento y evacuación de las aguas residuales, del personal
ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

5. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u obje-
tos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultati-
va de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a
la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura.

-h- Control y seguimiento

1. Deberá remitirse anualmente, cuando la DGMA lo estime conve-
niente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de
marzo, los datos requeridos para la elaboración del Registro Esta-
tal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER-España), datos
que serán validados por la DGMA.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y
análisis de todos los contaminantes, así como los métodos de
medición de referencia para calibrar los sistemas automáticos de
medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia
de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternati-
vos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la
obtención de datos de calidad científica equivalente.

Estiércoles:

3. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión
del Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas
(producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la
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explotación porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, conteni-
do en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y destino, especificán-
dose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

4. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter
anual, por lo que, cuando la DGMA lo estime conveniente, y de
cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada
año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

5. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados
y comunicar a la DGMA anualmente la cantidad de éstos que se
han generado, así como el gestor que se ha ocupado de su recogi-
da. Esta notificación se deberá realizar entre el 1 de enero y el 31
de marzo de cada año con los datos referidos al año anterior.

– En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá
constar la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y
destino de los mismos.

– El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos,
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de resi-
duos tóxicos y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar
los documentos de aceptación de los residuos en las instalaciones
de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares de los
documentos de control y seguimiento de origen y destino de los
residuos por un periodo de cinco años.

6. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los resi-
duos y contar con el documento de aceptación de los mismos por
parte del gestor destinatario de los residuos.

7. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá
informarlo a esta DGMA.

Vertidos:

8. Esta DGMA evaluará la ubicación de pozos testigo dotados de
piezómetros, según la documentación a entregar en el certificado del
acta de puesta en servicio, con objeto de comprobar la estanqueidad
de la balsa de purines y en su caso poder controlar las fugas de
purines de esta instalación. Se planteará, junto con la localización de
los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles analíticos
precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la
no afección a aguas subterráneas debido al ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

9. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI estableci-
dos en el apartado d.1, junto con la documentación a entregar en el

certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI propondrá y
justificará la ubicación de los puntos de medición y muestreo de
los valores de inmisión, los contaminantes a medir en cada uno
de estos puntos, el periodo de promedio de las mediciones y el
tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta será evaluada
posteriormente por la DGMA. Las mediciones se llevarán a cabo
por parte de un organismo de inspección acreditado por la
norma UNE-EN ISO17020:2004.

10. El TAAI justificará la necesidad y, en su caso, propondrá, en
los mismos términos indicados en el párrafo anterior, la medición
de los valores de inmisión existentes antes de comenzar la activi-
dad al objeto de determinar la contaminación de fondo. En caso
de que la contaminación de fondo fuese superior a los VLI indica-
dos en el apartado d.1), esta DGMA evaluaría el establecimiento
de nuevos VLI y de medidas correctoras adicionales.

11. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de
los valores de inmisión de los contaminantes indicados en el
apartado d.1) será bianual, realizándose la primera medición
durante el último trimestre del primer año de funcionamiento.

12. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de
registro foliado y sellado que deberá diligenciar la DGMA, en éste
se harán constar, de forma clara y concreta, los resultados de las
mediciones y análisis de contaminantes, las fechas y horas de
muestreo y medición, una descripción del sistema de muestreo y
medición y cualquier otra comprobación o incidencia.

-i- Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las
instalaciones para otra distinta, deberán adecuarse las instalacio-
nes y contar con todas las autorizaciones exigidas para el nuevo
aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circuns-
tancia a la DGMA, se deberá dejar el terreno en su estado natural,
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los
escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorar-
se mediante las técnicas agronómicas adecuadas, de manera que
el suelo consiga tener las condiciones requeridas para ser agronó-
micamente útil.

-j- Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia de
8 años, en caso de no producirse antes modificaciones sustancia-
les en las instalaciones que obliguen a la tramitación de una
nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de
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Todas estas edificaciones se construirán en estructura de hormigón,
con cerramientos a base de bloque de termoarcilla y malla antipaja-
rera en todos los huecos y ventanas, y dispondrán de un sistema de
recogida de purines conectado a la balsas de retención mediante

tubería de PVC rígido termoplástico de 20 cm de diámetro. La
cubierta será de chapa de acero galvanizado de 0,6 mm de espe-
sor, lacada en color rojo y a dos aguas, y con una pendiente del
25%. Se habilitarán pediluvios a la entrada de cada nave o local.

revisión anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación. El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10
meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia
de la actual resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el
mismo complejo industrial a disposición de los agentes de la
autoridad que lo requieran.

3. Las prescripciones establecidas en los apartados f.3) e -i- de la
presente resolución, se consideran adecuadas por la DGMA como
propuesta de reforestación y plan de restauración conforme a la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación territo-
rial de Extremadura.

4. Además del condicionado particular establecido en esta resolución,
se considerarán las siguientes medidas generales de eficiencia en el
consumo de recursos: limpieza de la instalaciones mediante sistemas
de agua a presión; revisión periódica de las conducciones de agua y
saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas; registrar y
controlar el agua consumida; seleccionar productos de limpieza y
desinfección biodegradables; emplear ventilación natural cuando sea
posible; aplicar sistemas de iluminación de bajo consumo.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constitu-
ye una infracción que irá de grave a muy grave, según el artículo
31 de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001
hasta 2.000.000 euros.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a partir

del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, a 25 de junio de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto contempla la adaptación y ampliación de una explo-
tación porcina existente destinada al engorde de cerdos de raza
blanca en régimen intensivo. La explotación porcina tiene una
capacidad de 1.000 cerdos de cebo y pretende ampliación hasta
una capacidad total de 3.000 cerdos de cebo, por tanto una
explotación de Grupo III.

La explotación porcina está ubica en la finca “El Carneril de la
Zamoranita”, emplazada en la Parcela 5 del Polígono 23 del
término municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres). Esta finca
cuenta con una superficie de 226,42 hectáreas. La ampliación
proyectada ocupa una superficie de 2.200 m2 del total correspon-
diente al complejo porcino.

El complejo porcino cuenta con 2 naves existentes y otras 4
proyectadas, todas ellas con las mismas dimensiones, para el
albergue de los animales, que confieren a la misma una capaci-
dad total para el alojamiento de los mismos de 3.073 m2. En la
siguiente tabla se exponen las dimensiones y capacidades de
secuestro sanitario de estas construcciones:



Además, el complejo porcino dispone de:

– Una balsa de 2.198 m3 de capacidad total con las siguientes
dimensiones: 3,3 m de profundidad; 0,5 m de talud perimetral; 42
m de largo y 23,5 m de ancho.

– Un vestuario de 7,5 m2 adosado a una de las naves existentes.

– Un estercolero existente de 18 m3 de capacidad total construi-
do por un cerramiento de bloques de hormigón prefabricados y
solera de hormigón con una pendiente del 2% hacia una rejilla
que comunica con la balsa de purines mediante una tubería de
PVD de 11 cm para facilitar la evacuación de los posibles estiér-
coles licuados contenidos en el propio estiércol.

– Un lazareto de 75 m2 de superficie.

– Cerramiento de la explotación: se dispondrá de un doble cerra-
miento, uno para el aislamiento del área donde se encuentran
ubicadas las construcciones para el alojamiento y manejo del
ganado, y otro, para el cercado de la finca mediante alambrada
metálica y pared de piedra.

– Muelle de carga y descarga.

– Vado de desinfección de vehículos construido de hormigón en
la zona de entrada a la finca, con dimensiones suficientes como
para garantizar la inmersión de toda la superficie de la rueda de
un camión en su rodada.

– Una nave de 600 m2 destinada a almacén agrícola.

– Un depósito de agua en superficie de 5.000 litros abastecido
por un pozo de sondeo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016816.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º A416122 de línea de 20 Kv denominada línea
rampallas situada en sector 2. Sub. OL-2 “La Huerta de los
Tratos” de Olivenza.

Final: Apoyo n.º A419472.

Términos municipales afectados: Olivenza.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 0,301.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Línea “Ramapallas” situada en Sector
2, sub. OL-2 “La Huerta de los Tratos” que une la subestación
sub. Olivenza y el C.T. Hotel Herederos en el T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 6.903,63.
Presupuesto en pesetas: 1.148.667.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016816.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 15 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

12268 10 Julio 2007 D.O.E.—Número 79



D.O.E.—Número 79 10 Julio 2007 12269

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016838.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º A419318.

Final: C.D. Terrazos-Clima n.º 45566.

Términos municipales afectados: Talavera la Real.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 28/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,595.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Cruzamiento con antigua ctra. N-V por
la Ribera de los Limonetes, siendo su trazado paralelo al arroyo
en el T.M. de Talavera la Real.

Presupuesto en euros: 31.241,53.

Presupuesto en pesetas: 5.198.153.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016838.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 15 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de
la Dirección General de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación,
por la que se resuelve la concesión de
ayudas para la consolidación y apoyo a los
grupos de investigación inscritos en el
Catálogo de Grupos de Investigación 
de Extremadura.

Mediante Orden de 18 de diciembre de 2006 se convocan ayudas
para la consolidación y apoyo a los grupos de investigación
inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de Extremadu-
ra (D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2007). A tenor de lo estableci-
do en el artículo 6 del Decreto 109/2005, de 26 de abril, modifi-
cado por Decreto 49/2006 de 21 de marzo, por el que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de
investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y haciendo uso de las
atribuciones que tengo conferidas por Resolución de 15 de julio
de 2005 (D.O.E. n.º 84, de 21 de julio de 2005), previo informe
de la Comisión de Selección,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de la
presente, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para la consolidación y
apoyo a los grupos de investigación inscritos
en el Catálogo de Grupos de Investigación 
de Extremadura.

Mediante Orden de 18 de diciembre de 2006, se convocan
ayudas para la consolidación y apoyo a los grupos de investi-
gación inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de
Extremadura (D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2007). A tenor
de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 109/2005, de
26 de abril, modificado por Decreto 49/2006 de 21 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y haciendo uso de las atribuciones que tengo
conferidas por Resolución de 15 de julio de 2005 (D.O.E. n.º
84, de 21 de julio de 2005), previo informe de la Comisión
de Selección,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Considerar excluidas las solicitudes relacionadas en el
Anexo II, en el que se especifica el motivo de la exclusión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la presente, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 21 de junio de 2007.

El Secretario General
(P.D. del Consejero Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Resolución de 15 de julio de 2005,
D.O.E. n.º 84 de 21 de julio de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 21 de junio de 2007.

El Director General de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación,

(P.D. del Consejero Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
Resolución de 15 de julio de 2005,

D.O.E. n.º 84 de 21 de julio de 2005),
FRANCISCO QUINTANA GRAGERA
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se establece la fecha de exposición por el
Tribunal Calificador de las listas de
aspirantes que han superado las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de
transportista por carretera, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En virtud de la Orden de 5 de diciembre de 2006 (D.O.E. n.º
5, de 13 de enero de 2007), del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura, por la que

se convocan pruebas de constatación de capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de transportistas por carretera,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en virtud del
artículo 13 de la Orden de 28 de mayo de 1999 (B.O.E. n.º
139, de 11 de junio de 1999) del Ministerio de Fomento, por la
que se desarrolla el capítulo I del título II del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de
expedición de certificados de capacitación profesional, y una vez
concluidas dichas pruebas y vista la propuesta elevada por el
Tribunal Calificador, esta Dirección General de Transportes,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la exposición, en los tablones de anuncio de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, Paseo de



Roma, s/n. de Mérida, Secciones Territoriales de Transportes de Cáce-
res, Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10, así
como en la página Web de la Junta de Extremadura en Internet,
dirección http://www.juntaex.es/consejerias/infraestructuras-desarrollo-
tecnologico/dg-transportes/capacitacion-ides-idweb.html, en el
mismo día de la publicación de esta Resolución en el D.O.E.,
de las listas de aspirantes que han superado las pruebas de
constatación de capacitación profesional, correspondiendo a
esta Dirección General de Transportes adoptar cuantas medi-
das e instrucciones se hagan necesarias para el desarrollo de
esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que hayan superado las pruebas de capa-
citación profesional para el ejercicio de la actividad de transpor-
tista por carretera deberán presentar ante la Dirección General
de Transportes, en el plazo de 15 días hábiles a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., la siguiente documen-
tación:

– Documento Nacional de Identidad.

– Escrito de solicitud para expedición del certificado de capacita-
ción profesional.

– Modelo 50 de ingresos de la Junta de Extremadura, justificativo
de haber abonado a través de cualquier entidad bancaria colabo-
radora, la cantidad de 8 euros y 46 céntimos (8,46 euros), en
concepto de tasa por expedición de certificado acreditativo de
capacidad profesional, consignando a dichos efectos el código
16008-1.

Tercero. Contra las listas a las que alude el apartado primero, los
interesados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución, ante el Secretario General de la Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico (P.D. del Consejero de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico; Resolución de 15 de julio de
2005, D.O.E. n.º 84, de 21 de julio), de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y 59.6 b, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, 26 de junio de 2007.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de
la Consejera, por la que se nombra al
Tribunal que ha de juzgar las pruebas
para la obtención de premios
extraordinarios de las modalidades de
Bachillerato correspondientes al curso
2006/2007.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto del
Anexo I de la Orden de 12 de abril de 2007 (D.O.E. núm. 48,
de 26 de abril), por la que se convocan los premios extraor-
dinarios de las modalidades de Bachillerato correspondientes
al curso 2006-2007,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros del Tribunal de Evaluación que ha de
juzgar las pruebas para la obtención de los Premios Extraordina-
rios en las distintas modalidades de Bachillerato correspondientes
al curso 2006-2007, a:

– Presidente: D. Pedro Pablo Alonso Pérez.

– Secretario: D. Antonio Gallego Domínguez.

– Vocales:

D. José Manuel Benegas Capote.

D. Valentín Cintas Guillén.

D. Diego Díez García.

Dña. María Luisa Guillén Álvarez.

D. Juan Macías García.

D. Alonso Pizarro Calles.

D. Santos Protomártir Vaquero.

D. Jesús Andrés Serrano Diego.

En Mérida, a 25 de junio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del
proyecto de delimitación de suelo urbano de
Alía, consistente en la ampliación del suelo
urbano, mediante la reclasificación de
terrenos sitos en C/ Camino de Guadalupe.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 8 de marzo de 2007, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I,
22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06) por el
que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Alía no dispone de planeamiento adaptado u homolo-
gado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la
competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará,
en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de la Delimi-
tación de Suelo Urbano de Alía. epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del conteni-
do del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y solo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación de Extremadura, de fecha 8 de marzo de 2007, se modifi-
ca el punto 3.1 Clases, del apartado 3. CONDICIONES GENERALES
DE USO del CAPÍTULO IV ORDENANZAS REGULADORAS DE LA
EDIFICACIÓN del DOCUMENTO IV. ORDENANZAS Y NORMAS; y se
añade la ficha de la UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANIZADORA N.º
3, quedando redactado como sigue:

3. CONDICIONES GENERALES DE USO.

3.1. Clases.

A efectos de estas Ordenanzas, se considerarán los siguientes Usos:

1. Vivienda.
2. Garaje-Aparcamiento.
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3. Hotelero.
4. Comercial.
5. Oficinas.
6. Espectáculos.
7. Salas de reunión.
8. Equipamiento Dotacional.
8.1. Religioso.

8.2. Cultural.
8.3. Deportivo.
8.4. Sanitario.
8.5. Zonas verdes.
9. Artesanía.
10. Industria.
11. Actividades ganaderas.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 4 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Ángel
Fiego Anselmo por admisión de menores
cuando esté prohibida.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero dándole publicidad al mismo.

Interesado: D. Ángel Fiego Anselmo, con C.I.F. 32878174-L.
Último domicilio conocido: Avda. Sinforiano Madroñero, 27-8º C.
06011 de Badajoz.
Expediente SEPB-000147 de 2006.

Norma infringida:

– Ley 2/ 2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura.

Tipificación:

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura, artículo 10.1.

Calificación: Calificación de la infracción: Leve.

– Sanción: 180,00 euros.

V . A n u n c i o s
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– Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Badajoz.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recuso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el
plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 4 de junio de 2007. La Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de instalación fotovoltaica de 12
MW y una subestación eléctrica en el paraje
“La Corchuela”, polígono 283, parcelas 24,
25 y 48 del término municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el

Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto de “Instalación fotovoltaica de 12 MW y una
subestación eléctrica, en el paraje “La Corchuela” polígono 283,
parcelas 24, 25 y 48”, en el término municipal de Badajoz, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en la realización de 120 instalaciones foto-
voltaicas de 100 Kw, cada uno con 20 subcampos con 28 paneles
de 200 Wp. La energía se evacua a través de 20 centros de
transformación a una nueva subestación 66/20 Kv. que se conec-
tará con la línea Santa Marina-Olivenza mediante una línea de 66
Kv. La parcela irá cerrada con cerramiento de 3 m de altura. El
promotor es la Constructora Promotora Moleón, S.A.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 22 de junio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de “18 instalaciones
fotovoltaicas de 100 kW, en la
finca/paraje “La Jarosa”, polígono 55,
parcelas 139 y 140” del término
municipal de Fuente del Maestre.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
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1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto de “18 instalaciones fotovoltaicas de 100 kW,
en la finca/paraje “La Jarosa”, polígono 55, parcelas 139 y 140”,
del término municipal de Fuente del Maestre, podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en 18 sistemas fotovoltaicos de 100 Kw en
instalación fija. Se instalarán 3 centros de transformación cada
uno con 2 transformadores de 630 kVas, que conectarán mediante
una línea aérea con el apoyo 11 de la línea concedida. La parce-
la irá cerrada con cerramiento de simple torsión. El promotor es
FEM Unidad Fotovoltaica, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 22 de junio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de Sección A)
denominado “Vado Recio”, n.º 00574-00”, en
el término municipal de Valverde de la Vera.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “recurso de Sección A) denominado “Vado Recio”, n.º
00574-00”, en el término municipal de Valverde de la Vera, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un depósito
natural de áridos ligado a la acción fluvial del río Tiétar, ubicado
en la parcela 190 del polígono 1 del término municipal de
Valverde de la Vera y siendo el promotor D. Pedro Jiménez Casa-
do. La explotación afectaría una superficie de 17.400 m3, alcanza-
ría una profundidad de 3 m resultando un volumen de 52.200
m3. La vida útil de la extracción sería de 7-8 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 22 de junio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Parque solar fotovoltaico 10
MW en el paraje Calera, polígono 1, parcelas
58 y 369” del término municipal de
Villanueva de la Serena.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Parque solar fotovoltaico
10 MW en el paraje “Calera”, polígono 1, parcelas 58 y 369”, del
término municipal de Villanueva de la Serena, podrá ser examina-
do, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.
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El proyecto consistiría en 50 instalaciones de 107,1 kWp
compuesta por 612 módulos que se dividirán en 34 cadenas de
18 paneles en serie y 50 instalaciones de 107,1 kWp compuestas
por 612 módulos que se dividirán en 35 cadenas de 18 paneles,
ocupando una superficie de 20,5 has. Se trata de estructuras
soporte fijas. Los centros de transformación y los inversores esta-
rán en casetas prefabricadas de hormigón. Se realizará un vallado
perimetral de 3 m de altura. La línea de evacuación será de 1
km subterránea. El promotor es Globasol, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 22 de junio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007 por el
que se da publicidad a la ubicación del
acceso telemático controlado para la
elaboración y gestión de las presentaciones
de las declaraciones vitivinícolas de
Extremadura en el año 2007.

Para general conocimiento, se hace saber que, de acuerdo con lo
establecido en la Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
regula la presentación de declaraciones en el sector vitivinícola de
Extremadura. Las mismas, se generarán por medios telemáticos a
través de internet, mediante acceso a la iniciativa Arado en la
página de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
http://aym.juntaex.es, vinculando y limitando los datos a los
contenidos en el Registro Vitícola.

El plazo de presentación de las declaraciones anuales vitivinícolas
2007 es el establecido en la citada Orden.

Asimismo, considerando la experiencia derivada de las declaracio-
nes de años anteriores, resulta conveniente, para así garantizar un
cumplimiento eficaz de la referida Orden, precisar a los viticulto-
res los siguientes extremos:

1. La exención de presentar tanto la declaración de origen y destino
de la producción como la de cosecha, solamente será aplicable a aque-
llos titulares de explotaciones calificadas como regulares por la Admi-
nistración en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Su producción total de uva, se destine al consumo en estado
natural, a la pasificación o a la transformación directa en zumo
de uva. Las variedades de vid aptas para ser destinadas a uva de
mesa, se ajustarán a lo dispuesto en la Orden APA/1281/2005, de
28 de abril, por la que se actualiza el Anexo V, clasificación de
las variedades de vid, del Real Decreto 1472/2004.

La explotación tenga menos de 10 áreas (1.000 m2) de viña, en
producción y no comercialice parte alguna de su cosecha.

2. Anualmente los diferentes productores, elaboradores y almacenistas
procederán a inscribir las bodegas en las que prevean realizar activi-
dades vitivinícolas en el año, solicitando el N.I.D.P.B (número de
identificación de la bodega en que se va a producir), con la signifi-
cación de que a las bodegas no inscritas, y, por tanto, no reconoci-
das por la aplicación telemática, no podrán imputárseles entregas
procedentes de cosecheros o viticultores y sin que sobre las mismas
puedan efectuarse declaraciones de existencias o de producción.

Por otra parte y en relación con las transacciones con producto-
res, elaboradores y cosecheros de otras CC.AA., para el mosto
procedente de los mismos deberá acreditarse su procedencia de
viñas cultivadas en parcelas inscritas en sus respectivos Registros
Vitícolas como parcelas regulares.

Mérida, a 20 de junio de 2007. El Director General de Política
Agraria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

ANUNCIO de 22 de junio de 2007 sobre
notificación de trámite de audiencia al
expediente n.º 10/10/00516/00-1,
perteneciente a D. Juan Javier Alvarado
Bonilla, correspondiente a un plan de mejora.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 22 de junio de 2007. El Jefe de Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas, CARLOS GUILLÉN NAVARRO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 13 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007915-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 6287 de la LAMT a 13,2 kV. “04 Puerto de
Béjar” de la STR “4811 Béjar 1”.
Final: Nuevo CTIN a instalar “La Garganta 2” (Pasando por el otro
CTIN a instalar “La Garganta Pueblo”.
Términos municipales afectados: Garganta (La).

Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2/20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,255.
Emplazamiento de la línea: C/ Pizarro, C/ San Juan y C/ Veneno,
en la localidad de La Garganta.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

20,000 / 
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Garganta (La) CT “La Garganta/Pueblo”, en la C/
Veneno.

Presupuesto en euros: 58.710,26.
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Presupuesto en pesetas: 9.768.565.
Finalidad: Sustitución del C.T. existente y mejora del suministro
eléctrico en la localidad.
Referencia del Expediente: 10/AT-007915-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 13 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución, correspondiente a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de mayo de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a los expe-
dientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de mayo de 2007. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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ANUNCIO de 1 de junio de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001998-016839.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Félix
González, S.A. con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, n.º 3
solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

SUBESTACIÓN:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 20,000

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Don Benito. C/ Alemania, s/n. en el T.M. de Don
Benito.

Presupuesto en euros: 25.282,38.
Presupuesto en pesetas: 4.206.634.
Finalidad: Suministro eléctrico a la zona próxima al C.T. proyecta-
do en la ciudad de Don Benito.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016839.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-

vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este servicio sito en Avda. Miguel de
Fabra n.º 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 1 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de
Cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Cáceres, a 14 de junio de 2007. El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPÓSITO ALBUQUERQUE.
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ANUNCIO de 14 de junio de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a los expe-

dientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Cáceres, a 14 de junio de 2007. El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPÓSITO ALBUQUERQUE.
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ANUNCIO de 14 de junio de 2007 sobre
notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, correspondiente a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Cáceres, a 14 de junio de 2007. El Instructor, EUGENIO JUAN
EXPÓSITO ALBUQUERQUE.
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ANUNCIO de 19 de junio de 2007 por el
que se notifica la Resolución de 19 de abril
de 2007, del Director General de Empleo, en
relación al expediente CE-115-03 del
interesado “María Guerrero Diseño, S.L.L.”.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente, se
procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asunto: Notificación de Resolución.

Expediente número: CE-115-03

Sociedad: María Guerrero Diseño, S.L.L.

C.I.F.: B-06398598.

Domicilio: Avda. Sinforiano Madroñero, n.º 17-4.º B.

Localidad: 06011 - Badajoz.

Subvención: Para la creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas y Laborales.

Dicha notificación dice lo siguiente:

“Visto el expediente número CE-115-03, seguido a instancias de
“María Guerrero Diseño, S.L.L.”, al amparo del Decreto 170/2001,
de 6 de noviembre, por el que se regulaba el programa de
subvenciones para la creación de empleo estable en Sociedades
Cooperativas Laborales, desarrollado mediante Orden de la Conse-
jería de Trabajo de 7 de febrero de 2002, la propuesta emitida, y
con fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La citada sociedad solicitó, con fecha 13 de agosto de
2003 subvención al amparo del Decreto 170/2001, de 6 de
noviembre, por el que se regula el programa de subvenciones para
la creación de empleo estable en Sociedades Cooperativas Laborales.

Segundo: Con fecha 16 de diciembre de 2003 se dictó resolución
por el Director General de Trabajo (P.D. Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Trabajo, Resolución de 29/07/2003) en virtud de la
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Cuarto: En el documento de solicitud de la ayuda, el representan-
te legal de la sociedad, aceptaba las obligaciones que de la
concesión de la misma pudieran derivarse, y entre ellas específica-
mente, la de mantener los puestos de trabajo subvencionados
durante al menos cuatro años; al haberse tramitado el expediente
como ayudas a empleo no ligados a una inversión.

Quinto: El 16 de diciembre de 2003 se dictó resolución por el
Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Economía y Traba-
jo por la que se reconoce la obligación y se propone el pago de
la subvención concedida, con cargo al proyecto presupuestario
2000.19.002.0002.00.

Sexto: Con fecha 10 de agosto de 2006 se presentó, a instancias
de la sociedad beneficiaria, en el Registro de documentos del CAD
de Badajoz, escrito por el que se comunica a este Centro Gestor,
que la sociedad ha cesado en su actividad en el mes de mayo de
2006. En el mismo escrito se asume el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la subvención que se concedió, y solici-
tan la condonación de la devolución correspondiente al período
de subvención no cumplido.

La circunstancia descrita constituye la causa del inicio del presen-
te procedimiento de reintegro de subvención.

Séptimo: Como consecuencia de la comunicación referida en el
apartado anterior, desde esta Dirección General de Empleo se ha
intentado en varias ocasiones, requerir documentación a la intere-
sada para poder determinar con certeza el período incumplido y
la parte de la subvención que tendrá que reintegrarse. La notifi-
cación del citado requerimiento de documentación ha resultado
fallido en tres ocasiones.

Octavo: La información necesaria para determinar el período
incumplido de la obligación de mantener los puestos de trabajo
subvencionados, se ha extraído del fichero de datos de la Tesore-
ría de la Seguridad Social, donde constan los siguientes datos:

María Gregoria Guerrero Fuentes, alta RETA 01/05/2003 y continúa
Julio Domínguez Guerrero, alta RETA 01/05/2003 y baja
31103/2006.

Noveno: La narración de los hechos anteriores motivaron el acto
administrativo dictado por el Ilmo. Sr. Director General de
Empleo (P.D. Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo
mediante Resolución de fecha 29/07/2003) con fecha
19/03/2007 por el que se acordaba el inicio de oficio del
procedimiento para declarar incumplidas parcialmente las obliga-
ciones establecidas en la resolución de concesión y la obligación
de reintegro de la parte correspondiente de las cantidades inde-
bidamente percibidas de la subvención que se concedió a la
interesada. El referido acto administrativo se notificó a la inte-
resada el día 29/03/2007, según consta en el justificante de
acuse de recibo emitido por el Servicio de Correos; y en el
mismo se concedía audiencia al interesado por plazo de diez
días hábiles para realizar alegaciones.

Décimo: No consta que hasta la fecha, la sociedad haya aportado
documentación alguna, o haya efectuado alegaciones a los hechos
y fundamentos jurídicos establecidos en el acuerdo de inicio de
oficio del procedimiento de reintegro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para resolver el presente procedimiento
corresponde al Ilmo. Sr. Director General de Empleo, en virtud de
lo establecido en la Resolución de 29 de julio de 2003, del
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, por la que se dele-
gan determinadas competencias en los Directores Generales de la
Consejería de Economía y Trabajo (D.O.E. núm. 89, de 31 de julio
de 2003), en conexión con los artículos 11.1 y 8 del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre; y con el art. 2.1 de Decreto
3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, así como lo
dispuesto en el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio,

cual se concedió a la sociedad interesada subvención por importe
de 15.888,57 euros, cuantía que se corresponde con la creación
de 2 puestos de trabajo estable y gastos de constitución. La cita-
da resolución se notificó a la sociedad interesada con fecha 23
de diciembre de 2003, según consta en el justificante emitido por

el Servicio de Correos. Se tramitó el expediente como “ayudas a
empleo no ligados inversión”.

Tercero: Los socios trabajadores, por cuya incorporación se conce-
dió la ayuda y las condiciones de ésta son los siguientes:
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Séptimo: Teniendo en cuenta todo lo que antecede, y el hecho de
que la sociedad interesada ha cumplido más de la mitad del
período mínimo de la obligación (720 días), el importe de la
cantidad a reintegrar debe calcularse aplicando el principio de

proporcionalidad y por lo tanto, cuantificarse el principal de la
cantidad a reintegrar en el importe resultante de aplicar los
parámetros que a continuación se expondrán. Se detallan los
datos del reintegro en la siguiente tabla:

por el que se distribuyen las competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. núm. 77, de 3 de julio), y el apartado primero del
artículo 9.2 del Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Trabajo, modificado por la disposición adicional primera 1) del
Decreto 64/2004, de 4 de mayo (D.O.E. núm. 53, de 11 de mayo).

Segundo: Al presente procedimiento le será de aplicación tanto el
art. 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en virtud de lo establecido en el apartado tercero
de su disposición transitoria segunda; como la “Instrucción” dicta-
da por el Sr. Director General de Empleo con fecha de 25 de
enero de 2005 que regula la correcta interpretación y aplicación
del principio de proporcionalidad en supuestos de reintegro de
subvenciones por incumplimiento de obligaciones.

Tercero: El artículo 12.b) del Decreto 170/2001, de 6 de noviem-
bre, regulador del programa de subvenciones para la creación de
empleo estable en sociedades cooperativas y laborales establece, la
obligación de los beneficiarios, de mantener los puestos de traba-
jo subvencionados durante al menos cuatro años y desempeñados
por los nuevos socios trabajadores. El presente expediente, y como
queda puesto de manifiesto en los antecedentes de hecho, se
tramitó bajo la modalidad de ayudas de “ayudas a empleo no
ligadas a una inversión”.

Cuarto: La baja del socio trabajador Julio Domínguez con fecha
31/03/2006 y el cese de actividad por lo que se refiere a la socia
M.ª Gregoria Guerrero con fecha de mayo de 2006, se han produci-
do antes del transcurso del plazo mínimo del mantenimiento de los
puestos de trabajo subvencionados. Estas circunstancias suponen un
incumplimiento de las obligaciones asumidas por la sociedad intere-
sada con motivo de la concesión de la ayuda.

Quinto: El artículo 11.1 del citado Decreto en relación con el
incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones, y en

concordancia con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, en la redacción dada por el Decreto de 24 de febrero de
1993, establecen que en el supuesto concreto de que el beneficia-
rio de la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones u
obligaciones establecidas en la resolución de concesión o en la
normativa reguladora, el órgano que concedió la ayuda, mediante
la correspondiente resolución, adoptada conforme los trámites
legales procedentes y con preceptiva audiencia del interesado,
declarará la obligación de reintegrar la subvención percibida, todo
ello en conexión con los artículos 1 y 3 del Decreto 3/1997, de
9 de enero, de devolución de subvenciones. La misma obligación
de reintegrar las cantidades percibidas cuando la sociedad intere-
sada no ha cumplido con las obligaciones que se le imponen con
la concesión de la ayuda, se desprende del art. 37.1.f) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. n.º
276, de 18 de noviembre).

Sexto: En relación con lo establecido en el fundamento anterior, el
párrafo segundo del citado art. 11.1 del Decreto 170/2001, de 6
de noviembre, faculta al Órgano Gestor para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento. En este sentido, la Instrucción del
Director General de Empleo de fecha de 25 de enero de 2005 a
la que se ha hecho referencia en el fundamento jurídico segundo,
establece los criterios que deben tenerse en cuenta para aplicar
el principio de proporcionalidad, resultando que en el presente
caso, y dado que el motivo que fundamenta el inicio del procedi-
miento de reintegro se ha conocido en este Centro Gestor
mediante comunicación de la sociedad interesada, el apartado
primero de la parte dispositiva de la citada Instrucción obliga a
que la sociedad haya cumplido la mitad del plazo de cumplimien-
to de obligaciones comprometido.

La determinación del período de obligación comprometida que la
sociedad interesada ha cumplido, se pone de manifiesto conforme
a la siguiente tabla:
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El cálculo del importe de la deuda se ha realizado utilizando los
siguientes parámetros: Por cada año completo de cumplimiento o
incumplimiento de la obligación se computan 360 días; por cada
mes completo se computan 30 días. Conforme lo anterior, la
duración del período mínimo de cumplimiento de los puestos
subvencionados se determina en 1.440 días (360 x 4). Dividida la
cuantía de la subvención concedida por cada puesto de trabajo
concreto (7.813,16 €), entre el período mínimo de mantenimien-
to, nos ofrece el importe diario de la misma (5,426 €); el cual
se ha multiplicado por el número de días incumplidos, lo que nos
da el importe reseñado en la tabla anterior.

Los mismos parámetros y procedimiento se han seguido respecto de
la subvención concedida por gastos de constitución (262,25 €), al
no haberse cumplido la obligación completa en ninguno de los
puestos subvencionados.

Octavo: El importe del principal de la deuda, calculado más arriba,
deberá incrementarse con el interés de demora devengado desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en virtud de lo establecido en
el art. 37.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

En virtud de lo expuesto, y al amparo del art. 8 del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre,

R E S U E L V O :

Único: Declarar incumplidas parcialmente las condiciones de la
subvención con la consiguiente obligación de reintegrar la cantidad
principal de 4.135,38 euros, más los intereses de demora que
correspondan, y que se determinarán por la Consejería de Hacienda.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme
al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de junio, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-

ra, potestativamente y con carácter previo podrá recurrirse esta
resolución en reposición ante el Ilmo. Sr. Secretario General de la
Consejería de Economía y Trabajo (Resolución de 29 de julio de
2003, D.O.E. núm. 89, de 31 de julio de 2003), en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada. Ello
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 19 de abril de 2007. El
Consejero de Economía y Trabajo. (P.D. Res. 29-07-2003 - D.O.E.
31-07-2003) El Director General de Empleo. Fdo. Rafael Pérez
Cuadrado”.

Mérida, a 19 de junio de 2007. EI Director General de Empleo,
RAFAEL PÉREZ CUADRADO.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador CI 37/06, incoado a D.Antonio
Jiménez Fernández en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, del Jefe de Servicio de Comercio
Interior de fecha 12 de junio de 2007, del expediente sanciona-
dor que a continuación se específica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º
12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Jiménez Fernández.
Último domicilio conocido: Avda. Dolores Ibárruri n.º 125 Bajo C,
10600 Plasencia (Cáceres).
Expediente n.º: Cl 37/06, seguido por los siguientes hechos: Reali-
zar la venta ambulante de fruta, por la localidad de Valdeobispo,
(Cáceres) sin tener autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: 14.3 c).



D.O.E.—Número 79 10 Julio 2007 12305

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 20 de junio de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 21 de junio de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador FR 25/06, incoado a
D. Ángel Navarro Gile en materia de fraude
alimentario.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución, del Jefe de Servi-
cio de Comercio Interior de fecha 30 de abril de 2007, del expe-
diente sancionador que a continuación se específica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Ángel Navarro Gile.
Último domicilio conocido: C/ Nazaret, 41, 1.º A, 10003 Cáceres.
Expediente n.º: FR 25/06, seguido por los siguientes hechos: Reali-
zar la venta ambulante de cerezas por la Ctra. Nacional 110, km
390, no llevando etiqueta, ni documento de acompañamiento para
su transporte.

Normativa Infringida: Art. 1 del Reglamento n.º 214/2004, de la
comisión de 6 de febrero de 2004.

Tipificación de la Infracción: Art. 4.2.5 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
protección agroalimentaria.

Sanción: Trescientos euros con cincuenta y un céntimo (300,51 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 21 de junio de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de
la Secretaría General, por la que se publica
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación del servicio para el “Desarrollo
de una aplicación de trazabilidad”.
Expte.: 07SE0303.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SE0303.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio para el “Desarrollo de una Apli-
cación de Trazabilidad.”
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 24/03/07. n.º 35.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 06/06/07.
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b) Contratista: Consultoría Informática Extremeña S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 167.200,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Secretario General, P.D. 13 de
febrero de 2006. (D.O.E. n.º 20 de 16.02.06), PEDRO BARQUERO
MORENO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
publica la adjudicación del “Servicio de
seguridad en cuatro centros de menores
dependientes de la Consejería de
Bienestar Social en la provincia de
Badajoz”. Expte.: S-51/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-51/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad en cuatro centros
de menores dependientes de la Consejería de Bienestar Social en
la provincia de Badajoz.
c) Lote: Dividido en cuatro lotes.

LOTE N.º CONCEPTO
1 Centro de Menores “Pedro de Valdivia”
2 Centro de Menores “Ana Bolaños”
3 Centro de Menores “San Juan Bautista”
4 Centro de Menores “Antonio Machado”

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

342.501,72 euros.

LOTE N.º CONCEPTO IMPORTE
EN EUROS

1 Centro de Menores “Pedro de Valdivia” 76.682,02
2 Centro de Menores “Ana Bolaños” 76.682,02
3 Centro de Menores “San Juan Bautista” 104.342,32
4 Centro de Menores “Antonio Machado” 84.795,36

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15/06/2007.
b) Contratista:
Lote 1: Seguridad Ceres, S.A.
Lote 2: Seguridad Ceres, S.A.
Lote 3: Seguridad Ceres, S.A.
Lote 4: Secoex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote 1: 72.248,22 €.
Lote 2: 72.248,22 €.
Lote 3: 103.570,16 €.
Lote 4: 81.726 €.

Badajoz, a 20 de junio de 2007. El Jefe del Servicio Territorial
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
publica la adjudicación del “Servicio de
vigilancia y protección de bienes en el Centro
de Menores Vicente Marcelo Nessi de
Badajoz”. Expte.: S-50/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-50/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad en el Centro de
Menores “Vicente Marcelo Nessi” en Badajoz.
c) Lote: No existen lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

557.970,10 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de junio de 2007.
b) Contratista: SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 525.729,50 €.

Badajoz, a 20 de junio de 2007. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
publica la adjudicación del “Servicio de
seguridad en diversos centros dependientes
de la Consejería de Bienestar Social en la
provincia de Badajoz”. Expte.: S-52/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-52/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad en diversos
centros dependientes de la Consejería de Bienestar Social en la
provincia de Badajoz.

c) Lote: Dividido en cuatro lotes.

LOTE N.º CONCEPTO
1 Servicio Territorial de Badajoz
2 Centro de Día “García Lorca”
3 Dirección General de Infancia y Familia
4 CAMP y CO “Ntra. Sra. de las Cruces”

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

125.278,48 euros.

LOTE N.º CONCEPTO IMPORTE
EN EUROS

1 Servicio Territorial de Badajoz 19.687,7
2 Centro de Día “García Lorca” 11.186,56
3 Dirección General de Infancia y Familia 19.576,48
4 CAMP y CO “Ntra. Sra. de las Cruces” 74.827,73

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15/06/2006.
b) Contratista:
Lote 1: Seguridad Ceres, S.A.
Lote 2: Secoex, S.L.
Lote 3: Secoex, S.L.
Lote 4: Seguridad Ceres, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote 1: 18.547,83 €.
Lote 2: 10.538,88 €.
Lote 3: 18.812,64 €.
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Lote 4: 70.513,63 €.

Badajoz, a 20 de junio de 2007. El Jefe del Servicio Territorial,
P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), JESÚS MORENO LOBO.

ANUNCIO de 26 de junio de 2007 por el
que se da publicidad a la concesión de
subvenciones a entidades públicas y privadas
sin fin de lucro que desarrollen proyectos de
intervención social dirigidos a minorías
étnicas para el año 2007.

La Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extre-
madura, establece en su artículo 14, la creación de un Servicio
Social especializado en Minorías Étnicas, procurando la igualdad
de derechos de los ciudadanos dentro del respeto a las diferen-
cias por razones históricas y culturales, atendiendo especialmen-
te a la comunidad gitana y otras minorías residentes en Extre-
madura. La Consejería de Bienestar Social mantiene como uno
de sus fines prioritarios el desarrollo de actuaciones encamina-
das a la atención, prevención de la marginación e inserción
socio-laboral del pueblo gitano, estableciendo una línea de
ayudas destinadas a este fin, a través del Decreto 91/2005, de
12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que desarrollen proyectos de intervención social dirigidos
a minorías étnicas.

A través de la Orden de 28 de diciembre de 2006 publicada en
el D.O.E. el 18 de enero de 2007, se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro que desarrollen
proyectos de intervención social dirigidos a minorías étnicas, a la
que se han presentado un total de 53 proyectos, de ellos 18 por

entidades públicas y 35 por entidades privadas sin ánimo de
lucro.

En virtud de lo establecido en el artículo 7.7 del Decreto
91/2005, que establece que el órgano concedente publicará en el
Diario Oficial de Extremadura las subvenciones concedidas, con
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario
a que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de
la subvención.

ACUERDO

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas, a
proyectos de intervención social dirigido a minorías étnicas para
el año 2007 destinadas a entidades públicas, convocados por
Orden de 28 de diciembre de 2006, especificando beneficiario,
cantidad concedida y proyecto objeto de financiación, por importe
de 264.319,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 14.04
313C 460 y proyecto 2000.14.04.0005.

Segundo. Dar publicidad en el Anexo II a las ayudas concedidas, a
proyectos de intervención social dirigido a minorías étnicas para
el año 2007 destinadas a entidades privadas sin fin de lucro,
convocados por Orden de 28 de diciembre de 2006, especificando
beneficiario, cantidad concedida y proyecto objeto de financiación,
por importe de 201.134,00 con cargo a la aplicación presupues-
taria 14.04 313C 489 y proyecto 2007.14.04.0002.

Tercero. La concesión de las subvenciones está sujeta al cumpli-
miento de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidas
en el Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones a entidades públicas y
privadas sin fin de lucro que desarrollen proyectos de interven-
ción social dirigidos a minorías étnicas.

Mérida, a 26 de junio de 2007. El Director General de Migracio-
nes, Cooperación y Prestaciones, ANTONIO OLIVENZA POZAS.



D.O.E.—Número 79 10 Julio 2007 12309



12310 10 Julio 2007 D.O.E.—Número 79



D.O.E.—Número 79 10 Julio 2007 12311

ANUNCIO de 26 de junio de 2007 por el
que se da publicidad a la concesión de
subvenciones a entidades públicas que
desarrollen proyectos de intervención social
integral para la erradicación de la pobreza
para el año 2007.

La Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadu-
ra, inspirada en los principios de igualdad y solidaridad, pretende
que los ciudadanos no sean discriminados por situaciones que les
vengan impuestas por desigualdad o marginación y trata de facilitar
las condiciones objetivas y los medios suficientes para mejorar la
vida. La Consejería de Bienestar Social en el ejercicio de sus compe-
tencias en materia de asistencia y bienestar social va a potenciar el
desarrollo de actuaciones a favor de personas y zonas en situación
o riesgo de pobreza o exclusión, estableciendo una línea de ayudas
destinadas a este fin, a través del Decreto 93/2005, de 12 de abril,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a
entidades públicas que desarrollen proyectos de intervención social
integral para la erradicación de la pobreza.

A través de la Orden de 28 de diciembre de 2006 publicada en
el D.O.E. el 18 de enero de 2007, se convocan subvenciones a
entidades públicas que desarrollen proyectos de intervención social
integral para la erradicación de la pobreza, a la que se han
presentado un total de 30 proyectos.

En virtud de lo establecido en el artículo 7.7 del Decreto
93/2005, que establece que el órgano concedente publicará el
Diario Oficial de Extremadura las subvenciones concedidas, con
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario
a que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de
la subvención.

A C U E R D O

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas, a
proyectos de intervención social integral para la erradicación de
la pobreza para el año 2007, convocados por Orden de 28 de
diciembre de 2006, especificando beneficiario, cantidad concedida
y proyecto objeto de financiación, por importe de 213.705,00 €
con cargo a la aplicación presupuestaria 14.04 313C 460 y
proyecto 2004.14.04.0001.

Segundo. La concesión de las subvenciones está sujeta al cumpli-
miento de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidas
en el Decreto 93/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones a entidades que
desarrollen proyectos de intervención social integral para la erra-
dicación de la pobreza.

Mérida, a 26 de junio de 2007. El Director General de Migracio-
nes, Cooperación y Prestaciones, ANTONIO OLIVENZA POZAS.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 19 de junio de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a “Degustaciones de Mariscos del
Mar, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Degustaciones de Mariscos del Mar, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. de la Hispanidad, s/n. 10600
Plasencia.
Expediente n.º S/072-2007.

Normativa infringida:

– R.D. 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen
las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio
de comidas preparadas, en su art. 5.2 (se debe disponer de la
autorización sanitaria de funcionamiento concedida por la autori-
dad competente con carácter previo al comienzo de su actividad),
y art. 14 (régimen sancionador).

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 2.1.1, y art. 2.3.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 b) 6.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 b) 5.º.

Posible sanción: Tres mil un euros (3.001 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Órgano instructor: José A. Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 19 de junio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Diego
Matías Chaves Manzano,“Restaurante
Richardson”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Casar de Cáceres, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Diego Matías Chaves Manzano (Restaurante
Richardson).
Último domicilio conocido: Ctra. Nacional 630, Km 544. 10190
Casar de Cáceres.
Expediente n.º: S/092-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 5.2 (se debe dispo-
ner de autorización sanitaria de funcionamiento concedida por la
autoridad competente con carácter previo al comienzo de su acti-
vidad) y art. 14 (régimen sancionador).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1, y art. 2.3.1.
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Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 b) 6.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 b) 5.º.

Sanción propuesta: Tres mil un euros (3.001 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 19 de junio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Julián Vargas Vargas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Navalmo-
ral de la Mata, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Julián Vargas Vargas.
Último domicilio conocido: C/ G. Martín Cerezo, n.º 4. 10300
Navalmoral de la Mata.
Expediente n.º: S/088-2007.

Normativa infringida:

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles
de conformidad con la normas de comercialización aplicables a
las frutas y hortalizas frescas, en su art. 14.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Directora de Salud del Área de
Navalmoral de la Mata.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 19 de junio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D.ª
Yolanda de la Cruz González,“Café Bar The
New Orleans Coffe & Tea Company”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Yolanda de la Cruz González. Café Bar The New Orle-
an Coffe & Tea Company.
Último domicilio conocido: Centro Comercial El Foro. Mérida.
Expediente n.º: 115/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E. n.º
76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con el artículo: 52.3 b. 5 que



califica como infracción grave, “La realización de cualquier activi-
dad sin previa autorización administrativa, al amparo de autoriza-
ción no en vigor o infringiendo las condiciones de la concedida,
siempre que ésta sea preceptiva”.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-1-2001)
por el que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas: Art. 5.2. Si
bien estos establecimientos están excluidos de la obligatoriedad
de inscripción en el Registro General Sanitario de alimentos, en
todo caso dispondrán de una autorización sanitaria de funciona-
miento concedida por la autoridad competente, con carácter
previo al comienzo de su actividad.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contado a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado

Badajoz, a 19 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007 
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a
“Cafetería Rey, S.C.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Resolución del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Marchena, Sevilla para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Cafetería Rey, S.C.
Último domicilio conocido: C/ Antonio Díaz 2. Marchena. Sevilla.
Expediente n.º: 619/2006.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: Artículos 52.1 y 52.3 a.l).

Normativa infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba la reglamentación técnicosanitaria sobre condiciones
generales de transporte terrestre de alimentos y productos
alimentarios a temperatura regulada: Artículo 7.1.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril, de 2004 relativo a la higiene de los
productos alimenticios: Artículos 3, 4.2 y Anexo II, Capítulo IV,
punto 7.

– Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril, de 2004 por el que se establecen normas
específicas de higiene de los alimentos de origen animal: Artículo
3.1 y Anexo III, Sección I, Capítulo VII, puntos 1 y 3.

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 19 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Sala de
Fiestas Arco Iris, S.L.”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Sala de Fiestas Arco Iris, S.L.

D.O.E.—Número 79 10 Julio 2007 12315



Último domicilio conocido: Ctra. de Sevilla, s/n. Badajoz.
Expediente n.º: 78/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículos 52.1 y 52.3 a.l).

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. n.º 11, de
12 de enero de 2001), por el que establecen las normas de
higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Artículos 3.2, 3.4, 6.2 y 7.3.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril de 2004. relativo a la higiene de los
productos alimenticios: Artículos 3, 4.2, y Anexo II, Capítulo I,
puntos 1, 2 a, b y c, 3, 4, 9 y 10, Capítulo V, punto 1 y Capítulo
IX, punto 4.

Sanción: 1.500 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contado a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 20 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 22 de junio de 2007 relativo
a la notificación de la visita de control a
“Manufacturas Textiles Villanueva, S.L.”,
relativa al inicio de actuaciones de control
financiero sobre ayudas y subvenciones.

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejerci-
cio de las funciones de control que le son asignadas en el artícu-
lo 88 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de confor-
midad con lo contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001
de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, ha efectuado un control

financiero a Manufacturas Textiles de Villanueva, S.L., en relación al
programa de ayudas a la contratación indefinida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notifi-
cación al beneficiario citado, sin que haya sido posible practicarla,
por medio del presente anuncio se pone de manifiesto que dicho
beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de
Extremadura, en las oficinas de este Servicio de Control de
Fondos Europeos, sita en la Avda. de las Américas, 4 de Mérida, de
lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de
requerirle la documentación necesaria para efectuar el control
financiero de referencia.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 22 de junio de 2007. La Jefe de Servicio de Control de
Fondos Europeos, PILAR DURÁN SOLANO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 17
de mayo de 2007 sobre construcción de
nave para ampliación de explotación
porcina. Situación: parcelas 239 y 240 del
polígono 17. Promotor: D. Juan Calderón
Trenado, en Campanario.

Apreciado error en el texto publicado del Anuncio de 17 de mayo
de 2007, sobre sobre Construcción de nave para ampliación de
explotación porcina. Situación: Parcelas 239 y 240 y 241 del polí-
gono 5. Promotor: D. Juan Calderón Trenado. Campanario. Publica-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 71, de 21 de junio de
2007, se procede a la correspondiente rectificación.

En el sumario, en el Título primero en la página 11145, columna
segunda y en el texto del anuncio:

Donde dice:
“Situación: parcelas 239, 240 y 241 del polígono 5”.
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Debe decir:
“Situación: parcela 239 y 240 del polígono 17”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de veinte días en
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sita en c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de junio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
legalización de edificio para casa rural.
Situación: finca “El Poblador”, ctra. Plasencia
a Gargüera, km 7,5. Promotor: Futuro Castu,
S.L., en Gargüera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Legalización de edificio para casa rural. Situación: finca “El Pobla-
dor”, ctra. Plasencia a Gargüera, km 7,5. Promotor: Futuro Castu,
S.L., Gargüera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
c/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo, y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fın al procedimiento iniciado a instancia
de D.ª Raquel Rangel Rodríguez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. Raquel Rangel Rodríguez, de la resolución de declaración de

renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-015049), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL
MERCADO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA
VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE
DECLARA JUSTIFICADA LA RENUNCIA DE DÑA. RAQUEL RANGEL
RODRÍGUEZ A LA VIVIENDA DEL PROGRAMA 60.000 (EXPEDIENTE
NÚM.: 2006-015049)

HECHOS

Primero. Que Dña. Raquel Rangel Rodríguez con D.N.I. n.º
80.077.418 C, hallándose inscrita en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del
sorteo para la selección de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 1.ª Fase de
la promoción de viviendas “Cerro Gordo” , promovida por la enti-
dad Joca Inmo en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 29 de julio de 2006 en la localidad de Badajoz, la interesada
fue llamada como compradora provisional de una Vivienda del
Programa especial 60.000, incluida en la 1.ª fase de la menciona-
da promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 18 de diciembre de 2006, la interesada
solicita que su pretendida renuncia a la vivienda Programa espe-
cial 60.000 sea declarada justificada, manifestando su imposibili-
dad de acceder a la vivienda por circunstancia económica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de la interesada, en el que
manifiesta su imposibilidad de acceder a la vivienda por circuns-
tancia económica.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
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Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

A C U E R D A

1. Declarar justificada la renuncia de Dña. Raquel Rangel Rodrí-
guez a la Vivienda del Programa Especial 60.000 respecto de la
que fue llamada como compradora provisional tras el sorteo de
las viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la l.ª Fase
de la promoción de viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la
entidad Joca Inmo en Badajoz.

2. Acordar la baja de la interesada en el Registro de Demandan-
tes del Plan Especial de Vivienda.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 12 de junio de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Felipe Fernández-Cortés Sánchez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Felipe Fernández-Cortés Sánchez, de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial,
por la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-038089), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCADO
INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE PONE FIN AL PROCE-
DIMIENTO DE DECLARACIÓN DE RENUNCIA JUSTIFICADA A LA VIVIEN-
DA DEL PROGRAMA 60.000 (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-038089),
INICIADO A INSTANCIA DE FELIPE FERNÁNDEZ-CORTÉS SÁNCHEZ.

HECHOS

Primero. Que D. Felipe Fernández-Cortés Sánchez en posesión de
N.I.F. n.º 44.785.177 Z, hallándose inscrito en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, participó en la convo-
catoria del sorteo para la selección de los compradores provisio-
nales de las viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la
1.ª Fase de la promoción de viviendas “Altos de Cantalgallo”,
promovida por la entidad Hartizza, en Almendralejo.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 13 de diciembre de 2006, el interesado fue llamado como
comprador provisional de una Vivienda del Programa Especial
60.000, incluida en la 1.ª fase de la mencionada promoción de
viviendas.

Tercero. Que con fecha 29 de mayo de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la vivienda del Programa Especial
60.000 sea declarada justificada, manifestando no poder tener en
este momento posibilidades económicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, que impone a las Adminis-
traciones Públicas el deber de actuar conforme a los principios de
buena fe y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia presentado por el interesa-
do, en el que manifiesta no poder tener en este momento posibi-
lidades económicas.

Tercero. El artículo 4 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

Primero. Estimar la solicitud presentada por D. Felipe Fernán-
dez-Cortés Sánchez, en la que instaba la declaración de renun-
cia justificada a la Vivienda del Programa Especial 60.000
incluida en la 1.ª Fase de la promoción de viviendas “Altos de
Cantalgallo”, promovida por la entidad HARTIZZA en la localidad
de Almendralejo, respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional.

Segundo. La baja del demandante en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 12 de junio de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de

la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Eduardo Delgado Navas.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordina-
ria, a D. Eduardo Delgado Navas, de la resolución de declara-
ción de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan
especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado a
instancia de (expediente 2006-013046), y siendo infructuoso
dicho intento, se procede a la notificación del contenido de
dicha resolución a través del Diario Oficial de Extremadura,
así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. EDUARDO DELGADO NAVAS A LA VIVIENDA
DEL PROGRAMA 60.000 (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-013046).

HECHOS

Primero. Que D. Eduardo Delgado Navas con D.N.I. n.º 8.824.797
L, hallándose inscrita en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del sorteo para
la selección de los compradores provisionales de las viviendas
protegidas del Plan Especial incluidas en la 1.ª Fase de la promo-
ción de viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca
Inmo en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 29 de julio de 2006 en la localidad de Badajoz, el interesado
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fue llamado como comprador provisional de una Vivienda del
Programa Especial 60.000, incluida en la 1.ª fase de la menciona-
da promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 18 de octubre de 2006, el interesado soli-
cita que su pretendida renuncia a la vivienda Programa especial
60.000 sea declarada justificada, manifestando su imposibilidad de
acceder a la vivienda por haberse quedado en paro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que D. Eduardo Delgado Navas con D.N.I. n.º 8.824.797 L,
hallándose inscrita en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, participó en la convocatoria del sorteo para la selección
de los compradores provisionales de las viviendas protegidas del
Plan Especial incluidas en la 1.ª Fase de la promoción de viviendas
“Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 29 de julio de 2006 en la localidad de Badajoz, el interesado
fue llamado como comprador provisional de una Vivienda del
Programa Especial 60.000, incluida en la 1.ª fase de la menciona-
da promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 18 de octubre de 2006, el interesado soli-
cita que su pretendida renuncia a la Vivienda del Programa Espe-
cial 60.000 sea declarada justificada, manifestando su imposibili-
dad de acceder a la vivienda por haberse quedado en paro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Eduardo Delgado Navas a
la Vivienda del Programa Especial 60.000 respecto de la que fue
llamado como comprador provisional tras el sorteo de las vivien-
das protegidas del Plan Especial incluidas en la 1.ª Fase de la
promoción de viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la entidad
Joca Inmo en Badajoz.

2. Acordar la baja del interesado en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe entenderse
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 12 de junio de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Basilio Vicente García Íñigo.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Basilio Vicente García Íñigo, de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-024863), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. BASILIO VICENTE GARCÍA ÍÑIGO A LA
VIVIENDA MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-024863).

HECHOS 

Primero. Que D. Basilio Vicente García Íñigo con D.N.I. n.º
44.400.393 C, hallándose inscrito en el Registro de Demandantes
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del Plan Especial de Vivienda, participó individualmente, en la
convocatoria del sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial inclui-
das en la 2.ª fase de la promoción de viviendas “Residencial los
Monjes” de Plasencia, promovida por la entidad Albatros, S.L..

Segundo. Que tras el sorteo celebrado el día 5 de marzo en la
localidad de Plasencia, los interesados fueron seleccionados como
demandantes incluido en la lista de espera de Vivienda Media
dicha 2.ª fase de la promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 13 de abril de 2007, el interesado presen-
ta escrito de renuncia en el que alega que la vivienda media
ofertada no se acomoda a la información que inicialmente facili-
taron la Consejería de Fomento y la propia promotora respecto
del precio y superficie de la vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que previene que las Administracio-
nes Públicas deberán respetar en su actuación los principios de
buena fe y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de los interesados, en el que
manifiesta que carece de capacidad económica para adquirir la
vivienda media respecto de la que fue llamado como comprador
provisional, y que debe conllevar la actualización de los datos obran-
tes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Tercero. El artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que previene: “Excepcionalmente,
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten
en sustitución de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan
efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de
hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la
eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos
de otras personas”.

Cuarto. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Basilio Vicente García
Íñigo a la Vivienda Media respecto de la que fue llamado de la
lista de espera como comprador provisional tras el sorteo de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª fase de
la promoción de viviendas “Residencial los Monjes” de Plasencia,
promovida por la entidad Albatros, S.L..

2. Retrotraer la eficacia de la presente resolución a la fecha en
que los demandantes interesados hubieren presentado su renuncia.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 2 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Silvano Alonso Sánchez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Silvano Alonso Sánchez, de la resolución de declaración de

D.O.E.—Número 79 10 Julio 2007 12321



renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-015965), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. SILVANO ALONSO SÁNCHEZ A LA VIVIENDA
MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-015965).

HECHOS

Primero. Que D. Silvano Alonso Sánchez con D.N.I. n.º 76.116.536 Z,
hallándose inscrito en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, participó con su pareja, en la convocatoria del
sorteo para la selección de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª fase de
la promoción de viviendas “Residencial los Monjes” de Plasencia,
promovida por la entidad Albatros, S.L..

Segundo. Que tras el sorteo celebrado el día 5 de marzo en la
localidad de Plasencia, los interesados fueron seleccionados como
compradores provisionales de una Vivienda Media de dicha 2.ª
fase de la promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 23 de abril de 2007, los interesados
presentaron escrito de renuncia en el que alega que la vivienda
media ofertada no se acomoda a la información que inicialmente
facilitaron la Consejería de Fomento y la propia promotora
respecto del precio y superficie de la vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que previene que las Administracio-
nes Públicas deberán respetar en su actuación los principios de
buena fe y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de los interesados, en el
que manifiesta que carece de capacidad económica para adquirir
la vivienda media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional, y que debe conllevar la actualización de los datos
obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda.

Tercero. El artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que previene: “Excepcionalmente,
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten
en sustitución de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan
efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de
hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la
eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos
de otras personas”.

Cuarto. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Silvano Alonso Sánchez a
la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas del Plan
Especial incluidas en la 2.ª fase de la promoción de viviendas
“Residencial los Monjes” de Plasencia, promovida por la entidad
Albatros, S.L..

2. Retrotraer la eficacia de la presente resolución a la fecha en
que los demandantes interesados hubieren presentado su renuncia.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe entenderse
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 2 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
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la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D.ª María Gema García Gómez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D.ª María Gema García Gómez, de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-016710), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D.ª M.ª GEMA GARCÍA GÓMEZ A LA VIVIENDA
MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-016710).

HECHOS

Primero. Que D.ª M.ª Gema García Gómez con D.N.I. n.º
76.116.106 K, hallándose inscrito en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, participó individualmente, en la
convocatoria del sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial inclui-
das en la 2.ª fase de la promoción de viviendas “Residencial los
Monjes” de Plasencia, promovida por la entidad Albatros, S.L..

Segundo. Que tras el sorteo celebrado el día 5 de marzo en la
localidad de Plasencia, los interesados fueron seleccionados como
compradores provisionales de una Vivienda Media de dicha 2.ª
fase de la promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 12 de abril de 2007, la interesada presen-
tó escrito de renuncia en el que alega que la vivienda media
ofertada no se acomoda a la información que inicialmente facili-
taron la Consejería de Fomento y la propia promotora respecto
del precio y superficie de la vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que previene que las Administracio-
nes Públicas deberán respetar en su actuación los principios de
buena fe y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de la interesada, en el
que manifiesta que carece de capacidad económica para adquirir
la vivienda media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional, y que debe conllevar la actualización de los
datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda.

Tercero. El artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que previene: “Excepcionalmente,
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten
en sustitución de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan
efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de
hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la
eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos
de otras personas”.

Cuarto. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D.ª M.ª Gema García Gómez
a la Vivienda Media respecto de la que fue llamada como
compradora provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la 2.ª fase de la promoción de
viviendas “Residencial los Monjes” de Plasencia, promovida por la
entidad Albatros, S.L..
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2. Retrotraer la eficacia de la presente resolución a la fecha
en que los demandantes interesados hubieren presentado su
renuncia.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 30 de abril de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Juan Ignacio Zurdo Herrero.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria,
a D. Juan Ignacio Zurdo Herrera, de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan espe-
cial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado a instan-
cia de (expediente 2006-019156), y siendo infructuoso dicho
intento, se procede a la notificación del contenido de dicha
resolución a través del Diario Oficial de Extremadura, así como
del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspon-

diente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARlO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. JUAN IGNACIO ZURDO HERRERO A LA
VIVIENDA MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-019156).

HECHOS

Primero. Que D. Juan Ignacio Zurdo Herrera con D.N.I. n.º
76.127.363 P, hallándose inscrito en el Registro de Demandan-
tes del Plan Especial de Vivienda, participó individualmente, en
la convocatoria del sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial
incluidas en la 2.ª fase de la promoción de viviendas “Residen-
cial los Monjes” de Plasencia, promovida por la entidad Alba-
tros, S.L..

Segundo. Que tras el sorteo celebrado el día 5 de marzo en la
localidad de Plasencia, los interesados fueron seleccionados como
compradores provisionales de una Vivienda Media de dicha 2.ª
fase de la promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 14 de marzo de 2007, los interesados
presentaron escrito de renuncia en el que alega que la vivienda
media ofertada no se acomoda a la información que inicialmente
facilitaron la Consejería de Fomento y la propia promotora
respecto del precio y superficie de la vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que previene que las Administracio-
nes Públicas deberán respetar en su actuación los principios de
buena fe y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de los interesados, en el
que manifiesta que carece de capacidad económica para adquirir
la vivienda media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional, y que debe conllevar la actualización de los
datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda.

Tercero. El artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que previene: “Excepcionalmente,
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podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten
en sustitución de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan
efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de
hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la
eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos
de otras personas”.

Cuarto. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Juan Ignacio Zurdo Herre-
ro a la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como
comprador provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la 2.ª fase de la promoción de
viviendas “Residencial los Monjes” de Plasencia, promovida por la
entidad Albatros, S.L..

2. Retrotraer la eficacia de la presente resolución a la fecha
en que los demandantes interesados hubieren presentado su
renuncia.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 27 de abril de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de

la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Álvaro Gómez Gutiérrez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Álvaro Gómez Gutiérrez, de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-018209), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. ÁLVARO GÓMEZ GUTIÉRREZ A LA VIVIENDA
MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-018209).

HECHOS

Primero. Que D. Álvaro Gómez Gutiérrez con D.N.I. n.º 76.118.347 P,
hallándose inscrito en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, participó con su pareja, en la convocatoria del
sorteo para la selección de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª fase de
la promoción de viviendas “Residencial los Monjes” de Plasencia,
promovida por la entidad Albatros, S.L..

Segundo. Que tras el sorteo celebrado el día 5 de marzo en la
localidad de Plasencia, los interesados fueron seleccionados como
compradores provisionales de una Vivienda Media de dicha 2.ª
fase de la promoción de viviendas.
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Tercero. Que con fecha 2 de abril de 2007, los interesados
presentaron escrito de renuncia en el que alega que la vivienda
media ofertada no se acomoda a la información que inicialmente
facilitaron la Consejería de Fomento y la propia promotora
respecto del precio y superficie de la vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que previene que las Administracio-
nes Públicas deberán respetar en su actuación los principios de
buena fe y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de los interesados, en el
que manifiesta que carece de capacidad económica para adquirir
la vivienda media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional, y que debe conllevar la actualización de los datos
obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda.

Tercero. El artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que previene: “Excepcionalmente,
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten
en sustitución de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan
efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de
hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la
eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos
de otras personas”.

Cuarto. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Álvaro Gómez Gutiérrez a
la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas del Plan
Especial incluidas en la 2.ª fase de la promoción de viviendas
“Residencial los Monjes” de Plasencia, promovida por la entidad
Albatros, S.L..

2. Retrotraer la eficacia de la presente resolución a la fecha en
que los demandantes interesados hubieren presentado su renuncia.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 2 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archi-
vado en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde
podrán dirigirse el interesado/a para cualquier información
que precise.

Mérida, a 18 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D.ª Marcia Moreira de Souza.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. Marcia Moreira De Souza, de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-029573), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE DÑA. MARCIA MOREIRA DE SOUZA A LA
VIVIENDA MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-029573).

HECHOS

Primero. Que Dña. Marcia Moreira de Souza con D.N.I. n.º X-
3262698-X hallándose inscrita en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del sorteo
para la selección de los compradores provisionales de las vivien-
das protegidas del Plan Especial incluidas en la l.ª Fase de la
promoción de viviendas Cuartón Cortijo, promovida por la entidad
Protech Extremadura, S.L. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, la interesa-
da fue llamada como compradora provisional de una Vivienda
Media, incluida en la 1.ª fase de la mencionada promoción de
viviendas.

Tercero. Que con fecha 10 de abril de 2007, la interesada solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia del interesado, en el que
manifiesta que le es imposible acceder a la vivienda por sus posi-
bilidades económicas actuales.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

I. Declarar justificada la renuncia de Dña. Marcia Moreira de
Souza a la Vivienda Media respecto de la que fue llamada como
compradora provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la l.ª Fase de la promoción de
viviendas Cuartón Cortijo, promovida por la entidad Protech
Extremadura, S.L. en Badajoz.

2. Acordar la baja del interesado como demandante de Vivienda
Media, y su asiento en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda.

La baja en la tipología de Vivienda Media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifi-
cado de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclu-
sión del demandante de los listados de compradores provisionales
y de las listas de espera en que, a la fecha de la presente reso-
lución, el interesado se encuentre incluido como demandante de
Vivienda Media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-
de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
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sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D.Andrés Corrales Piñero.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Andrés Corrales Piñero de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-016814), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de La Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. ANDRÉS CORRALES PIÑERO A LA VIVIENDA
MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-016814).

HECHOS

Primero. Que D. Andrés Corrales Piñero con D.N.I. n.º 08.868.414 M
hallándose inscrito en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, participó en la convocatoria del sorteo para la
selección de los compradores provisionales de las viviendas prote-
gidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de la promoción
de viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo,
S.A. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado
el día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, el
interesado fue llamado como comprador provisional de una
Vivienda Media, incluida en la 2.ª fase de la mencionada
promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 30 de abril de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada; manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia del interesado, en el que
manifiesta su incapacidad para asumir los costes de la vivienda.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Andrés Corrales Piñero a
la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas del
Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de la promoción de
viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo,
S.A. en Badajoz.

2. Acordar la baja en la tipología de Vivienda Media, en todas las
promociones en las que la demandante interesada se halle inscrita.

La baja en la tipología de vivienda Media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifi-
cado de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclu-
sión del demandante de los listados de compradores provisiona-
les y de las listas de espera en que, a la fecha de la presente
resolución, el interesado se encuentre incluido como demandante
de vivienda Media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda prote-
gida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acorde con

12328 10 Julio 2007 D.O.E.—Número 79



su nueva situación en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado antiguo que
obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 16 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. José Juan Villafaina Pérez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria,
a D. José Juan Villafaina Pérez de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan espe-
cial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado a instan-
cia de (expediente 2006-010824), y siendo infructuoso dicho
intento, se procede a la notificación del contenido de dicha
resolución a través del Diario Oficial de Extremadura, así como
del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. JOSÉ JUAN VILLAFAINA PÉREZ A LA VIVIEN-
DA MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-010824).

HECHOS

Primero. Que D. José Juan Villafaina Pérez con D.N.I. n.º
08.876.014 S hallándose inscrito en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del
sorteo para la selección de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de
la promoción de viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la enti-
dad Joca Inmo, SA. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, el interesa-
do fue llamado como comprador provisional de una Vivienda
Media, incluida en la 2.ª fase de la mencionada promoción de
viviendas.

Tercero. Que con fecha 30 de abril de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia del interesado, en el que
manifiesta su incapacidad para asumir los costes de la vivienda.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,
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ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. José Juan Villafaina Pérez
a la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como
comprador provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de la promoción de
viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo, S.A.
en Badajoz.

2. Acordar la baja en la tipología de Vivienda Media, en todas
las promociones en las que la demandante interesada se halle
inscrita.

La baja en la tipología de vivienda Media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifi-
cado de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclu-
sión del demandante de los listados de compradores provisiona-
les y de las listas de espera en que, a la fecha de la presente
resolución, el interesado se encuentre incluido como demandante
de vivienda Media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-
de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 16 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D.ª Beatriz Mancho Rebollo.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. Beatriz Mancho Rebollo de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-016325), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, asó como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE DÑA. BEATRIZ MANCHO REBOLLO A LA
VIVIENDA MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-016325).

HECHOS

Primero. Que Dña. Beatriz Mancho Rebollo con D.N.I. n.º
08.868.464 D hallándose inscrita en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del
sorteo para la selección de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de
la promoción de viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la enti-
dad Joca Inmo, S.A. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, la inte-
resada fue llamada como compradora provisional de una Vivien-
da Media, incluida en la 2.ª fase de la mencionada promoción
de viviendas.
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Tercero. Que con fecha 16 de abril de 2007, la interesada solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de la interesada, en el que
manifiesta su incapacidad para asumir los costes de la vivienda.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de Dña. Beatriz Mancho Rebollo
a la Vivienda Media respecto de la que fue llamada como
compradora provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de la promoción de
viviendas “Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo, S.A.
en Badajoz.

2. Acordar la baja en la tipología de Vivienda Media, en todas las
promociones en las que la demandante interesada se halle inscrita.

La baja en la tipología de vivienda Media conlleva la imposibilidad
de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida en
futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya personado, o se
persone, en las promotoras manifestando su interés en dicha tipolo-
gía de vivienda, y sellando a estos efectos el certificado de inscrip-
ción. Asimismo, la baja acordada implica la exclusión del demandan-
te de los listados de compradores provisionales y de las listas de
espera en que, a la fecha de la presente resolución, el interesado
se encuentre incluido como demandante de vivienda Media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-

de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 16 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D.ª Ángela Blanco López.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. Ángela Blanco López de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-024892), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE DÑA. ÁNGELA BLANCO LÓPEZ A LA VIVIENDA
MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-024892).

HECHOS

Primero. Que Dña. Ángela Blanco López, con D.N.I. n.º 80.064.212
Q, hallándose inscrita en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del sorteo para
la selección de los compradores provisionales de las viviendas
protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de la promo-
ción de viviendas de Cerro Gordo, promovida por la entidad Joca
Inmo en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado
el día 30 de marzo en la localidad de Badajoz, la interesada
fue llamada como compradora provisional de una Vivienda
Media, incluida en la 2.ª fase de la mencionada promoción de
viviendas.

Tercero. Que con fecha 17 de abril de 2007, la interesada solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia de la interesada, en el que
manifiesta “su imposibilidad de hacer frente al pago de la entra-
da e hipoteca”.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de Dña. Ángela Blanco López
a la Vivienda Media respecto de la que fue llamada como
compradora provisional tras el sorteo de las viviendas protegi-
das del Plan Especial incluidas en la 2.ª Fase de la promoción
de viviendas Cerro Gordo, promovida por la entidad Joca Inmo
en Badajoz.

2. Acordar la baja en la tipología de Vivienda Media, en todas
las promociones en las que la demandante interesada se halle
inscrita.

La baja en la tipología de vivienda media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifi-
cado de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclu-
sión del demandante de los listados de compradores provisiona-
les y de las listas de espera en que, a la fecha de la presente
resolución, el interesado se encuentre incluido como demandante
de vivienda media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-
de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 16 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
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sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D.Antonio Jesús Flores Rueda.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Antonio Jesús Flores Rueda de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-026335), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. ANTONIO JESÚS FLORES RUEDA A LA
VIVIENDA MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-026335).

HECHOS

Primero. Que D. Antonio Jesús Flores Rueda con D.N.I. n.º
8.862.447-H hallándose inscrito en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del
sorteo para la selección de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 1.ª Fase de
la promoción de viviendas Cuartón Cortijo, promovida por la enti-
dad Protech Extremadura, S.L. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado
el día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, el
interesado fue llamado como comprador provisional de una
Vivienda Media, incluida en la 1.ª fase de la mencionada
promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 11 de abril de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia del interesado, en el que
manifiesta que le es imposible acceder a la vivienda por sus posi-
bilidades económicas actuales.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Antonio Jesús Flores
Rueda a la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como
comprador provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la l.ª Fase de la promoción de
viviendas Cuartón Cortijo, promovida por la entidad Protech
Extremadura, S.L. en Badajoz.

2. Acordar la baja del interesado como demandante de Vivienda
Media, y su asiento en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda.

La baja en la tipología de Vivienda Media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifi-
cado de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclu-
sión del demandante de los listados de compradores provisiona-
les y de las listas de espera en que, a la fecha de la presente
resolución, el interesado se encuentre incluido como demandante
de Vivienda Media.
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El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-
de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Ignacio Fermoselle Moreno.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Ignacio Fermoselle Moreno de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-040757), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno

edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. IGNACIO FERMOSELLE MORENO A LA
VIVIENDA MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-040757).

HECHOS

Primero. Que D. Ignacio Fermoselle Moreno con D.N.I. n.º
80.074.848 A hallándose inscrito en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del
sorteo para la selección de los compradores provisionales de las
viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la 1.ª Fase de
la promoción de viviendas Cuartón Cortijo, promovida por la enti-
dad Protech Extremadura, S.L. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el
día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, el interesa-
do fue llamado como comprador provisional de una Vivienda
Media, incluida en la 1.ª fase de la mencionada promoción de
viviendas.

Tercero. Que con fecha 26 de abril de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia del interesado, en el que
manifiesta que le es imposible acceder a la vivienda por sus posi-
bilidades económicas actuales.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.
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En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. Ignacio Fermoselle Moreno
a la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como
comprador provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la 1.ª Fase de la promoción de
viviendas Cuartón Cortijo, promovida por la entidad Protech
Extremadura, S.L. en Badajoz.

2. Acordar la baja del interesado como demandante de Vivienda
Media, y su asiento en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda.

La baja en la tipología de Vivienda Media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifi-
cado de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclu-
sión del demandante de los listados de compradores provisiona-
les y de las listas de espera en que, a la fecha de la presente
resolución, el interesado se encuentre incluido como demandante
de Vivienda Media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-
de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archi-
vado en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmo-

biliario de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde
podrán dirigirse el interesado/a para cualquier información
que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. José Antonio Vera Pérez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. José Antonio Vera Pérez de la resolución de declaración de
renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial, por
la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-040744), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICA-
DA LA RENUNCIA DE D. JOSÉ ANTONIO VERA PÉREZ A LA VIVIENDA
MEDIA (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-040744).

HECHOS

Primero. Que D. José Antonio Vera Pérez con D.N.I. n.º 8.795.985 A
hallándose inscrito en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda, participó en la convocatoria del sorteo para la
selección de los compradores provisionales de las viviendas prote-
gidas del Plan Especial incluidas en la l.ª Fase de la promoción
de viviendas Cuartón Cortijo, promovida por la entidad Protech
Extremadura, S.L. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado
el día 30 de marzo de 2007 en la localidad de Badajoz, el
interesado fue llamado como comprador provisional de una
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Vivienda Media, incluida en la 1.ª fase de la mencionada
promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 27 de abril de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la Vivienda Media sea declarada
justificada, manifestando su imposibilidad de acceder a la vivienda
debido a su situación económica actual.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia del interesado, en el que
manifiesta que le es imposible acceder a la vivienda por su situa-
ción económica actual.

Tercero. El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Declarar justificada la renuncia de D. José Antonio Vera Pérez a
la Vivienda Media respecto de la que fue llamado como compra-
dor provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas del Plan
Especial incluidas en la l.ª Fase de la promoción de viviendas
Cuartón Cortijo, promovida por la entidad Protech Extremadura,
S.L. en Badajoz.

2. Acordar la baja del interesado como demandante de Vivienda
Media, y su asiento en el Registro de Demandantes del Plan Espe-
cial de Vivienda.

La baja en la tipología de Vivienda Media conlleva la imposibili-
dad de concurrir como demandante de dicha vivienda protegida
en futuros sorteos, y ello aunque el interesado se haya persona-
do, o se persone, en las promotoras manifestando su interés en
dicha tipología de vivienda, y sellando a estos efectos el certifica-
do de inscripción. Asimismo, la baja acordada implica la exclusión
del demandante de los listados de compradores provisionales y de
las listas de espera en que, a la fecha de la presente resolución,

el interesado se encuentre incluido como demandante de Vivienda
Media.

El demandante que causa baja en una tipología de vivienda
protegida podrá solicitar un nuevo certificado de inscripción, acor-
de con su nueva situación en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, presentando, para ello, el certificado
antiguo que obra en su poder.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe entenderse
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Víveres perecederos para
el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia”.
Expte.: CS/07/1107012708/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura.
Consejería de Sanidad y Consumo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/07/1107012708/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Contratación del Suministro de Víveres
perecederos para el Hospital “Virgen del Puerto”, dependiente de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 38, de fecha 31 de marzo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 178.714,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 30 de mayo de 2007.
b) Contratistas: Productos Naturales del Jerte - Importe: 72.440,00
€; Frío Plas, S.L. - Importe: 40.714,00 €; Unión Panadera Cace-
reña - Importe: 14.704,00 €; Pescados y Mariscos Sete, S.L. -
Importe: 5.160,00 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación: 133.018,00 €.

Plasencia, a 30 de mayo de 2007. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del “Suministro de
reactivos para la detección precoz del cáncer
de cérvix”. Expte.: CS/99/1107015392/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1107015392/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos para la detección
precoz del Cáncer de Cérvix.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 45 de fecha 19.04.2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 221.160,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de junio de 2007.
b) Contratista: CYTYC Iberia, S.L.
C) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 221.156,96 €.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 20 de junio de 2007 para
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno
en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber
que contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 20 de junio de 2007. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 6 de junio de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de junio de
2007, aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de solar situado
en parcela 1 del antiguo recinto ferial de Almendralejo, promovido
por Construcciones Aniceto Centeno, S.L. y redactado por el Arqui-
tecto D. Francisco José Gómez Seguro.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio, quedando el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, para
formular alegaciones, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Almendralejo, a 6 de junio de 2007. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA 

ANUNCIO de 29 de junio de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27
de junio de 2007, se ha aprobado definitivamente el Estudio de
Detalle redactado por el Arquitecto D. Luis Ramón Valverde Lorenzo,
que tiene por objeto el reajuste de alineaciones y rasante del vial
de acceso a un solar sito en la C/ Casa Inés, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Malpartida de Plasencia, a 29 de junio de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA 

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por Decreto de Alcaldía 94/07, de 24 de mayo, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Estudio de Detalle de finca urbana
ubicada en carretera de Jerez 84.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, se somete el expediente a información pública
por el plazo de 1 mes a contar desde la publicación de este
anuncio de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz, Diario Oficial de Extremadura y Diario Hoy, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el
documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas
afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Oliva de la Frontera, a 24 de mayo de 2007. El Alcalde, MANUEL
MÉNDEZ VÁZQUEZ.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
exposición pública del Programa de
Ejecución de UA.18.

El Alcalde de Oliva de la Frontera ha dictado Decreto 98/07, por el
que se resuelve abrir un periodo de exposición al público por 20 días
del Programa de Ejecución de UA.18, a los efectos de presentación de
alegaciones conforme al art. 134 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

En Oliva de la Frontera lo firmo, a 30 de mayo de 2007. El
Alcalde, MANUEL MÉNDEZ VÁZQUEZ.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007 sobre
exposición pública del Programa de
Ejecución de UA.19.

El Alcalde de Oliva de la Frontera ha dictado Decreto 97/07, por
el que se resuelve abrir un periodo de exposición al público por
20 días del Programa de Ejecución de UA.19, a los efectos de
presentación de alegaciones conforme al art. 134 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura.

En Oliva de la Frontera lo firmo, a 30 de mayo de 2007. El
Alcalde, MANUEL MÉNDEZ VÁZQUEZ.
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ANUNCIO de 11 de junio de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por Decreto de Alcaldía 103/07, de 11 de junio de 2007, se ha
aprobado inicialmente el Proyecto de Estudio de Detalle de la
Unidad de Ejecución 6 de Oliva de la Frontera.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, se somete el expediente a información pública
por el plazo de 1 mes a contar desde la publicación de este
anuncio de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz, Diario Oficial de Extremadura y Diario Hoy, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el
documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas
afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

En Oliva de la Frontera lo firmo, a 11 de junio de 2007. El Alcal-
de, MANUEL MÉNDEZ VÁZQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE OBANDO

ANUNCIO de 12 de junio de 2007 por el que
se hace pública la convocatoria, mediante
concurso-oposición por promoción interna, de
los Auxiliares de Policía Local al Grupo D.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 74/2002, de 11 de
junio, por el que se aprueban las normas marco de los Policías
Locales de Extremadura, y a fin de dar cumplimiento a lo precep-
tuado en la Disposición Transitoria Primera de dicha norma se
convocan pruebas selectivas para el acceso al grupo D, según artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, mediante el sistema de concurso-
oposición y por promoción interna, de los Auxiliares de Policía Local
de este Ayuntamiento, conforme a las siguientes

BASES:

Primera. Objeto de la convocatoria y normas generales:

Es objeto de la presente convocatoria regular, mediante el sistema
de concurso-oposición por promoción interna, el acceso al grupo

D, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la reforma de la Función Pública, de los Auxiliares
de la Policía Local de este Ayuntamiento, encuadrados, actualmen-
te, en el grupo E, según el citado artículo 25, en aplicación de lo
previsto en la Disposición Transitoria Primera en relación con el
artículo 97 del Decreto 74/2002, de 11 de junio, de Presidencia
de la Junta de Extremadura, por el que se aprueban las normas-
marco de los Policías Locales de Extremadura.

Segunda. Requisitos de los aspirantes:

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de Auxiliar de Policía Local en activo del
Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Obando.

b) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente.

En el supuesto de carecer de este requisito de titulación, esta
circunstancia podrá sustituirse mediante la debida acreditación,
bien de antigüedad de diez años en la escala del grupo E, o de
cinco años y la superación de un curso específico de formación
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

Todos los funcionarios que superen las pruebas de promoción
interna y no acrediten haber superado un curso de formación y
perfeccionamiento, en la Academia de Seguridad Pública de Extre-
madura, con una duración mínima de cuarenta horas, deberán
superar el mismo en la mencionada academia, conforme a lo
indicado en el apartado 4, párrafo 2.º, de la Disposición Transito-
ria Primera del Decreto 74/2002, de 11 de junio.

Tercera. Presentación de solicitudes:

Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-Oposición, en la
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, se dirigirán al
Sr. Alcalde y se presentarán en horario de oficina en el Registro del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de quince días a
partir de la publicación del anuncio de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Admisión de aspirantes:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr. Alcalde
dictará Resolución, en el plazo máximo de diez días, aprobando la



lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la presente
convocatoria, que se hará pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir de dicha publicación, a efectos de reclamaciones,
que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará pública,
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Quinta. Tribunal Calificador:

El Tribunal Calificador para las pruebas selectivas estará constitui-
do por:

– Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue.

– Vocales: Un funcionario representante de la Consejería de la
Junta de Extremadura competente en materia de coordinación de
Policía Local.

– Un representante de cada uno de los Grupos Políticos
municipales.

– Secretario: El Secretario General de la Corporación, o funciona-
rio en quien delegue, que tendrá voz pero no voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respecti-
vos que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros
presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplica-
ción de las normas contenidas en estas Bases, y estará facultado
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas selectivas, así como para adoptar las
medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas
en todo lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La actuación del Tribunal deberá ajustarse estrictamente a las
Bases de la convocatoria.

El Tribunal, a efectos de derechos de asistencia, se clasifica en la
categoría 3.ª, según el Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Actuaciones de los aspirantes:

6.1. Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de
aspirantes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de
las pruebas, así como la composición del Tribunal calificador.
Dicha publicación se efectuará con una antelación de, al menos,
siete días naturales.

6.2. Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurri-
dos dos meses desde la fecha de publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y no podrá exceder
de seis meses el tiempo comprendido entre dicha publicación y la
finalización de los ejercicios.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios
sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y deberán ir provistos del D.N.I., salvo causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciadas por el Tribunal
con absoluta libertad de criterios.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios
en el momento de ser llamado determinará automáticamente el
decaimiento de sus derechos a participar en el mismo, quedando
excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección:

1. El procedimiento de acceso al grupo D de los aspirantes será
el de concurso-oposición en régimen de promoción interna.

A) Fase de concurso: En esta fase el Tribunal examinará los méri-
tos presentados y debidamente acreditados a la fecha de finaliza-
ción de presentación de solicitudes, por los aspirantes que hubie-
ran superado la fase de oposición y los calificará con arreglo al
siguiente baremo hasta un máximo de 3 puntos:

– Por Servicio efectivo prestado en puesto de Auxiliares de la
Policía Local en el Ayuntamiento de Puebla de Obando: 0,10
puntos por año completo. Dichos méritos se acreditarán mediante
certificación de la Secretaría Municipal.

– Por cada curso de formación, con una duración mínima de 20
horas lectivas, relacionado directamente con la profesión, imparti-
dos por Centros Públicos Homologados de formación, conforme al
siguiente baremo:

Curso de 20 a 30 horas: 0,10 puntos.
Cursos de 30 a 40 horas: 0,20 puntos.
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Cursos de más de 40 horas: 0,30 puntos.

B) Fase de oposición.

La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, contará de
una prueba de conocimientos que consistirá en la contestación de
un test de 20 preguntas de los temas que figuran en el Anexo I,
propuestos por el Tribunal, en un tiempo máximo de 30 minutos,
calificándose de 0 a 10 puntos, siendo la puntuación mínima
requerido de 5 puntos.

7.2. La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada
por la suma de calificaciones obtenidas en las fases de oposición
y de concurso.

Octava. Lista de seleccionados y propuesta del Tribunal.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. Simultáneamente a su publicación, el
Tribunal elevará la relación al Sr. Alcalde-Presidente, quien adopta-
rá la resolución que proceda.

Base Final.

Las presentes Bases están a disposición de los interesados en la
Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento para su consulta.
El Ayuntamiento facilitará copia a quien lo solicite.

Incidencias.

Contra la presente convocatoria, las Bases por las que se rige y
cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del
Tribunal se podrá formular impugnaciones por los interesados en
los casos y forma establecido por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas necesa-
rias para el buen orden del concurso-oposición.

A N E X O  I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. De
los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El personal al servicio de las Administraciones locales. Concep-
to y clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 3. Responsabilidad de los funcionarios. Reglamentación del régi-
men disciplinario. Incoación de expedientes a funcionarios locales.

Tema 4. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
De los cuerpos y fuerzas de seguridad. De los policías locales.

Tema 5. Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban
las normas-marco de los Policías Locales de Extremadura: Estructura
de los cuerpos de Policía local. Deberes de la Policía Local.

Tema 6. Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías
Locales de Extremadura.

Tema 7. Delitos y faltas. Personas responsables criminalmente.
Eximentes, atenuantes y agravantes. Las penas y su ejecución.

Tema 8. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. De la prevaricación. De la infidelidad en la
custodia de documentos. Violación de los secretos.

Tema 9. Reglamento General de Circulación: Normas generales.
Carga de vehículos y transporte de personas, mercancías o cosas.

Tema 10. Reglamento General de Circulación: Normas sobre bebi-
das alcohólicas.

Tema 11. Reglamento General de Circulación: Normas sobre estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas.

Tema 12. Reglamento General de Circulación: Paradas y estaciona-
mientos.

Tema 13. Reglamento General de Circulación: Cinturón, casco y
restantes elementos de seguridad.

Tema 14. Reglamento General de Circulación: Comportamiento en
caso de emergencia.

Tema 15. Reglamento General de Circulación: Prioridad entre señales.

Tema 16. Reglamento General de Circulación: Tipos y significados
de las señales de circulación y marcas viales.

Tema 17. Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. R.D.
320/1994, de 25 de febrero.

Tema 18. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, R.D. 339/1990, de 2 de marzo: Objeto y ámbito de
aplicación. Competencias de los municipios.

Tema 19. R.D. 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula
la inspección técnica de vehículos: Frecuencia de las inspecciones
de las motocicletas y vehículos de uso privado dedicados al trans-
porte de personas. Actuación de la Policía Local.

Puebla de Obando, a 12 de junio del 2007. El Alcalde, DOMINGO
SÁNCHEZ SÁENZ.
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SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN EXTREMEÑA,
S.A.U.

ANUNCIO de 2 de julio de 2007 por el que
se invita a la presentación de ofertas para el
contrato de “Dotación de redundancia y
ampliación de diversos sistemas de
producción digital”.

SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN EXTREMEÑA, S.A.U.

INVITA

a las empresas interesadas en la presentación de ofertas para el
contrato de dotación de redundancia y ampliación de diversos

sistemas de producción digital del centro principal de programas
con sede en Mérida.

Las ofertas deberán ajustarse a lo contemplado en las bases, que
podrán solicitar los interesados en la siguiente dirección:
ofertas.tv@canalextremadura.es. El plazo de finalización de solici-
tud de las bases es de diez días desde la fecha de publicación en
el D.O.E. del presente anuncio.

El plazo de finalización para la recepción de ofertas será de
veinte días desde la publicación en el D.O.E del presente
anuncio.

Mérida, a 2 de julio de 2007. El Director, PABLO SÁNCHEZ
GARCÍA.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


